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Fuente: DANE- Proyecciones de población con base en el censo 2022. 



  



 

 
Fuente: DANE- Proyecciones de población con base en el censo 2022. 
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AGROPECUARIO

Las emisiones de gases de efecto invernadero
(GEI) del sector agropecuario en el
departamento del Atlántico ascienden a un
total de 553 kt de CO2 eq, siendo la
fermentación entérica del ganado bovino la
principal fuente de estas emisiones,
representando el 63% del total. Esta emisión
se atribuye principalmente a vacas destinadas
a la producción de carne, terneras de
reemplazo y ganado de engorde.
Por otro lado, el 79% de las absorciones del
departamento están vinculadas a la
implementación de sistemas silvopastoriles,
con un total de -188,4 kt de CO2 eq.

INDUSTRIA

Las emisiones de gases de efecto invernadero
(GEI) de las industrias manufactureras
representan el 13% del total departamental,
alcanzando un total de 1.055,2 kt de CO2 eq.
La actividad principal que contribuye a estas
emisiones es la combustión estacionaria, con
un 55% del total, especialmente en la
fabricación de productos químicos. Además, un
16% de estas emisiones se relaciona con el
tratamiento y eliminación de aguas residuales
industriales, otro 15% se atribuye al uso de
combustibles en maquinaria industrial, y el
14% restante proviene del proceso de
producción de ácido nítrico.

SANEAMIENTO

Residuos: La disposición final de residuos
en sitios gestionados contribuye con
518,1 kt de CO2 eq, lo que representa el
98% de las emisiones de gases de efecto
invernadero por disposición final en el
departamento.
Aguas residuales: El tratamiento y
eliminación de aguas residuales
domésticas constituye el 4% de las
emisiones de GEI del departamento, con
un total de 302,7 kt de CO2 eq. De este
total, el 67,4% corresponde a las
generadas en las cabeceras municipales
que cuentan con alcantarillado y sistema
de tratamiento.

TRANSPORTE

Las emisiones de gases de efecto invernadero
del sector transporte ascienden a 1.658,7 kt de
CO2 eq, siendo el transporte terrestre el
principal contribuyente con 1.410,5 kt de CO2
eq. Dentro de esta categoría, los camiones de
servicio pesado y autobuses son los mayores
emisores, con 665,3 kt de CO2 eq, seguidos
por los automóviles con 505,9 kt de CO2 eq.

MINAS Y ENERGÍA

La generación de energía eléctrica para el
Sistema Interconectado Nacional (SIN)
mediante generación térmica contribuye con
3.334,8 kt de CO2 eq, lo que representa el
41% de las emisiones de gases de efecto
invernadero del departamento

VIVIENDA / TERCIARIO Y RESIDENCIAL

La quema de combustibles en el sector
residencial, utilizado principalmente para el
calentamiento de agua y otros usos, contribuye
con el 3% de las emisiones de gases de efecto
invernadero del departamento, lo que equivale
a 214,4 kt de CO2 eq.



 
 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

  

 

  



 

  

 



 
 

 

 



 
 

 

   

 



 

 
    

  
 

 

  

 

 

 
 

  

  

 
 

  
  

 

 



 

 

  

 

 

   

 
 



   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



 

 

  

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 



 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

  

 



 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 



 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

  

 

 

 

 
 

 
 

 
 



 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 



 
 

 
 

 

  

 

 

 
Instrumento Entidad Responsable Estatus Actual 
Plan de Desarrollo 
Departamental 2024-2027 Gobernación 

Borrador entregado al Consejo 
Territorial 

23 Planes de Desarrollo 
Municipal Municipios 

Participación ciudadana en 
construcción 

23 Planes de Ordenamiento 
Territorial 

Municipios Implementación limitada, en 
revisión 



Instrumento Entidad Responsable Estatus Actual 
Plan de Gestión Ambiental 
Regional 2012-2022 C.R.A. 

No se encontró información 
actualizada 

Plan de Acción Institucional PAI 
2020 - 2023 

C.R.A. En ejecución, con documentos 
públicos 

Plan Departamental de Gestión 
del Riesgo  Atlántico 

Gobernación Aprobado, con obras en 
progreso 

POMCA del Canal del Dique C.R.A. Trabajando en la actualización 
POMCA del Mar Caribe (zona 
costera) C.R.A. 

Revisión cada 15 años, en 
manejo 

POMCA de la Ciénaga de 
Mallorquín y los arroyos Grande 
y León 

C.R.A. 
Implementando Plan de 
Ordenación 

Plan de Ordenamiento y Manejo 
de la Cuenca Hidrográfica del 
Río Magdalena 

C.R.A. Definidas etapas 
metodológicas 

POMIUAC del río Magdalena- 
sistema lagunar ciénaga grande- 
canal del dique 

CARs (Atlántico, 
Magdalena, Bolívar, 
Sucre) 

En proceso de actualización 

 

 

  

 

 

 



 

 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 
 

 
 



 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 



 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 
 

 
  
  
  
  
 

 
  



 

 

 

 
 

 
 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 
   

 
  

 

  
 

 

  

 

 

 







 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 



 

 

 

 
 

 

 
 

 

  

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 
 

  



 

 

  

 

 

 

 

 



 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

  

 

 

  

 



 

 

 

  

 

 

  

 

 



 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

  

 

 

 



 

 

 

 

 

 

  





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 
 



 

 

 

 

 
 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 





 

 

 

 

 

 







 

 
 

 

 

 





 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 



 

 

 

 

  

 

 

 

 





 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

 

  

 

 

 
   

 
 



   

 

 
  

 

 
  

 

 
 

 

  

 
 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 



  

 
 

 

 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

  

 

  
 

 

 
 

 

 

 

 

 
 



 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 



 

  

 

 
   

 

 

 

 
 



   

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

































  

 

 
   

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 



   

 

 

 

















  

 

 
   

 

 

 

 
 

 
 

 
 



   

 
 

 

 







































  

 

 
   

 

 

 

 
 

 
 

 
 



   

 

 

 

































  

 

 
   

 

 

 

 
 

 
 

 
 



   

 

 





















  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 





















 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 



 

























 

 

 













 

  

 

  

 

 

 
  

 
 

 

 

 

 



 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
  
  

 

 

  

  

  

  

  

  

 

 



 

  

 

 
  

 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
  

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
  



  

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
  

 

 
 

  
 

 
 

 
 

 
  

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  



  

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
  

 

  

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 



 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

  

 

 



 

 

  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 

 

 

 

 

 

  

 

 



 

 

  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

 

 

 



 

 

 

  

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 
    

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

  

 
 

 

 

 

 



    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fase Paso Actividades Herramientas Marco Normativo 
Relevante 



Fase 1: 
Identificación y 
Evaluación del 
Proyecto 

Paso 1: 
Identificación 
de 
Oportunidades 

- Realizar estudios 
preliminares para 
identificar necesidades 
y oportunidades en 
sectores clave (energía, 
transporte, gestión de 
residuos, agricultura 
sostenible) 

- Consultar con 
stakeholders clave. 

- Análisis FODA 

- Mapeo de 
recursos 

- Ley de Acción 
Climática: Establece la 
necesidad de 
identificación y 
priorización de 
proyectos climáticos. 

- Plan Nacional de 
Adaptación al Cambio 
Climático (PNACC): 
Define áreas 
prioritarias de acción. 

 
Paso 2: 
Estudios de 
Prefactibilidad 
y Factibilidad 

- Evaluar la viabilidad 
técnica, económica, 
ambiental y social del 
proyecto. 

- Realizar estudios 
detallados de 
prefactibilidad y 
factibilidad. 

- Análisis de 
costo-
beneficio 

- Evaluaciones 
de impacto 
ambiental y 
social 

- Estudios de 
mercado 

- Estrategia Nacional 
de Financiamiento 
Climático (ENFC): 
Promueve la 
evaluación rigurosa de 
proyectos para 
asegurar su viabilidad. 

- Guía de Clasificación 
del Sistema MRV: 
Proporciona criterios 
para evaluar acciones 
de financiamiento 
climático. 

 
Paso 3: 
Definición de 
Objetivos y 
Metas 

- Establecer objetivos 
claros y metas 
específicas alineadas 
con los ODS y las NDC. 

- Definir indicadores 
clave de desempeño. 

- Metodología 
SMART 
(Specific, 
Measurable, 
Achievable, 
Relevant, Time-
bound) 

- Contribución 
Determinada a Nivel 
Nacional (NDC): 
Establece metas 
específicas para la 
reducción de 
emisiones y 
adaptación. 

Fase 2: Diseño y 
Estructuración 
del Proyecto 

Paso 4: 
Estructuración 
Financiera 

- Desarrollar un plan 
financiero robusto. 

- Combinar 
instrumentos de 
financiación 
(subvenciones, deuda 
concesional, garantías, 
equity). 

- Modelos 
financieros 

- Análisis de 
sensibilidad 

- 
Estructuración 
de capital 

- ENFC: Fomenta la 
combinación de 
instrumentos 
financieros para 
optimizar el perfil de 
riesgo-retorno de los 
proyectos. 

- SISCLIMA: Facilita la 
coordinación de 



- Realizar análisis de 
sensibilidad. 

fuentes de 
financiamiento. 

 
Paso 5: 
Identificación 
y Gestión de 
Riesgos 

- Identificar y 
categorizar riesgos 
(políticos, regulatorios, 
comerciales, 
operacionales, 
tecnológicos). 

- Desarrollar 
estrategias de 
mitigación. 

- Crear una matriz de 
riesgos. 

- Matriz de 
riesgos 

- Pólizas de 
seguro 

- Garantías 

- Coberturas 
cambiarias 

- SISCLIMA: Establece 
mecanismos para la 
gestión de riesgos 
asociados a proyectos 
climáticos. 

 
Paso 6: 
Desarrollo de 
Capacidades 

- Capacitar al equipo 
del proyecto en gestión 
de proyectos, finanzas 
y tecnología climática. 

- Implementar 
programas de 
formación continuos. 

- Programas de 
formación 

- Talleres 

- Asistencia 
técnica 

- ENFC: Incluye la 
generación y 
fortalecimiento de 
capacidades como 
línea transversal. 

Fase 3: 
Movilización de 
Recursos 

Paso 7: 
Enganche de 
Inversionistas 
y Socios 

- Identificar y atraer 
financiadores 
concesionales, 
filantrópicos y 
comerciales. 

- Desarrollar 
propuestas de valor. 

- Participar en eventos 
y foros de inversión. 

- Establecer redes de 
contacto y 
colaboración. 

- Propuestas 
de valor 

- Reuniones 
con 
inversionistas 

- 
Presentaciones 
de proyectos 

- Ley de Acción 
Climática: Promueve 
la movilización de 
recursos de diversas 
fuentes. 

- ENFC: Fomenta la 
participación de 
capital privado y 
cooperación 
internacional. 

 
Paso 8: 
Negociación y 
Cierre de 
Acuerdos 

- Negociar términos y 
condiciones de los 
instrumentos 
financieros 

- Formalizar acuerdos 
de financiación. 

- Contratos de 
financiación 

- Memorandos 
de 
entendimiento 

- SISCLIMA: Facilita la 
creación de acuerdos 
financieros y legales 
para proyectos 
climáticos. 



- Estructurar 
legalmente los 
contratos. 

- Acuerdos de 
colaboración 

Fase 4: 
Implementación 
del Proyecto 

Paso 9: 
Ejecución del 
Proyecto 

- Implementar las 
actividades del 
proyecto según el plan 
definido. 

- Coordinar a todos los 
actores involucrados. 

- Utilizar herramientas 
de gestión de 
proyectos. 

- Plan de 
trabajo 
detallado 

- Cronogramas 

- Diagramas de 
Gantt 

- Sistemas de 
seguimiento de 
hitos 

- Metodologías 
ágiles 

- PNACC: Establece 
directrices para la 
ejecución de 
proyectos climáticos. 

 
Paso 10: 
Monitoreo y 
Evaluación 

- Medir el desempeño 
del proyecto en 
relación con los 
objetivos y metas. 

- Implementar sistemas 
de monitoreo y 
evaluación continuos. 

- Indicadores 
clave de 
desempeño 
(KPI) 

- Sistemas de 
información 
geográfica 
(SIG) 

- Plataformas 
de gestión de 
datos 

Informes 
periódicos 

- Sistema MRV: 
Proporciona un marco 
para el monitoreo, 
reporte y verificación 
de inversiones 
climáticas. 

Fase 5: 
Sostenibilidad y 
Escalabilidad 

Paso 11: Plan 
de 
Sostenibilidad 

- Desarrollar 
estrategias de 
generación de ingresos. 

- Implementar 
mecanismos de 
reinversión de 
beneficios. 

- Fortalecer las 
capacidades 

- Estrategias de 
generación de 
ingresos 

- Mecanismos 
de reinversión 
de beneficios 

- Programas de 
formación y 
desarrollo 
continuo 

- ENFC: Fomenta la 
sostenibilidad 
financiera a largo plazo 
de proyectos 
climáticos. 

- Ley de Acción 
Climática: Promueve 
la autosuficiencia de 
los proyectos 
climáticos. 



institucionales y 
comunitarias. 

 
Paso 12: 
Replicabilidad 
y Escalabilidad 

- Documentar mejores 
prácticas y lecciones 
aprendidas. 

- Crear estudios de 
caso y manuales. 

- Establecer redes de 
colaboración y alianzas 
estratégicas. 

- Estudios de 
caso 

- Manuales de 
mejores 
prácticas 

- Redes de 
colaboración y 
alianzas 
estratégicas 

- ENFC: Incluye la 
replicabilidad y 
escalabilidad como 
objetivos clave. 

- SISCLIMA: Facilita la 
creación de alianzas 
estratégicas y la 
transferencia de 
conocimientos. 

 

 

 

 

  



 

 

 
 
 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 



 
 
 

 
 

 
 

 
 

Campo Descripción 
Sector IPCC Políticas Públicas y Planificación Territorial 
Subsector 
IPCC 

Gestión y Planificación del Uso del Suelo 

Estrategia de 
la PNCC 

Integración de la adaptación al cambio climático en la planificación y 
desarrollo territorial 

Plan de 
Acción 
Sectorial 

Actualización de Esquemas de Ordenamiento Territorial (EOT) para 
incorporar adaptación climática 

Tipo de Gas 
Reducido 

N/A - El enfoque está en la adaptación al cambio climático más que en la 
reducción directa de gases de efecto invernadero. Sin embargo, las medidas 
pueden contribuir indirectamente a la mitigación al promover la gestión 
sostenible de los recursos naturales y el espacio urbano. 

Estado de la 
medida 

En desarrollo/Propuesta a integrar y/o definir en cada POT o EOT 

Programa Integración de adaptación climática en Esquemas de Ordenamiento 
Territorial (EOT) 

Objetivo Incorporar efectivamente estrategias de adaptación al cambio climático en 
los Esquemas de Ordenamiento Territorial (EOT) en entornos rurales, a través 
de la evaluación de riesgos climáticos, la identificación de acciones 



adaptativas, y la promoción de la gestión sostenible de recursos y el 
desarrollo territorial resiliente. 

Descripción El programa enfatiza la necesidad de una planificación territorial que integre 
la adaptación climática en áreas rurales, evaluando riesgos y promoviendo el 
desarrollo de territorios resilientes. Incluye la actualización de normativas, 
fortalecimiento de capacidades locales y adopción de tecnologías y 
prácticas sostenibles en los Esquemas de Ordenamiento Territorial (EOT) 

Alcance 
Geográfico 

Implementación específica en los municipios del Atlántico que se prioricen 
en Plan de Desarrollo Departamental 

 Articulación 
con procesos 
existentes 

Se vincula con iniciativas locales y nacionales de sostenibilidad, 
conservación de recursos, y políticas de adaptación y mitigación del cambio 
climático, alineándose con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS).  

Ciencia y 
Tecnología 

Utiliza herramientas de análisis geoespacial, evaluaciones de riesgo 
climático, y sistemas de información para la planificación y gestión del 
territorio. Para fortalecer las capacidades de las instituciones y actores 
locales, se implementarán programas de formación técnica y especializada, 
incluyendo talleres prácticos y cursos desarrollados en colaboración con 
universidades. Además, se establecerán alianzas estratégicas con centros 
de investigación para fomentar la transferencia de conocimientos y la 
innovación tecnológica. La creación de plataformas de colaboración 
permitirá el intercambio de mejores prácticas y la consolidación de una red 
de apoyo para la planificación territorial resiliente. 

Relación 
mitigación y/o 
REDD 

Indirecta, a través de la promoción de prácticas de uso del suelo que pueden 
contribuir a la conservación de bosques y áreas naturales, y al desarrollo de 
infraestructura verde. 

Potencial de 
mitigación o 
REDD 

Indirecto, al fomentar el uso sostenible de tierras y la conservación de 
ecosistemas que actúan como sumideros de carbono. 

Metas  Corto 
Plazo (2024-
2027) 

- Finalización de la evaluación de riesgos climáticos en todos los municipios 
del Atlántico. - Desarrollo y aprobación de directrices actualizadas para la 
integración de la adaptación climática en los EOT. - Inicio de la capacitación 
de funcionarios municipales y planificadores urbanos en la aplicación de las 
nuevas normativas. 

Metas  
Mediano 
Plazo (2028-
2031) 

- Implementación completa de las directrices en al menos 50% de los 
municipios del Atlántico. - Establecimiento de infraestructuras verdes y 
sistemas de gestión de recursos hídricos en áreas críticas. - Integración 
efectiva de tecnologías sostenibles en la planificación territorial. 

Metas  Largo 
Plazo (2032-
2050) 

- Todos los municipios del Atlántico habrán incorporado y estarán aplicando 
estrategias de adaptación climática en sus EOT. - Evaluaciones de riesgo y 
estrategias de adaptación se actualizarán y revisarán periódicamente 
basándose en la ciencia climática más reciente y las experiencias locales. - 
Los municipios demostrarán mejoras significativas en resiliencia climática y 
sostenibilidad urbana y rural. 



Acciones - Actualización de normativas y directrices para la integración de adaptación 
climática en los POT. 
- Capacitación y fortalecimiento de capacidades locales en planificación 
adaptativa. 
- Desarrollo e implementación de infraestructuras verdes y gestión integrada 
de recursos hídricos. 

Co-beneficios Promoción de ciudades y territorios sostenibles, mejora en la calidad de vida, 
fortalecimiento de economías locales resilientes, conservación de la 
biodiversidad y servicios ecosistémicos. 

Indicadores 
de 
seguimiento 

- Número de municipios que han actualizado sus EOT incluyendo estrategias 
de adaptación climática. 
- Avances en la implementación de infraestructuras verdes y prácticas de 
gestión sostenible de recursos. 
- Nivel de capacitación alcanzado por funcionarios y planificadores en 
adaptación climática. 

Entidades 
Líderes 

Gobernación del Atlántico 
Alcaldías Municipales del Atlántico 
Corporación Autónoma Regional del Atlántico (CRA) 
Departamento Nacional de Planeación (DNP) 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 
Instituto Geográfico Agustin Codazzi (IGAC)  

Población 
Beneficiada 

Habitantes de los municipios del Departamento del Atlántico, especialmente 
en municipios priorizados que apliquen a esta medida, especialmente 
comunidades en áreas vulnerables al cambio climático. 

Inversión $2,000,000 USD (estimación inicial para el desarrollo de directrices, 
capacitación, y primeras fases de implementación en los municipios). 

Fuentes de 
financiación 
identificadas 

Fondos gubernamentales nacionales, cooperación internacional, programas 
de financiación de adaptación al cambio climático, contribuciones de los 
gobiernos locales. 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

Campo Descripción 
Sector IPCC Sociedad y Sistemas de Asentamientos Humanos 
Subsector IPCC Manejo de Riesgos de Desastres y Resiliencia Comunitaria 



Estrategia de la 
PNCC 

Fortalecimiento de la resiliencia comunitaria y adaptación a riesgos 
climáticos y socioeconómicos 

Plan de Acción 
Sectorial 

Integración de la resiliencia en la planificación urbana y desarrollo de 
infraestructura resiliente 

Tipo de Gas 
Reducido 

N/A - El enfoque está en la adaptación y la resiliencia más que en la 
reducción directa de gases de efecto invernadero. Sin embargo, las 
medidas pueden contribuir indirectamente a la mitigación al promover el 
desarrollo sostenible y la gestión eficiente de recursos. 

Estado de la 
medida 

En diseño/Implementación 

Programa Fortalecimiento de resiliencia en asentamientos de alto riesgo 
Objetivo Desarrollar la capacidad de resiliencia de comunidades en asentamientos 

de alto riesgo a través de educación, participación comunitaria y mejora de 
infraestructuras, para adaptarse y recuperarse de adversidades naturales 
o socioeconómicas. 

Descripción El programa se enfoca en implementar estrategias multidisciplinarias que 
promuevan la adaptación y recuperación ante adversidades, mejorando la 
cohesión social, el empoderamiento comunitario, y la gestión sostenible 
del entorno. Incluye el fortalecimiento de infraestructuras, educación en 
gestión de riesgos, y fomento de la participación comunitaria en la 
identificación y solución de vulnerabilidades. 

Alcance 
Geográfico 

Áreas identificadas como asentamientos de alto riesgo dentro del 
Departamento del Atlántico, especialmente en municipios priorizados que 
apliquen a esta medida 

Articulación 
con procesos 
existentes 

Se vincula con políticas nacionales y locales de gestión de riesgos, 
desarrollo urbano sostenible, y políticas sociales, alineándose con los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y estrategias de adaptación al 
cambio climático. 

Ciencia y 
Tecnología 

Utiliza análisis de riesgo basado en evidencia, tecnologías de construcción 
resiliente, y plataformas de comunicación y educación para promover la 
participación y capacitación comunitaria. 

Relación 
mitigación y/o 
REDD 

Indirecta, a través de la promoción de prácticas de vida sostenible y 
desarrollo de infraestructura verde que puede contribuir a la mitigación del 
cambio climático. 

Potencial de 
mitigación o 
REDD 

Indirecto, mediante la adopción de prácticas sostenibles y la 
implementación de infraestructuras resilientes que contribuyen a la 
reducción de la huella de carbono. 

Metas  Corto 
Plazo (2024-
2027) 

- Realizar diagnósticos de vulnerabilidad en todos los asentamientos de 
alto riesgo identificados. - Implementar programas de educación y 
capacitación en gestión de riesgos para al menos el 50% de las 
comunidades objetivo. - Iniciar el desarrollo y mejora de infraestructura 
básica resiliente en al menos 20% de las áreas identificadas. 



Metas  
Mediano Plazo 
(2028-2031) 

- Ampliar la cobertura de programas educativos y de capacitación para 
incluir al 100% de las comunidades objetivo. - Desarrollar y fortalecer la 
infraestructura resiliente en al menos 50% de las áreas identificadas. - 
Establecer mecanismos de participación comunitaria sostenible en la 
planificación y gestión de la resiliencia urbana. 

Metas  Largo 
Plazo (2032-
2050) 

- Lograr que todas las comunidades en asentamientos de alto riesgo 
posean una capacidad de resiliencia integral, con infraestructuras 
completamente desarrolladas y resilientes. 
- Establecer sistemas de monitoreo y evaluación continuos para adaptar y 
mejorar las estrategias de resiliencia basadas en el aprendizaje y la 
innovación constante. 
- Ser modelos de resiliencia comunitaria a nivel nacional e internacional. 

Acciones - Diagnósticos de vulnerabilidad y riesgo comunitario. 
- Programas de capacitación en gestión de riesgos y prácticas de 
resiliencia. 
- Mejora y desarrollo de infraestructura resiliente y sostenible. 
- Fomento de la participación comunitaria en la identificación y solución de 
problemas. 

Co-beneficios Mejora en la cohesión social, empoderamiento de las comunidades, 
desarrollo sostenible, y mejor calidad de vida. Aumento de la resiliencia 
frente a desastres naturales y crisis socioeconómicas. 

Indicadores de 
seguimiento 

- Número de diagnósticos de vulnerabilidad realizados. 
- Cantidad de programas de educación y capacitación implementados. 
- Porcentaje de mejora en infraestructura resiliente. - Nivel de participación 
comunitaria en actividades de resiliencia. 

Entidades 
Líderes 

 Los Ministerios de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, junto con entidades locales de gestión de riesgos, ONGs 
internacionales y locales enfocadas en desarrollo comunitario y resiliencia, 
jugarán un papel crucial en el programa. Además, se contará con la 
participación activa de la Gobernación del Atlántico, que coordinará las 
acciones a nivel departamental, y la Corporación Autónoma Regional del 
Atlántico (CRA), que implementará proyectos piloto de adaptación 
climática y proporcionará soporte técnico continuo a las autoridades 
municipales. Las alcaldías de los municipios priorizados en el 
Departamento del Atlántico, especialmente en municipios priorizados que 
apliquen a esta medida también serán fundamentales para la ejecución 
directa de las estrategias de adaptación climática 

Población 
Beneficiada 

Comunidades en asentamientos de alto riesgo dentro del Departamento 
del Atlántico, especialmente en municipios priorizados que apliquen a esta 
medida, especialmente aquellas más vulnerables a desastres naturales y 
crisis socioeconómicas. 

Inversión $1,500,000 USD (estimación inicial para diagnósticos, capacitaciones, 
desarrollo de infraestructura resiliente y actividades de participación 
comunitaria). 



Fuentes de 
financiación 
identificadas 

Fondos gubernamentales, cooperación internacional, subvenciones para 
proyectos de resiliencia y desarrollo sostenible, contribuciones de la 
comunidad y el sector privado. 

 
 

 
 

Campo Descripción 
Sector IPCC Gestión de Riesgos y Respuesta a Desastres 
Subsector 
IPCC 

Reubicación de Comunidades y Restauración de Áreas de Alto Riesgo 

Estrategia de 
la PNCC 

Reducción de la vulnerabilidad y exposición a riesgos naturales y 
antropogénicos mediante la gestión efectiva del territorio y la reubicación 
estratégica de comunidades 

Plan de 
Acción 
Sectorial 

Desarrollo de un marco de acción para la liberación y restauración de áreas 
de alto riesgo, integrando políticas de reubicación comunitaria y manejo 
sostenible del territorio 

Tipo de Gas 
Reducido 

N/A - El programa se enfoca en adaptación y prevención de riesgos más que 
en la reducción de gases de efecto invernadero. Sin embargo, las acciones 
pueden contribuir indirectamente a la mitigación mediante la restauración de 
ecosistemas y la promoción de un uso del suelo sostenible. 

Estado de la 
medida 

En diseño/Implementación 

Programa Protección y liberación de áreas de alto riesgo no mitigable 
Objetivo Proteger a las comunidades vulnerables reubicándolas de áreas de alto 

riesgo no mitigable y restaurar dichas áreas a condiciones naturales o para 
usos seguros y sostenibles, previniendo futuras ocupaciones de riesgo. 

Descripción Identificación y liberación de áreas de alto riesgo no mitigable a través de 
reubicación de comunidades y restauración de espacios a su estado natural 
o a usos seguros, utilizando análisis geológicos, socioeconómicos y 
ambientales para la planificación sostenible del territorio. 

Alcance 
Geográfico 

Departamento del Atlántico, especialmente en municipios priorizados que 
apliquen a esta medida, especialmente en municipios priorizados que 
apliquen a esta medida 

Articulación 
con procesos 
existentes 

Vinculación con políticas de gestión de riesgos, desarrollo territorial 
sostenible y conservación ambiental, alineación con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS). 

Ciencia y 
Tecnología 

Aplicación de tecnologías de información geográfica, análisis de 
vulnerabilidad y riesgo, y técnicas de restauración ambiental para el manejo 
efectivo del territorio y la planificación de reubicaciones. 

Relación 
mitigación y/o 
REDD 

Contribución indirecta a la mitigación del cambio climático a través de la 
restauración de ecosistemas y la promoción de prácticas de uso del suelo 
que reduzcan la vulnerabilidad al cambio climático. 



Potencial de 
mitigación o 
REDD 

Potencial indirecto mediante la conservación y restauración de ecosistemas, 
contribuyendo a la captura de carbono y la preservación de sumideros de 
carbono naturales. 

Metas  Corto 
Plazo (2024-
2027) 

- Identificar y priorizar áreas de alto riesgo no mitigable para intervención. - 
Iniciar la reubicación de las primeras comunidades identificadas, 
asegurando su acceso a viviendas adecuadas y servicios básicos. - 
Desarrollar los primeros planes de manejo para la restauración de áreas 
liberadas. 

Metas  
Mediano 
Plazo (2028-
2031) 

- Completar la reubicación de todas las comunidades identificadas dentro 
del área de proyecto. - Finalizar la restauración de las primeras áreas 
liberadas y comenzar su conversión en espacios con beneficios ambientales, 
recreativos o económicos. - Reforzar la planificación territorial y el marco 
normativo para evitar futuras ocupaciones en áreas de riesgo. 

Metas  Largo 
Plazo (2032-
2050) 

- Mantener las áreas liberadas y restauradas libres de reocupación, 
garantizando su uso sostenible y seguro. - Establecer un modelo replicable 
de gestión de riesgos y adaptación al cambio climático a través de la 
reubicación comunitaria y restauración de áreas. - Lograr la integración 
completa de las comunidades reubicadas, asegurando su bienestar y 
acceso a oportunidades económicas. 

Acciones - Evaluaciones de riesgo y análisis multidisciplinario para la identificación de 
áreas críticas. - Planificación y ejecución de proyectos de reubicación 
comunitaria. - Desarrollo e implementación de planes de manejo para la 
restauración y reconversión de áreas liberadas. - Fortalecimiento del marco 
normativo para la planificación territorial y prevención de asentamientos en 
áreas de riesgo. 

Co-beneficios Mejora en la seguridad y calidad de vida de las comunidades reubicadas, 
preservación de la biodiversidad, promoción de un desarrollo urbano y rural 
sostenible y resiliente. 

Indicadores 
de 
seguimiento 

- Número de áreas identificadas y liberadas. - Cantidad de comunidades 
reubicadas con éxito. - Extensión de áreas restauradas a su estado natural o 
convertidas para usos seguros. - Implementación y efectividad del marco 
normativo mejorado para la planificación territorial. 

Entidades 
Líderes 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio, Agencia Nacional de Infraestructura (ANI), USAID 
Colombia 

Población 
Beneficiada 

Comunidades vulnerables en áreas de alto riesgo no mitigable dentro del 
Departamento del Atlántico, especialmente en municipios priorizados que 
apliquen a esta medida. 

Inversión $3,000,000 USD (estimación inicial para análisis, reubicación de 
comunidades, restauración de áreas y fortalecimiento normativo). 

Fuentes de 
financiación 
identificadas 

Fondos gubernamentales, cooperación internacional para la gestión de 
riesgos y desarrollo sostenible, financiamiento para proyectos de adaptación 
al cambio  

 



 

 
 

Campo Descripción 
Sector IPCC Uso del Suelo, Cambio de Uso del Suelo y Silvicultura (LULUCF) 
Subsector 
IPCC 

Gestión de Recursos Hídricos y Conservación de Cuencas Hidrográficas 

Estrategia de 
la PNCC 

Promoción de la gestión sostenible de los recursos hídricos y la conservación 
de la biodiversidad en las cuencas hidrográficas 

Plan de 
Acción 
Sectorial 

Desarrollo e implementación de prácticas integradas de manejo de cuencas 
hidrográficas para la conservación del agua y la biodiversidad 

Tipo de Gas 
Reducido 

N/A - Enfoque principal en la conservación de recursos hídricos y biodiversidad. 
Sin embargo, prácticas sostenibles de uso del suelo pueden contribuir 
indirectamente a la mitigación de gases de efecto invernadero. 

Estado de la 
medida 

En diseño/Implementación 

Programa Conservación y manejo sostenible de cuencas hidrográficas 
Objetivo Mejorar la calidad del agua, conservar la biodiversidad, y asegurar un uso 

eficiente del agua a través de la gestión integrada de cuencas hidrográficas, 
para satisfacer las demandas ecológicas, sociales y económicas. 

Descripción Integración de enfoques multidisciplinarios para la conservación y manejo 
sostenible de cuencas hidrográficas, incluyendo análisis morfométricos, 
estudios climáticos y vegetativos, evaluación de contaminantes y modelación 
de hidrogramas. El programa busca proteger la calidad del agua, conservar la 
biodiversidad y promover un uso eficiente del agua, previniendo la erosión del 
suelo y fomentando la resiliencia frente al cambio climático. 

Alcance 
Geográfico 

Departamento del Atlántico, especialmente en municipios priorizados que 
apliquen a esta medida 

Articulación 
con procesos 
existentes 

Se vincula con políticas nacionales y locales de gestión de recursos hídricos, 
conservación ambiental, y adaptación al cambio climático, apoyando los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) relacionados con el agua limpia, la 
vida de ecosistemas terrestres y la acción por el clima. 

Ciencia y 
Tecnología 

Utiliza tecnologías avanzadas de análisis geoespacial, modelación hidrológica 
y evaluación ambiental para la planificación y gestión de cuencas. 

Relación 
mitigación 
y/o REDD 

Contribución indirecta a la mitigación del cambio climático mediante la 
promoción de prácticas de uso del suelo que preservan y aumentan los 
sumideros de carbono, además de mejorar la gestión del agua. 

Potencial de 
mitigación o 
REDD 

Potencial indirecto a través de la restauración de ecosistemas y la promoción 
de prácticas agrícolas y forestales sostenibles que aumentan la captura y 
almacenamiento de carbono. 

Metas  Corto 
Plazo (2024-
2027) 

- Identificar y mapear áreas prioritarias para la conservación dentro de las 
cuencas hidrográficas. - Implementar proyectos piloto de restauración de 



hábitats críticos y mejora de la calidad del agua. - Desarrollar e iniciar la 
ejecución de planes de manejo sostenible para las cuencas seleccionadas. 

Metas  
Mediano 
Plazo (2028-
2031) 

- Expandir la restauración y manejo sostenible a todas las cuencas prioritarias 
identificadas. - Fortalecer las capacidades locales para la gestión integrada de 
recursos hídricos y conservación de la biodiversidad. - Lograr mejoras 
significativas en la calidad del agua y la conservación de hábitats en las áreas 
de intervención. 

Metas  Largo 
Plazo (2032-
2050) 

- Mantener y mejorar continuamente la calidad del agua y la biodiversidad en 
las cuencas hidrográficas del Atlántico. - Asegurar la sostenibilidad y resiliencia 
de las comunidades locales frente a los impactos del cambio climático 
mediante la gestión efectiva de las cuencas. - Ser un modelo replicable de 
manejo sostenible de cuencas hidrográficas a nivel nacional e internacional. 

Acciones - Análisis y estudios para la identificación de áreas críticas y evaluación de 
riesgos. - Proyectos de restauración ecológica y manejo sostenible del agua. - 
Programas de educación y participación comunitaria para promover prácticas 
sostenibles de uso del suelo y conservación del agua. 

Co-
beneficios 

Promoción de la seguridad hídrica, conservación de la biodiversidad, mejora 
del bienestar humano, fomento de prácticas agrícolas y forestales sostenibles.  

Indicadores 
de 
seguimiento 

- Calidad del agua en las cuencas intervenidas. - Áreas restauradas y bajo 
manejo sostenible. - Nivel de participación comunitaria en actividades de 
conservación y manejo de cuencas. 

Entidades 
Líderes 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Corporaciones Autónomas 
Regionales (CARs), Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios 
Ambientales (IDEAM), Fundación Natura 

Población 
Beneficiada 

Comunidades locales, agricultores, y población en general del Departamento 
del Atlántico, especialmente en municipios priorizados que apliquen a esta 
medida, beneficiándose de una mejora en la calidad del agua, conservación de 
la biodiversidad y desarrollo sostenible. 

Inversión $4,000,000 USD (estimación inicial para el análisis, restauración, 
implementación de planes de manejo y actividades de capacitación y 
participación). 

Fuentes de 
financiación 
identificadas 

Fondos gubernamentales, cooperación internacional para la gestión de riesgos 
y desarrollo sostenible, financiamiento para proyectos de adaptación al 
cambio 

 
 

 
 

Campo Descripción 
Sector IPCC Recursos Hídricos 
Subsector 
IPCC 

Gestión Integrada del Agua 



Estrategia de 
la PNCC 

Promoción de la gestión integrada y sostenible del agua a través de un 
enfoque multisectorial 

Plan de 
Acción 
Sectorial 

Implementación de estrategias colaborativas para la gestión eficiente del 
agua que involucren protección ambiental, regulaciones legales, 
participación comunitaria y tecnologías innovadoras 

Tipo de Gas 
Reducido 

N/A - Enfoque principal en la gestión sostenible del agua. Sin embargo, las 
prácticas de gestión eficiente y reutilización del agua pueden contribuir 
indirectamente a la mitigación de gases de efecto invernadero mediante la 
reducción de la demanda energética para el tratamiento y distribución del 
agua. 

Estado de la 
medida 

En diseño/Implementación 

Programa Estrategias multisectoriales para la gestión del agua 
Objetivo Optimizar el uso de recursos hídricos, garantizar la calidad y disponibilidad 

del agua para todos los sectores de la sociedad, y preservar el medio 
ambiente a través de una gestión integrada y multisectorial del agua. 

Descripción El programa integra protección de aguas subterráneas, regulaciones legales, 
participación comunitaria y tecnologías de tratamiento y reúso de aguas 
residuales para promover una gestión del agua sostenible y resiliente. Se 
enfoca en la colaboración entre distintos niveles de gobierno y sectores 
económicos para enfrentar la demanda de agua, la contaminación y los 
impactos del cambio climático. 

Alcance 
Geográfico 

Departamento del Atlántico, especialmente en municipios priorizados que 
apliquen a esta medida 

Articulación 
con procesos 
existentes 

Se vincula con políticas nacionales y locales de gestión de recursos hídricos, 
conservación ambiental, salud pública, agricultura sostenible y desarrollo 
industrial, apoyando los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 
relacionados con el agua limpia, la vida de ecosistemas acuáticos y 
terrestres, y la acción por el clima. 

Ciencia y 
Tecnología 

Aplicación de tecnologías avanzadas para el tratamiento y reúso de aguas 
residuales, análisis de la calidad del agua, modelación hidrológica y sistemas 
de información para la gestión integrada del agua. 

Relación 
mitigación y/o 
REDD 

Contribución indirecta a la mitigación del cambio climático mediante la 
promoción de prácticas de uso eficiente del agua y reutilización, reduciendo 
la demanda energética asociada a su tratamiento y distribución. 

Potencial de 
mitigación o 
REDD 

Potencial indirecto a través de la mejora en la eficiencia del uso del agua y la 
implementación de tecnologías de tratamiento y reúso que disminuyen el 
impacto ambiental y la huella de carbono de las actividades humanas. 

Metas  Corto 
Plazo (2024-
2027) 

- Desarrollar un diagnóstico integral de la situación actual de los recursos 
hídricos en el Atlántico. - Implementar proyectos piloto de tratamiento y 
reúso de aguas residuales en sectores industriales y agrícolas. - Establecer 
marcos regulatorios para la protección de aguas subterráneas y 
superficiales. 



Metas  
Mediano 
Plazo (2028-
2031) 

- Ampliar la infraestructura para el tratamiento y reúso de aguas residuales a 
nivel departamental. - Promover el uso eficiente del agua y la participación 
comunitaria en la gestión del agua en todos los municipios del Atlántico. - 
Integrar completamente las estrategias de gestión del agua en la 
planificación territorial y sectorial. 

Metas  Largo 
Plazo (2032-
2050) 

- Asegurar la sostenibilidad y resiliencia del suministro de agua para todas las 
necesidades humanas, agrícolas e industriales frente a los desafíos del 
cambio climático. - Mantener la calidad del agua y la salud de los 
ecosistemas acuáticos a través de prácticas de gestión sostenible. - Ser un 
referente de gestión integrada del agua a nivel nacional e internacional. 

Acciones - Integración de enfoques multidisciplinarios para la gestión del agua, 
incluyendo análisis morfométricos y estudios de interacción climática. - 
Desarrollo de regulaciones y estrategias de participación comunitaria para la 
conservación del agua. - Implementación de tecnologías para el tratamiento 
y reúso de aguas residuales. 

Co-beneficios Mejora en la seguridad hídrica, conservación de ecosistemas, promoción de 
la salud pública y apoyo al desarrollo sostenible. 

Indicadores 
de 
seguimiento 

- Calidad del agua en fuentes subterráneas y superficiales. - Volumen de 
aguas residuales tratadas y reutilizadas. - Nivel de participación de los 
actores locales y sectoriales en la gestión del agua. 

Entidades 
Líderes 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural, Asociación Nacional de Empresas de Servicios Públicos y 
Comunicaciones (ANDESCO), Fondo Mundial para la Naturaleza (WWF) 

Población 
Beneficiada 

Comunidades locales, sectores agrícolas, industriales y de servicios del 
Departamento del Atlántico, especialmente en municipios priorizados que 
apliquen a esta medida, beneficiándose de un suministro de agua sostenible 
y de calidad. 

Inversión $5,000,000 USD (estimación inicial para el desarrollo de estudios, 
implementación de infraestructura de tratamiento y acciones de gestión 
integrada). 

Fuentes de 
financiación 
identificadas 

Fondos gubernamentales, cooperación internacional, financiamiento 
privado y público para proyectos de gestión del agua y conservación 
ambiental. 

 
 

Campo Descripción 
Sector IPCC Educación y Sensibilización Ambiental 
Subsector 
IPCC 

Educación Formal e Informal, Participación Comunitaria 

Estrategia de 
la PNCC 

Fomentar la educación y sensibilización ambiental como herramientas clave 
para la construcción de una sociedad sostenible y resiliente al cambio climático 

Plan de 
Acción 
Sectorial 

Integración de programas de educación y sensibilización ambiental en escuelas, 
universidades y comunidades, promoviendo el conocimiento, actitudes y 
habilidades necesarias para la protección del medio ambiente 



Tipo de Gas 
Reducido 

N/A - Enfoque principal en la educación y sensibilización. Sin embargo, la 
promoción de comportamientos sostenibles puede contribuir indirectamente a 
la mitigación de gases de efecto invernadero a través de la reducción de la huella 
de carbono individual y comunitaria. 

Estado de la 
medida 

En diseño/Implementación 

Programa Educación y sensibilización ambiental 
Objetivo Incrementar el conocimiento y la conciencia sobre los problemas ambientales, 

promover comportamientos sostenibles y fomentar la participación activa en la 
protección del medio ambiente entre estudiantes y la comunidad en general. 

Descripción El programa integra educación y sensibilización ambiental en diversos contextos 
mediante actividades educativas, talleres y proyectos participativos. Se enfoca 
en fomentar una comprensión profunda de los problemas ambientales y sus 
impactos, incentivando actitudes y comportamientos responsables hacia el 
medio ambiente. 

Alcance 
Geográfico 

Departamento del Atlántico, especialmente en municipios priorizados que 
apliquen a esta medida 

Articulación 
con procesos 
existentes 

Vinculación con políticas nacionales y locales de educación, cultura, juventud y 
medio ambiente, apoyando los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 
relacionados con la educación de calidad, la acción por el clima, y la vida de 
ecosistemas terrestres. 

Ciencia y 
Tecnología 

Utilización de herramientas digitales y multimedia para el desarrollo de 
materiales educativos y la realización de actividades participativas y de 
aprendizaje experiencial. 

Relación 
mitigación y/o 
REDD 

Fomento de la educación y sensibilización sobre prácticas sostenibles que 
contribuyen indirectamente a la mitigación del cambio climático y la 
conservación de los bosques. 

Potencial de 
mitigación o 
REDD 

Potencial indirecto mediante la promoción de estilos de vida sostenibles y 
prácticas de conservación ambiental entre la población. 

Metas  Corto 
Plazo (2024-
2027) 

- Implementar programas piloto de educación ambiental en escuelas 
seleccionadas del Atlántico. - Organizar talleres comunitarios sobre prácticas 
sostenibles y conservación del medio ambiente. - Desarrollar y distribuir 
materiales educativos sobre problemas ambientales y sostenibilidad. 

Metas  
Mediano 
Plazo (2028-
2031) 

- Extender los programas de educación ambiental a todas las escuelas y 
universidades del Atlántico. - Establecer redes de participación comunitaria 
para la solución de problemas ambientales locales. - Fomentar proyectos de 
educación ambiental que involucren activamente a la comunidad en acciones 
de conservación y sostenibilidad. 

Metas  Largo 
Plazo (2032-
2050) 

- Lograr una sociedad informada y comprometida con la sostenibilidad, capaz 
de tomar decisiones responsables y participar activamente en la protección del 
medio ambiente. - Integrar completamente la educación y sensibilización 
ambiental en el sistema educativo y en la cultura comunitaria del Atlántico. - Ser 



un referente nacional en la implementación de programas de educación 
ambiental efectivos. 

Acciones - Desarrollo y ejecución de actividades educativas y talleres sobre problemas 
ambientales y sostenibilidad. - Creación de proyectos participativos que 
promuevan la acción y participación en la solución de problemas ambientales. - 
Colaboración con escuelas, universidades y organizaciones comunitarias para 
la implementación de programas de educación y sensibilización ambiental. 

Co-beneficios Promoción de la conciencia ambiental, fomento de prácticas sostenibles, 
mejora de la cohesión social y participación comunitaria, contribución al 
desarrollo sostenible. 

Indicadores 
de 
seguimiento 

- Número de programas de educación ambiental implementados. - 
Participación en talleres y actividades de sensibilización. - Incremento en el 
conocimiento y conciencia ambiental entre la población objetivo. - Cambios en 
actitudes y comportamientos hacia prácticas más sostenibles. 

Entidades 
Líderes 

Ministerio de Educación Nacional, Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, Secretaría de Educación del Atlántico, Fundación Educativa San 
José, Fondo de Adaptación 

Población 
Beneficiada 

Estudiantes, educadores, y comunidad en general del Departamento del 
Atlántico, especialmente en municipios priorizados que apliquen a esta medida, 
beneficiándose de un aumento en el conocimiento y la conciencia ambiental, 
así como de la promoción de prácticas sostenibles. 

Inversión $1,000,000 USD (estimación inicial para el desarrollo y ejecución de programas 
de educación y sensibilización ambiental, incluyendo la creación de materiales 
y la organización de talleres). 

Fuentes de 
financiación 
identificadas 

Fondos gubernamentales, cooperación internacional en proyectos de 
educación y medio ambiente, patrocinios y colaboraciones con el sector privado 
en iniciativas de responsabilidad social corporativa (RSC). 

 
 

 
 
 

Campo Descripción 
Sector IPCC Adaptación al Cambio Climático y Reducción de Riesgos de Desastres 
Subsector 
IPCC 

Gestión de Riesgos Climáticos y Adaptación Tecnológica 

Estrategia de 
la PNCC 

Integrar la innovación y la tecnología en las estrategias de adaptación al cambio 
climático y gestión de riesgos, promoviendo una respuesta eficaz y eficiente a 
los desafíos climáticos emergentes. 

Plan de 
Acción 
Sectorial 

Desarrollo de capacidades, implementación de tecnologías avanzadas y 
fomento de la colaboración intersectorial para la gestión innovadora de riesgos 
climáticos. 



Tipo de Gas 
Reducido 

N/A - Enfoque en adaptación y gestión de riesgos. Sin embargo, las estrategias 
de mitigación de riesgos pueden contribuir indirectamente a la mitigación de 
gases de efecto invernadero mediante la promoción de prácticas sostenibles y 
reducción de desastres. 

Estado de la 
medida 

En diseño/Implementación 

Programa Innovación en la gestión de riesgos climáticos 
Objetivo Mejorar la resiliencia de las comunidades, los sistemas agrícolas y las 

infraestructuras frente al cambio climático, desarrollando capacidades y 
utilizando tecnologías y metodologías avanzadas para una gestión efectiva de 
riesgos climáticos. 

Descripción El programa promueve la innovación en la gestión de riesgos climáticos a través 
de educación especializada, implementación de herramientas de ingeniería 
avanzada y adaptación a nuevos contextos climáticos y políticos, fomentando 
la colaboración interdisciplinaria e intersectorial. 

Alcance 
Geográfico 

Departamento del Atlántico, especialmente en municipios priorizados que 
apliquen a esta medida 

Articulación 
con procesos 
existentes 

Vinculación con políticas de cambio climático, gestión de riesgos de desastres, 
desarrollo sostenible y adaptación tecnológica a nivel local, nacional e 
internacional. 

Ciencia y 
Tecnología 

Utilización de sistemas de información geográfica (SIG), modelación climática, 
análisis de vulnerabilidad y riesgos, y tecnologías de monitoreo y alerta 
temprana para la identificación y mitigación de riesgos climáticos.  

Relación 
mitigación y/o 
REDD 

Fomento de la resiliencia climática y la adaptación como medios indirectos 
para la mitigación del cambio climático, a través de la reducción de la 
vulnerabilidad y las pérdidas asociadas a eventos extremos. 

Potencial de 
mitigación o 
REDD 

Potencial indirecto a través de prácticas adaptativas y de gestión de riesgos que 
conducen a una menor presión sobre los recursos naturales y sumideros de 
carbono. 

Metas  Corto 
Plazo (2024-
2027) 

- Capacitación de personal y actores clave en metodologías avanzadas de 
gestión de riesgos climáticos. - Implementación de proyectos piloto que utilicen 
tecnologías innovadoras para la gestión de riesgos. - Establecimiento de 
plataformas de colaboración intersectorial para compartir conocimientos y 
recursos en la gestión de riesgos climáticos. 

Metas  
Mediano Plazo 
(2028-2031) 

- Expansión de las tecnologías y metodologías avanzadas para la gestión de 
riesgos climáticos a todas las áreas vulnerables del Atlántico. - Integración de la 
gestión de riesgos climáticos en la planificación y políticas públicas a nivel 
departamental. - Fortalecimiento de la red intersectorial e interdisciplinaria para 
una gestión integrada y eficaz de los riesgos climáticos. 

Metas  Largo 
Plazo (2032-
2050) 

- Consolidación de una cultura de gestión de riesgos climáticos innovadora y 
basada en la tecnología en el Departamento del Atlántico, especialmente en 
municipios priorizados que apliquen a esta medida. - Resiliencia mejorada de 
comunidades, sistemas agrícolas e infraestructuras frente al cambio climático. 



- Reconocimiento del programa como un modelo de gestión de riesgos 
climáticos innovadora y efectiva a nivel nacional e internacional. 

Acciones - Desarrollo y fortalecimiento de capacidades en gestión de riesgos climáticos. 
- Implementación de tecnologías avanzadas y metodologías innovadoras para 
la identificación y mitigación de riesgos. - Promoción de la colaboración 
interdisciplinaria e intersectorial. 

Co-beneficios Mejora de la resiliencia comunitaria, protección del medio ambiente, 
promoción de la seguridad alimentaria y hídrica, y fomento del desarrollo 
sostenible. 

Indicadores 
de 
seguimiento 

- Número de capacitaciones y actores formados en gestión de riesgos 
climáticos. - Cantidad y alcance de tecnologías innovadoras implementadas. - 
Nivel de integración de la gestión de riesgos climáticos en políticas y 
planificación. - Eficiencia y efectividad de las estrategias de mitigación de 
riesgos implementadas. 

Entidades 
Líderes 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Instituto de Hidrología, 
Meteorología y Estudios Ambientales (IDEAM), Universidad Nacional de 
Colombia, Cruz Roja Colombiana 

Población 
Beneficiada 

Comunidades, sectores agrícolas, y gestores de infraestructuras en el 
Departamento del Atlántico, especialmente en municipios priorizados que 
apliquen a esta medida, beneficiándose de una mejor gestión de riesgos 
climáticos y una mayor resiliencia frente al cambio climático. 

Inversión $2,500,000 USD (estimación inicial para el desarrollo de capacidades, 
implementación de tecnologías y promoción de la colaboración intersectorial). 

Fuentes de 
financiación 
identificadas 

Fondos gubernamentales, cooperación internacional, inversión privada en 
innovación y tecnología para la adaptación al cambio climático y gestión de 
riesgos. 

 
 

Campo Descripción 
Sector IPCC Biodiversidad y Ecosistemas 
Subsector 
IPCC 

Conservación de la Biodiversidad y Uso Sostenible de Recursos Genéticos 

Estrategia de 
la PNCC 

Desarrollo de estrategias colaborativas y multisectoriales para la conservación 
de la biodiversidad, integrando aspectos bioculturales para una gestión efectiva 
de los recursos naturales. 

Plan de 
Acción 
Sectorial 

Fomento de la conservación de la biodiversidad a través de alianzas entre 
diversos actores, incluyendo el establecimiento de bancos de recursos 
genéticos y la promoción de la educación y sensibilización ambiental. 

Tipo de Gas 
Reducido 

N/A - El enfoque está en la conservación de la biodiversidad. Sin embargo, la 
preservación de ecosistemas puede contribuir indirectamente a la mitigación de 
gases de efecto invernadero a través de la captura de carbono. 

Estado de la 
medida 

En diseño/Implementación 

Programa Alianzas para la conservación de la biodiversidad 



Objetivo Establecer y fortalecer alianzas multisectoriales para promover la conservación 
de la biodiversidad, incrementar la conciencia sobre su importancia y fomentar 
la investigación y tecnologías para su uso sostenible. 

Descripción El programa se centra en desarrollar colaboraciones para la conservación de la 
biodiversidad, integrando enfoques bioculturales, creando bancos de recursos 
genéticos, y promoviendo la educación y la sensibilización ambiental. Busca 
fortalecer la resiliencia comunitaria y apoyar el desarrollo sostenible mediante 
la preservación de los ecosistemas y la biodiversidad. 

Alcance 
Geográfico 

Departamento del Atlántico, especialmente en municipios priorizados que 
apliquen a esta medida 

Articulación 
con procesos 
existentes 

Vinculación con políticas y programas de desarrollo sostenible, cambio 
climático, derechos de comunidades indígenas y locales, y conservación 
ambiental a nivel local, nacional e internacional. 

Ciencia y 
Tecnología 

Promoción de la investigación y el desarrollo de tecnologías innovadoras para la 
conservación de la biodiversidad, incluyendo la creación de bancos de recursos 
genéticos y el uso de herramientas digitales para la educación y sensibilización 
ambiental. 

Relación 
mitigación y/o 
REDD 

Fomento de la conservación de bosques y ecosistemas naturales como medios 
indirectos para la mitigación del cambio climático y la preservación de 
sumideros de carbono. 

Potencial de 
mitigación o 
REDD 

Potencial indirecto mediante la conservación de ecosistemas y la promoción de 
prácticas sostenibles de uso del suelo que mejoren la captura y 
almacenamiento de carbono. 

Metas  Corto 
Plazo (2024-
2027) 

- Establecimiento de las primeras alianzas multisectoriales para la 
conservación de la biodiversidad. - Desarrollo de programas educativos y de 
sensibilización sobre la importancia de la biodiversidad. - Inicio de proyectos de 
investigación para el desarrollo de tecnologías de conservación. 

Metas  
Mediano 
Plazo (2028-
2031) 

- Expansión de las alianzas a un mayor número de actores y sectores. - 
Implementación de bancos de recursos genéticos y ampliación de los 
programas educativos a toda la población del Atlántico. - Consolidación de 
proyectos de investigación y desarrollo tecnológico para la conservación y uso 
sostenible de la biodiversidad. 

Metas  Largo 
Plazo (2032-
2050) 

- Fortalecimiento de una red sólida de alianzas multisectoriales que garantice la 
conservación efectiva de la biodiversidad en el Atlántico. - Amplia conciencia y 
participación de la comunidad en la conservación de la biodiversidad. - 
Desarrollo e implementación de tecnologías innovadoras y sostenibles para la 
conservación de la biodiversidad, con un enfoque biocultural integrado. 

Acciones - Desarrollo y fortalecimiento de alianzas multisectoriales para la conservación 
de la biodiversidad. - Implementación de programas educativos y de 
sensibilización comunitaria. - Promoción de la investigación y el desarrollo de 
tecnologías para la conservación y uso sostenible de la biodiversidad. 

Co-beneficios Mejora de la resiliencia comunitaria, promoción de la seguridad alimentaria y 
hídrica, protección de los servicios ecosistémicos, y apoyo al desarrollo 
sostenible. 



Indicadores 
de 
seguimiento 

- Número de alianzas multisectoriales establecidas. - Alcance y efectividad de 
los programas educativos y de sensibilización. - Avances en investigación y 
desarrollo tecnológico para la conservación de la biodiversidad. 

Entidades 
Líderes 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Parques Nacionales Naturales 
de Colombia, Fundación Natura, Instituto Alexander von Humboldt, 
Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) 

Población 
Beneficiada 

Comunidades locales, incluyendo comunidades indígenas y rurales, 
investigadores, estudiantes, y el público en general en el Departamento del 
Atlántico, especialmente en municipios priorizados que apliquen a esta medida, 
beneficiándose de una mayor conservación de la biodiversidad y desarrollo 
sostenible. 

Inversión $3,000,000 USD (estimación inicial para el desarrollo de alianzas, programas 
educativos, investigación y desarrollo tecnológico). 

Fuentes de 
financiación 
identificadas 

Fondos gubernamentales, cooperación internacional en biodiversidad y 
desarrollo sostenible, contribuciones de organizaciones no gubernamentales y 
sector privado en proyectos de conservación. 

 
 
 

 
 

Campo Descripción 
Sector IPCC Sector Vivienda y Comunidad 
Subsector 
IPCC 

Adaptación de Viviendas y Agricultura Urbana 

Estrategia de 
la PNCC 

Promover la adaptación de las viviendas y las prácticas agrícolas urbanas y 
periurbanas al cambio climático para mejorar la resiliencia de las comunidades. 

Plan de 
Acción 
Sectorial 

Implementación de medidas incentivadoras para la adaptación de viviendas al 
cambio climático, incluyendo la renovación de infraestructuras, educación para la 
sostenibilidad y el apoyo financiero a las prácticas de adaptación. 

Tipo de Gas 
Reducido 

N/A - Enfoque en adaptación. Sin embargo, la mejora de la eficiencia energética y la 
gestión sostenible del agua y suelos pueden contribuir indirectamente a la 
mitigación de gases de efecto invernadero. 

Estado de la 
medida 

En diseño/Implementación 

Programa Incentivos para la adaptación climática en el sector vivienda 
Objetivo Aumentar la resiliencia de las viviendas y comunidades frente al cambio climático 

mediante la implementación de técnicas de construcción sostenible, la educación 
en prácticas de adaptación y el establecimiento de incentivos financieros y políticas 
de apoyo. 

Descripción El programa incluye el desarrollo de técnicas de construcción y renovación 
sostenible, programas de educación y capacitación en adaptación al cambio 
climático para propietarios de viviendas, y la implementación de incentivos 



financieros para promover la adaptación de las viviendas, incluyendo el uso 
eficiente del agua, selección de cultivos resilientes y gestión de recursos hídricos y 
nutricionales a nivel de fincas. 

Alcance 
Geográfico 

Departamento del Atlántico, especialmente en municipios priorizados que apliquen 
a esta medida 

Articulación 
con procesos 
existentes 

Vinculación con políticas locales y nacionales de vivienda, adaptación al cambio 
climático, seguridad alimentaria y desarrollo sostenible, apoyando los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS). 

Ciencia y 
Tecnología 

Uso de tecnologías innovadoras para la construcción sostenible, gestión eficiente 
del agua y adaptación agrícola, incluyendo sistemas de recolección de aguas 
pluviales, materiales de construcción resistentes a climas extremos y técnicas de 
agricultura adaptadas al cambio climático. 

Relación 
mitigación y/o 
REDD 

Fomento de la eficiencia energética y la gestión sostenible de recursos, 
contribuyendo indirectamente a la mitigación de gases de efecto invernadero. 

Potencial de 
mitigación o 
REDD 

Potencial indirecto a través de la implementación de prácticas sostenibles en la 
construcción y renovación de viviendas, así como en la gestión de recursos 
agrícolas y hídricos. 

Metas  Corto 
Plazo (2024-
2027) 

- Desarrollo y promoción de guías de construcción y renovación sostenible para 
viviendas. - Implementación de talleres y cursos de capacitación sobre adaptación 
al cambio climático para propietarios de viviendas. - Establecimiento de los 
primeros incentivos financieros y políticas de apoyo para la adaptación climática de 
viviendas. 

Metas  
Mediano 
Plazo (2028-
2031) 

- Ampliación de la cobertura de incentivos financieros y fortalecimiento de políticas 
de apoyo para incluir un mayor número de viviendas y comunidades. - Evaluación y 
ajuste de las estrategias de adaptación basadas en los resultados y 
retroalimentación de las comunidades. - Fomento de la integración de prácticas 
agrícolas resilientes a nivel de fincas en áreas urbanas y periurbanas. 

Metas  Largo 
Plazo (2032-
2050) 

- Consolidación de una cultura de construcción y renovación sostenible en el sector 
vivienda del Atlántico. - Alcanzar una amplia implementación de prácticas de 
gestión del agua y agricultura adaptadas al cambio climático en el sector vivienda. 
- Contribuir significativamente a la resiliencia de las comunidades frente al cambio 
climático, mejorando su capacidad de recuperación y adaptación. 

Acciones - Desarrollo e implementación de medidas incentivadoras para la adaptación 
climática en viviendas. - Creación de programas de educación y capacitación en 
prácticas de adaptación al cambio climático. - Establecimiento de incentivos 
financieros y políticas de apoyo para la adaptación de viviendas. 

Co-
beneficios 

Mejora de la resiliencia comunitaria, protección del bienestar de los habitantes, 
seguridad alimentaria mediante la adaptación agrícola, y promoción del desarrollo 
sostenible. 

Indicadores 
de 
seguimiento 

- Número de viviendas construidas o renovadas utilizando técnicas sostenibles. - 
Participación en programas de educación y capacitación. - Alcance y efectividad de 
incentivos financieros y políticas de apoyo. 



Entidades 
Líderes 

Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, Alcaldías Municipales, Corporación 
Financiera Internacional (IFC), Banco Interamericano de Desarrollo (BID), 
Fundación Camina Verde 

Población 
Beneficiada 

Propietarios de viviendas, comunidades locales y agricultores del Departamento 
del Atlántico, especialmente en municipios priorizados que apliquen a esta medida, 
beneficiándose de una mayor resiliencia frente al cambio climático y mejores 
prácticas de gestión de recursos. 

Inversión $2,000,000 USD (estimación inicial para el desarrollo de programas de 
capacitación, implementación de incentivos financieros y apoyo a la adaptación de 
viviendas). 

Fuentes de 
financiación 
identificadas 

Fondos gubernamentales, cooperación internacional en adaptación al cambio 
climático, financiación privada y pública para proyectos de vivienda sostenible y 
adaptación climática. 

 

 
 

Campo Descripción 
Sector IPCC Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos 
Subsector 
IPCC 

Conservación de la Biodiversidad, Geodiversidad y Cultura 

Estrategia de 
la PNCC 

Integración de la conservación de la biodiversidad y la valoración de los servicios 
ecosistémicos en la gestión y planificación ambiental, con un enfoque en la 
interrelación biocultural. 

Plan de 
Acción 
Sectorial 

Desarrollo de políticas y prácticas que promuevan la conservación integrada de la 
biodiversidad y la geodiversidad, el reconocimiento de conocimientos tradicionales 
y la inclusión de la valoración de servicios ecosistémicos en la planificación 
ambiental. 

Tipo de Gas 
Reducido 

N/A - Enfoque en conservación y sostenibilidad. Sin embargo, la conservación de 
ecosistemas y el mantenimiento de los servicios ecosistémicos pueden contribuir 
indirectamente a la mitigación de gases de efecto invernadero. 

Estado de la 
medida 

En diseño/Implementación 

Programa Conservación de la biodiversidad y sus servicios ecosistémicos 
Objetivo Promover una gestión ambiental integrada que conserve la biodiversidad y 

geodiversidad, valore los servicios ecosistémicos y reconozca la importancia de los 
conocimientos tradicionales y la cultura en la conservación de los recursos 
naturales. 

Descripción El programa utiliza un enfoque biocultural para integrar la conservación de la 
biodiversidad y la valoración de los servicios ecosistémicos en la gestión ambiental, 
reconociendo la interconexión entre la diversidad biológica y cultural. Incluye la 
conservación de la geodiversidad como aspecto esencial para el mantenimiento de 
ecosistemas y promueve la participación comunitaria y el uso de conocimientos 
tradicionales. 



Alcance 
Geográfico 

Departamento del Atlántico, especialmente en municipios priorizados que apliquen 
a esta medida 

Articulación 
con procesos 
existentes 

Vinculación con políticas y programas de conservación ambiental, desarrollo 
sostenible, cultura y derechos de comunidades indígenas y locales, apoyando los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). 

Ciencia y 
Tecnología 

Aplicación de técnicas y metodologías innovadoras para la evaluación y 
conservación de la biodiversidad y geodiversidad, y para la valoración de servicios 
ecosistémicos, incluyendo herramientas de mapeo y monitoreo ambiental. 

Relación 
mitigación y/o 
REDD 

Fomento de la conservación y restauración de ecosistemas como estrategias de 
mitigación del cambio climático, a través de la protección de sumideros de carbono 
y la promoción de prácticas sostenibles de uso del suelo. 

Potencial de 
mitigación o 
REDD 

Potencial indirecto a través de la conservación de ecosistemas y prácticas de 
manejo sostenible que contribuyen a la captura y almacenamiento de carbono. 

Metas  Corto 
Plazo (2024-
2027) 

- Establecer alianzas multisectoriales para la conservación integrada de la 
biodiversidad y geodiversidad. - Desarrollar programas de educación y 
sensibilización sobre la importancia de la biodiversidad y servicios ecosistémicos. - 
Iniciar la integración de la valoración de servicios ecosistémicos en la planificación 
ambiental y territorial. 

Metas  
Mediano 
Plazo (2028-
2031) 

- Ampliar la implementación de estrategias de gestión ambiental que incorporen la 
conservación de la biodiversidad y valoración de servicios ecosistémicos. - 
Fortalecer la participación comunitaria y el reconocimiento de los conocimientos 
tradicionales en la gestión de los recursos naturales. - Promover la investigación y 
desarrollo de tecnologías para la conservación sostenible.  

Metas  Largo 
Plazo (2032-
2050) 

- Consolidar un modelo de gestión ambiental que integre la conservación de la 
biodiversidad, geodiversidad y la valoración de servicios ecosistémicos como 
elementos clave de la sostenibilidad. - Lograr la preservación efectiva de los 
recursos naturales y el mantenimiento de los servicios ecosistémicos para las 
futuras generaciones. - Ser referente en la integración del enfoque biocultural. 

Acciones - Desarrollo de políticas y prácticas para la conservación integrada de la 
biodiversidad y geodiversidad. - Implementación de programas educativos y de 
capacitación sobre conservación y gestión sostenible. - Establecimiento de 
incentivos para la conservación y valoración de servicios ecosistémicos.  

Co-beneficios Mejora de la sostenibilidad ambiental, seguridad alimentaria, salud humana, y 
bienestar económico. Fortalecimiento de la resiliencia comunitaria frente a 
cambios ambientales. 

Indicadores 
de 
seguimiento 

- Número de políticas y prácticas implementadas para la conservación de la 
biodiversidad y geodiversidad. - Nivel de participación comunitaria y 
reconocimiento de conocimientos tradicionales. - Integración efectiva de la 
valoración de servicios ecosistémicos en la planificación y gestión ambiental. 

Entidades 
Líderes 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Instituto Alexander von Humboldt, 
Parques Nacionales Naturales de Colombia, Fundación Natura, Instituto de 
Investigación de Recursos Biológicos Alexander von Humboldt 



nversión $2,000,000 USD (estimación inicial para el desarrollo de programas de 
capacitación, implementación de incentivos financieros y apoyo a la adaptación de 
viviendas). 

Fuentes de 
financiación 
identificadas 

Fondos gubernamentales, cooperación internacional en adaptación al cambio 
climático, financiación privada y pública para proyectos de vivienda sostenible y 
adaptación climática. 

 
 

 
 
 

Campo Descripción 
Sector IPCC Zonas Costeras y Recursos Marinos y Acuáticos 
Subsector 
IPCC 

Gestión de Recursos Hídricos y Conservación de Ecosistemas Costeros 

Estrategia de 
la PNCC 

Desarrollo de un enfoque integral para la gestión y protección sostenible de los 
ecosistemas marinos y costeros, incorporando la conservación de la biodiversidad 
y la participación comunitaria. 

Plan de 
Acción 
Sectorial 

Implementación de directrices y estrategias para el manejo sostenible de las zonas 
costeras y los recursos acuáticos, junto con el desarrollo de un marco regulatorio 
robusto para la protección de estos recursos críticos. 

Tipo de Gas 
Reducido 

N/A - Enfoque en adaptación y conservación. Sin embargo, la protección de 
ecosistemas costeros puede contribuir indirectamente a la mitigación de gases de 
efecto invernadero mediante la conservación de manglares y pastos marinos que 
actúan como sumideros de carbono. 

Estado de la 
medida 

En diseño/Implementación 

Programa Gestión integral de mares, costas y recursos acuáticos 
Objetivo Promover la gestión sostenible y protección de los recursos hídricos en zonas 

costeras, a través de un marco regulatorio robusto, conservación de la 
biodiversidad marina y costera, restauración de ecosistemas degradados, y la 
participación activa de la comunidad y partes interesadas. 

Descripción Este programa busca la protección y gestión sostenible de los ecosistemas marinos 
y costeros frente a la presión del desarrollo económico, la urbanización y el cambio 
climático. Incluye el desarrollo de un plan de gestión integral de la información para 
apoyar la política pública, la promoción de la conservación de la biodiversidad y la 
restauración de ecosistemas, así como la educación ambiental y el turismo 
sostenible. 

Alcance 
Geográfico 

Departamento del Atlántico, especialmente en municipios priorizados que apliquen 
a esta medida 

Articulación 
con procesos 
existentes 

Vinculación con políticas nacionales y locales de gestión de recursos hídricos, 
conservación ambiental, desarrollo económico y turismo, apoyando los Objetivos 



de Desarrollo Sostenible (ODS) relacionados con la vida submarina, el agua limpia 
y saneamiento, y acción por el clima. 

Ciencia y 
Tecnología 

Utilización de herramientas de mapeo, monitoreo y modelado para la gestión de la 
información sobre los ecosistemas marinos y costeros, y desarrollo de tecnologías 
para la restauración de ecosistemas degradados. 

Relación 
mitigación y/o 
REDD 

Contribución indirecta a la mitigación del cambio climático a través de la 
conservación de ecosistemas costeros y marinos que funcionan como sumideros 
de carbono. 

Potencial de 
mitigación o 
REDD 

Potencial indirecto mediante la protección y restauración de manglares, pastos 
marinos y otros ecosistemas costeros que secuestran carbono. 

Metas  Corto 
Plazo (2024-
2027) 

- Desarrollo y adopción de un marco regulatorio para la gestión sostenible de los 
recursos hídricos costeros. - Inicio de programas de educación ambiental y 
sensibilización sobre la importancia de los ecosistemas marinos y costeros. - 
Establecimiento de proyectos piloto para la restauración de ecosistemas 
degradados. 

Metas  
Mediano 
Plazo (2028-
2031) 

- Ampliación de la cobertura de las áreas marinas y costeras bajo protección 
efectiva. - Fortalecimiento de la participación comunitaria en la gestión y 
conservación de los recursos acuáticos. - Implementación de prácticas sostenibles 
de turismo que contribuyan a la conservación de la biodiversidad marina. 

Metas  Largo 
Plazo (2032-
2050) 

- Consolidación de una gestión integral y sostenible de los mares, costas y recursos 
acuáticos en el Departamento del Atlántico, especialmente en municipios 
priorizados que apliquen a esta medida. - Mejora significativa en la conservación de 
la biodiversidad marina y la resiliencia de los ecosistemas costeros. - 
Establecimiento de una cultura de conservación y gestión sostenible de los 
recursos acuáticos entre las comunidades locales y partes interesadas. 

Acciones - Desarrollo de un marco regulatorio y directrices para la gestión sostenible de zonas 
costeras. - Promoción de la conservación de la biodiversidad marina y la 
restauración de ecosistemas. - Fomento de la educación ambiental y la 
participación comunitaria en la gestión de recursos acuáticos. 

Co-beneficios Protección de la biodiversidad, aseguramiento de la disponibilidad de agua limpia, 
apoyo a economías locales, y mejora de la resiliencia frente al cambio climático. 

Indicadores 
de 
seguimiento 

- Número de áreas protegidas establecidas y restauradas. - Nivel de participación 
comunitaria en actividades de conservación y gestión. - Efectividad del marco 
regulatorio en la protección y gestión sostenible de los recursos acuáticos. 

Entidades 
Líderes 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Dirección General Marítima 
(DIMAR), Instituto de Investigaciones Marinas y Costeras (INVEMAR), Parques 
Nacionales Naturales de Colombia, WWF Colombia 

Población 
Beneficiada 

Comunidades costeras, sectores económicos dependientes de los recursos 
marinos y acuáticos, y la población general del Departamento del Atlántico, 
especialmente en municipios priorizados que apliquen a esta medida, 
beneficiándose de la conservación de ecosistemas y la gestión sostenible de los 
recursos acuáticos. 



Inversión $5,000,000 USD (estimación inicial para el desarrollo de programas de 
capacitación, implementación de incentivos financieros y apoyo a la adaptación de 
viviendas). 

Fuentes de 
financiación 
identificadas 

Fondos gubernamentales, cooperación internacional en adaptación al cambio 
climático, financiación privada y pública para proyectos de vivienda sostenible y 
adaptación climática. 

 
 

 
Campo Descripción 
Sector IPCC Recuperación y Conservación de Ecosistemas 
Subsector IPCC Restauración de Ecosistemas Degradados 
Estrategia de la 
PNCC 

Implementación de estrategias de restauración para recuperar ecosistemas 
degradados, fomentando prácticas y materiales sostenibles y la valoración de los 
servicios ecosistémicos. 

Plan de Acción 
Sectorial 

Desarrollo de iniciativas de restauración basadas en investigación sobre 
desertificación y rehabilitación, con énfasis en la reintegración de áreas dañadas al 
equilibrio natural y el uso de materiales biodegradables. 

Tipo de Gas 
Reducido 

N/A - Enfoque en restauración y conservación. Sin embargo, la restauración de 
ecosistemas puede contribuir indirectamente a la mitigación de gases de efecto 
invernadero mediante la captura de carbono y la restauración de sumideros de 
carbono naturales. 

Estado de la 
medida 

En diseño/Implementación 

Programa Recuperación de ecosistemas degradados 
Objetivo Restaurar la funcionalidad de ecosistemas degradados en el Departamento del 

Atlántico, especialmente en municipios priorizados que apliquen a esta medida, 
recuperando su biodiversidad y servicios ecosistémicos, mediante el uso de 
prácticas y materiales sostenibles y la sensibilización sobre la importancia de estos 
esfuerzos para el desarrollo sostenible. 

Descripción Este programa aborda la recuperación de ecosistemas degradados mediante 
investigaciones sobre desertificación y la rehabilitación de áreas afectadas, 
promoviendo prácticas sostenibles, el uso de materiales biodegradables y la 
concienciación sobre la importancia de los servicios ecosistémicos. Busca revertir 
los efectos negativos del cambio climático y fortalecer la resiliencia comunitaria 
frente a desafíos ambientales. 

Alcance 
Geográfico 

Departamento del Atlántico, especialmente en municipios priorizados que apliquen 
a esta medida 

Articulación con 
procesos 
existentes 

Vinculación con políticas y programas nacionales y locales de conservación 
ambiental, cambio climático, desarrollo sostenible y educación ambiental, 
apoyando los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) relacionados con la vida 
terrestre, la acción por el clima, y el agua limpia y saneamiento. 



Ciencia y 
Tecnología 

Utilización de técnicas avanzadas de restauración ecológica, sistemas de monitoreo 
ambiental y materiales biodegradables para la rehabilitación de áreas degradadas. 

Relación 
mitigación y/o 
REDD 

Promoción de la restauración ecológica como estrategia de mitigación del cambio 
climático, mediante la mejora de sumideros de carbono y la conservación de la 
biodiversidad. 

Potencial de 
mitigación o 
REDD 

Potencial indirecto mediante la restauración de bosques, humedales y otros 
ecosistemas degradados que funcionan como sumideros de carbono. 

Metas  Corto 
Plazo (2024-
2027) 

- Identificar y priorizar áreas degradadas para intervención en el Departamento del 
Atlántico, especialmente en municipios priorizados que apliquen a esta medida. - 
Implementar proyectos piloto de restauración utilizando prácticas y materiales 
sostenibles. - Desarrollar y ejecutar campañas de sensibilización sobre la 
importancia de la conservación y recuperación de ecosistemas. 

Metas  Mediano 
Plazo (2028-
2031) 

- Expansión de los proyectos de restauración a más áreas degradadas, con el 
objetivo de recuperar biodiversidad y servicios ecosistémicos. - Fortalecer la 
participación comunitaria y el reconocimiento de conocimientos tradicionales en la 
restauración de ecosistemas. - Integrar la restauración de ecosistemas en la 
planificación territorial y de uso del suelo. 

Metas  Largo 
Plazo (2032-
2050) 

- Restauración completa y mantenimiento de ecosistemas degradados 
recuperados, garantizando su sostenibilidad a largo plazo. - Establecimiento de una 
cultura de conservación y restauración de ecosistemas entre las comunidades y 
partes interesadas. - Contribución significativa a la mitigación del cambio climático 
y la resiliencia frente a impactos ambientales a través de la restauración ecológica. 

Acciones - Desarrollo de marcos regulatorios y directrices para la restauración sostenible de 
ecosistemas. - Promoción de la conservación de la biodiversidad y la restauración 
de ecosistemas mediante el uso de prácticas y materiales sostenibles. - 
Implementación de programas de educación y sensibilización ambiental. 

Co-beneficios Mejora de la biodiversidad, servicios ecosistémicos y calidad de vida humana. Apoyo 
a la seguridad alimentaria y la sostenibilidad de los medios de vida. Fortalecimiento 
de la resiliencia comunitaria frente a desafíos ambientales.  

Indicadores de 
seguimiento 

- Áreas degradadas identificadas y restauradas. - Nivel de biodiversidad y servicios 
ecosistémicos recuperados en áreas intervenidas. - Participación de la comunidad y 
sensibilización sobre la conservación y recuperación de ecosistemas. 

Entidades 
Líderes 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Corporaciones Autónomas 
Regionales (CARs), Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales 
(IDEAM), Fundación Natura, Agencia Nacional de Tierras (ANT) 

Población 
Beneficiada 

Comunidades locales y partes interesadas en el Departamento del Atlántico, 
especialmente en municipios priorizados que apliquen a esta medida, 
beneficiándose de la restauración de ecosistemas y la mejora en la calidad del medio 
ambiente. 

Inversión $3,500,000 USD (estimación inicial para el desarrollo e implementación de 
proyectos de restauración, educación ambiental y sensibilización).  



Fuentes de 
financiación 
identificadas 

Fondos gubernamentales, cooperación internacional en conservación ambiental y 
desarrollo sostenible. 

 

 
 

Campo Descripción 
Sector IPCC Conservación de la Biodiversidad y Uso del Suelo 
Subsector IPCC Corredores Biológicos y Conectividad Ecológica 
Estrategia de la 
PNCC 

Promover la conectividad ecológica y la conservación de la biodiversidad a través de 
la creación y mantenimiento de corredores biológicos que integran áreas naturales 
fragmentadas por el desarrollo urbano. 

Plan de Acción 
Sectorial 

Evaluación de la capacidad de acogida del suelo y clasificación supervisada de 
imágenes satelitales para identificar usos del suelo actuales, implementando buenas 
prácticas forestales para la conectividad entre fragmentos de bosque y reducción de 
la degradación del suelo. 

Tipo de Gas 
Reducido 

N/A - Enfoque en adaptación y conservación. Sin embargo, la restauración de 
corredores biológicos puede contribuir indirectamente a la mitigación de gases de 
efecto invernadero mediante la captura de carbono y la restauración de sumideros de 
carbono naturales. 

Estado de la 
medida 

En diseño/Implementación 

Programa Corredores biológicos interurbanos 
Objetivo Restaurar y conectar fragmentos de hábitats naturales mediante corredores 

biológicos interurbanos para promover la biodiversidad, facilitar la movilidad de 
especies, y mantener servicios ecosistémicos, implementando prácticas de manejo 
sostenible del suelo y sensibilizando sobre su importancia. 

Descripción Este programa se enfoca en la creación y mantenimiento de corredores biológicos 
interurbanos para conectar áreas naturales fragmentadas, utilizando evaluaciones del 
suelo y tecnología satelital para la planificación y buenas prácticas forestales para la 
restauración y conectividad ecológica. Se busca sensibilizar a la población y 
autoridades sobre su rol crucial en la conservación de la biodiversidad y los servicios 
ecosistémicos. 

Alcance 
Geográfico 

Departamento del Atlántico, especialmente en municipios priorizados que apliquen a 
esta medida 

Articulación con 
procesos 
existentes 

Vinculación con políticas y programas de conservación ambiental, planificación 
urbana y desarrollo sostenible, apoyando los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 
relacionados con la vida terrestre, las ciudades y comunidades sostenibles, y la 
acción por el clima. 

Ciencia y 
Tecnología 

Aplicación de tecnología de imágenes satelitales para la clasificación del uso del suelo 
y evaluación de la capacidad de acogida, junto con la implementación de prácticas 
forestales sostenibles para la restauración de ecosistemas.  



Relación 
mitigación y/o 
REDD 

Fomento de la conectividad ecológica y la restauración de hábitats como estrategias 
de mitigación del cambio climático, a través de la conservación de sumideros de 
carbono y la promoción de prácticas sostenibles de uso del suelo. 

Potencial de 
mitigación o 
REDD 

Potencial indirecto mediante la restauración de corredores biológicos como 
sumideros de carbono y la promoción de la biodiversidad y servicios ecosistémicos 
que contribuyen a la regulación del clima. 

Metas  Corto 
Plazo (2024-
2027) 

- Identificación y mapeo de áreas para el desarrollo de corredores biológicos 
interurbanos. - Inicio de proyectos de restauración en áreas prioritarias para 
establecer los primeros corredores biológicos. - Campañas de sensibilización 
dirigidas a la comunidad local y autoridades sobre la importancia de los corredores 
biológicos. 

Metas  Mediano 
Plazo (2028-
2031) 

- Expansión de los corredores biológicos interurbanos con la integración de nuevas 
áreas restauradas. - Fortalecimiento de la participación comunitaria en la gestión y 
mantenimiento de los corredores biológicos. - Evaluación de la efectividad de los 
corredores biológicos en la mejora de la conectividad ecológica y la conservación de 
la biodiversidad. 

Metas  Largo 
Plazo (2032-
2050) 

- Consolidación de una red de corredores biológicos interurbanos en el Departamento 
del Atlántico, especialmente en municipios priorizados que apliquen a esta medida, 
garantizando la conectividad ecológica a largo plazo. - Contribución significativa a la 
conservación de la biodiversidad y la prestación de servicios ecosistémicos a nivel 
regional. - Reconocimiento de los corredores biológicos como elementos esenciales 
en la planificación urbana y territorial sostenible. 

Acciones - Desarrollo de marcos regulatorios y directrices para la creación y mantenimiento de 
corredores biológicos. - Implementación de prácticas de manejo sostenible del suelo 
y restauración ecológica. - Campañas de educación y sensibilización sobre la 
importancia de los corredores biológicos para la conservación de la biodiversidad y los 
servicios ecosistémicos. 

Co-beneficios Mejora de la biodiversidad y servicios ecosistémicos, fortalecimiento de la resiliencia 
comunitaria frente a desafíos ambientales, y promoción del desarrollo sostenible.  

Indicadores de 
seguimiento 

- Número de corredores biológicos interurbanos creados y áreas restauradas. - Nivel 
de participación comunitaria en actividades de conservación y restauración. - 
Evaluación de la mejora en la conectividad ecológica y la conservación de la 
biodiversidad. 

Entidades 
Líderes 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Corporaciones Autónomas 
Regionales (CARs), Instituto de Investigación de Recursos Biológicos Alexander von 
Humboldt, Parques Nacionales Naturales de Colombia, WWF Colombia 

Población 
Beneficiada 

Comunidades locales y partes interesadas en el Departamento del Atlántico, 
especialmente en municipios priorizados que apliquen a esta medida, beneficiándose 
de la restauración de ecosistemas y la mejora en la calidad del medio ambiente. 

Inversión $3,500,000 USD (estimación inicial para el desarrollo e implementación de proyectos 
de restauración, educación ambiental y sensibilización). 

Fuentes de 
financiación 
identificadas 

Fondos gubernamentales, cooperación internacional en conservación ambiental y 
desarrollo sostenible, financi 



 

 
 

Campo Descripción 
Sector IPCC Conservación de la Biodiversidad y Uso Sostenible de Recursos Genéticos 
Subsector IPCC Bancos de Semillas y Restauración Ecológica 
Estrategia de la 
PNCC 

Promoción de la conservación ex situ de la diversidad genética y apoyo a la 
restauración ecológica y agricultura sostenible mediante bancos de semillas 
nativas. 

Plan de Acción 
Sectorial 

Creación y mantenimiento de un banco de semillas nativas para la preservación de 
la biodiversidad genética, restauración de ecosistemas degradados y soporte a 
prácticas agrícolas resilientes. 

Tipo de Gas 
Reducido 

N/A - Enfoque en conservación de la biodiversidad. Sin embargo, la restauración de 
ecosistemas a través de semillas nativas puede contribuir indirectamente a la 
mitigación de gases de efecto invernadero mediante la restauración de sumideros de 
carbono. 

Estado de la 
medida 

En diseño/Implementación 

Programa Banco de semillas nativas 
Objetivo Conservar la diversidad genética de especies nativas, facilitar la restauración de 

ecosistemas degradados y promover el desarrollo de prácticas agrícolas sostenibles 
mediante la creación y mantenimiento de un banco de semillas nativas en el 
Departamento del Atlántico, especialmente en municipios priorizados que apliquen 
a esta medida. 

Descripción El programa se centra en la recopilación, clasificación, almacenamiento y 
distribución de semillas de especies nativas, evaluando su viabilidad y germinación 
para asegurar su preservación a largo plazo y apoyar la restauración ecológica y la 
agricultura sostenible. 

Alcance 
Geográfico 

Departamento del Atlántico, especialmente en municipios priorizados que apliquen 
a esta medida 

Articulación con 
procesos 
existentes 

Integración con políticas y programas de conservación ambiental, restauración 
ecológica y desarrollo agrícola sostenible a nivel local y nacional, contribuyendo a 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) relacionados con la vida en tierra y la 
acción por el clima. 

Ciencia y 
Tecnología 

Uso de tecnologías avanzadas para la clasificación y almacenamiento de semillas, 
así como investigación sobre la germinación y viabilidad bajo diversas condiciones. 

Relación 
mitigación y/o 
REDD 

Contribución indirecta a la mitigación del cambio climático mediante la restauración 
de ecosistemas y prácticas agrícolas que promueven la conservación del suelo y los 
sumideros de carbono. 

Potencial de 
mitigación o 
REDD 

Potencial indirecto a través de la reforestación y recuperación de ecosistemas 
utilizando especies nativas, lo que mejora la captura y almacenamiento de carbono. 



Metas  Corto 
Plazo (2024-
2027) 

- Establecimiento del banco de semillas nativas y inicio de la recopilación y 
clasificación de semillas. - Desarrollo de protocolos para el almacenamiento y 
evaluación de la viabilidad de semillas. - Implementación de proyectos piloto de 
restauración ecológica utilizando semillas del banco. 

Metas  Mediano 
Plazo (2028-
2031) 

- Ampliación de la colección de semillas y mejora en las técnicas de 
almacenamiento y germinación. - Colaboración con instituciones de investigación 
para estudiar la adaptación de especies nativas a condiciones cambiantes. - 
Promoción de prácticas agrícolas sostenibles entre los agricultores locales 
utilizando semillas del banco. 

Metas  Largo 
Plazo (2032-
2050) 

- Consolidación del banco de semillas nativas como recurso clave para la 
conservación de la biodiversidad y soporte a la restauración ecológica y agricultura 
sostenible a nivel regional. - Contribución significativa a la recuperación de 
ecosistemas degradados y al mantenimiento de la biodiversidad y servicios 
ecosistémicos en el Departamento del Atlántico, especialmente en municipios 
priorizados que apliquen a esta medida. 

Acciones - Recopilación y almacenamiento de semillas nativas. - Evaluación de la viabilidad y 
germinación de semillas. - Distribución de semillas para proyectos de restauración 
ecológica y agricultura sostenible. - Campañas de sensibilización sobre la 
importancia de conservar la biodiversidad y la biodiversidad genética. También 
incluye la promoción de la educación ambiental y la colaboración con investigadores 
y agricultores para el desarrollo y aplicación de prácticas agrícolas basadas en el uso 
de especies nativas. 

Co-beneficios Fortalecimiento de la biodiversidad, mejora de la calidad del suelo y los servicios 
ecosistémicos, apoyo a la adaptación y mitigación del cambio climático, y 
promoción de la seguridad alimentaria mediante prácticas agrícolas resilientes. 

Indicadores de 
seguimiento 

- Número de especies nativas conservadas en el banco de semillas. - Áreas 
restauradas y mejoradas utilizando semillas del banco. - Participación de 
comunidades y agricultores en la utilización de semillas para prácticas sostenibles. 
- Avances en la investigación sobre la adaptación y viabilidad de semillas bajo 
diferentes condiciones de almacenamiento. 

Entidades 
Líderes 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Instituto de Investigación de 
Recursos Biológicos Alexander von Humboldt, Corporación Colombiana de 
Investigación Agropecuaria (AGROSAVIA), Organización de las Naciones Unidas para 
la Alimentación y la Agricultura (FAO), Fundación Semillas de Vida. 

Población 
Beneficiada 

Comunidades locales, investigadores, agricultores y la biodiversidad en general del 
Departamento del Atlántico, especialmente en municipios priorizados que apliquen 
a esta medida, beneficiándose de la conservación de la diversidad genética, la 
restauración de ecosistemas y el desarrollo de prácticas agrícolas sostenibles. 

Inversión $2,500,000 USD (estimación inicial para el establecimiento y operación del banco 
de semillas, incluyendo la recopilación de semillas, investigación sobre su 
conservación y viabilidad, y actividades de educación y sensibilización). 

Fuentes de 
financiación 
identificadas 

Fondos gubernamentales, cooperación internacional en biodiversidad y desarrollo 
sostenible, contribuciones de organizaciones no gubernamentales y el sector 



privado interesado en la conservación de la biodiversidad y la restauración 
ecológica. 

 
 

 
 

Campo Descripción 
Sector IPCC Biodiversidad y Ecosistemas 
Subsector IPCC Monitoreo y Tecnología Ambiental 
Estrategia de la 
PNCC 

Utilización de tecnología avanzada para el monitoreo en tiempo real de la 
biodiversidad, apoyando estrategias efectivas de conservación y manejo de 
ecosistemas. 

Plan de Acción 
Sectorial 

Implementación de un sistema de monitoreo basado en tecnologías innovadoras para 
la detección temprana de cambios en los ecosistemas y la biodiversidad, y la 
integración de datos tecnológicos para una comprensión más profunda de los 
patrones de biodiversidad. 

Tipo de Gas 
Reducido 

N/A - Enfoque en conservación y monitoreo de la biodiversidad. Sin embargo, la 
conservación efectiva de ecosistemas a través del monitoreo y manejo basado en 
tecnología puede contribuir indirectamente a la mitigación de gases de efecto 
invernadero al preservar sumideros de carbono. 

Estado de la 
medida 

En diseño/Implementación 

Programa Monitorización de la biodiversidad con tecnología 
Objetivo Desarrollar y aplicar tecnologías avanzadas para una monitorización efectiva de la 

biodiversidad, integrar datos para una mejor comprensión y gestión de ecosistemas, y 
fomentar la colaboración interdisciplinaria para avanzar en la conservación de la 
biodiversidad. 

Descripción El programa utiliza biosensores, bioelectrónica, análisis de biofluidos y otras 
tecnologías avanzadas para el monitoreo en tiempo real de la biodiversidad. Propone 
la integración de datos de diversas fuentes tecnológicas para crear un sistema efectivo 
de monitorización que permita detectar cambios en los ecosistemas y facilitar 
acciones de conservación oportunas y basadas en evidencia. 

Alcance 
Geográfico 

Departamento del Atlántico, especialmente en municipios priorizados que apliquen a 
esta medida 

Articulación con 
procesos 
existentes 

Vinculación con políticas nacionales y locales de conservación de la biodiversidad, 
investigación científica, desarrollo tecnológico y gestión ambiental, contribuyendo a 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) relacionados con la vida en la tierra y la 
acción por el clima. 

Ciencia y 
Tecnología 

Implementación de biosensores, técnicas de bioelectrónica, análisis de biofluidos y 
herramientas de teledetección y GIS para la recopilación, análisis e integración de 
datos sobre la biodiversidad. 



Relación 
mitigación y/o 
REDD 

Fomento de la conservación de ecosistemas y biodiversidad como medios indirectos 
para la mitigación del cambio climático a través de la protección y restauración de 
sumideros de carbono. 

Potencial de 
mitigación o 
REDD 

Potencial indirecto a través de acciones de conservación y restauración basadas en 
un monitoreo efectivo que contribuye a la preservación de bosques, humedales y otros 
ecosistemas que funcionan como sumideros de carbono. 

Metas  Corto 
Plazo (2024-
2027) 

- Desarrollo y despliegue de tecnologías de monitoreo para la biodiversidad. - 
Integración inicial de datos tecnológicos y establecimiento de protocolos para su 
análisis. - Implementación de proyectos piloto de monitoreo en áreas clave dentro del 
Departamento del Atlántico, especialmente en municipios priorizados que apliquen a 
esta medida. 

Metas  Mediano 
Plazo (2028-
2031) 

- Expansión del sistema de monitoreo para cubrir una mayor área y diversidad de 
ecosistemas. - Fortalecimiento de la colaboración interdisciplinaria para la mejora 
continua de las metodologías de monitoreo. - Desarrollo de estrategias de manejo y 
conservación basadas en los resultados del monitoreo. 

Metas  Largo 
Plazo (2032-
2050) 

- Consolidación de un sistema integrado de monitoreo de la biodiversidad que influya 
significativamente en la política de conservación y gestión ambiental. - Mejora en la 
capacidad de respuesta y adaptación a cambios en los ecosistemas, contribuyendo a 
la conservación de la biodiversidad y la resiliencia frente al cambio climático. 

Acciones - Aplicación de tecnologías avanzadas para el monitoreo de la biodiversidad. - 
Integración y análisis de datos para una comprensión holística de los ecosistemas. - 
Promoción de la colaboración entre biólogos, tecnólogos y otros expertos. 

Co-beneficios Mejora en la comprensión de la biodiversidad y sus funciones ecosistémicas, apoyo a 
la conservación y restauración de ecosistemas, y fortalecimiento de la resiliencia 
comunitaria y ecosistémica frente a desafíos ambientales. 

Indicadores de 
seguimiento 

- Cobertura y frecuencia de los datos de monitoreo recopilados. - Efectividad de la 
tecnología en la detección de cambios en la biodiversidad. - Grado de integración de 
datos y su impacto en la toma de decisiones para la conservación. 

Entidades 
Líderes 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Instituto de Investigación de Recursos 
Biológicos Alexander von Humboldt, Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios 
Ambientales (IDEAM), Universidad Nacional de Colombia, Parques Nacionales 
Naturales de Colombia. 

Población 
Beneficiada 

Comunidades locales, investigadores, gestores de la conservación, y la biodiversidad 
en general en el Departamento del Atlántico, especialmente en municipios priorizados 
que apliquen a esta medida, beneficiándose de una gestión más informada y efectiva 
de los recursos naturales. 

Inversión $3,000,000 USD (estimación inicial para el desarrollo de tecnología, integración de 
datos y acciones de monitoreo y conservación basadas en tecnología). 

Fuentes de 
financiación 
identificadas 

Fondos gubernamentales, cooperación internacional en biodiversidad y desarrollo 
sostenible, contribuciones de organizaciones no gubernamentales y el sector privado 
interesado en la conservación de la biodiversidad y la restauración ecológica. 

 



 
 

 
Campo Descripción 
Sector IPCC Mitigación del Cambio Climático 
Subsector IPCC Reforestación y Energías Renovables 
Estrategia de la 
PNCC 

Promoción de proyectos de reforestación y energías renovables para la generación de 
bonos de carbono como mecanismo de financiación para la sostenibilidad ambiental 
y cumplimiento de los ODS y el Acuerdo de París. 

Plan de Acción 
Sectorial 

Desarrollo e implementación de proyectos de bonos de carbono en el Departamento 
del Atlántico, especialmente en municipios priorizados que apliquen a esta medida, 
fomentando la reducción de emisiones de GEI mediante iniciativas de reforestación y 
adopción de energías renovables. 

Tipo de Gas 
Reducido 

CO2 y otros gases de efecto invernadero 

Estado de la 
medida 

En diseño/Implementación 

Programa Bonos de Carbono Atlántico 
Objetivo Desarrollar un marco normativo y promover la creación de proyectos de bonos de 

carbono que contribuyan a la mitigación del cambio climático a través de la 
reforestación y la implementación de tecnologías de energía renovable, mejorando así 
la biodiversidad, la calidad de los suelos y promoviendo el desarrollo sostenible en el 
Departamento del Atlántico, especialmente en municipios priorizados que apliquen a 
esta medida. 

Descripción El programa busca promover la reducción de emisiones de GEI mediante proyectos de 
reforestación y energías renovables, generando bonos de carbono comercializables 
que financien iniciativas de sostenibilidad ambiental, contribuyan a la biodiversidad y 
mejoren la calidad de los suelos, fomentando una economía baja en carbono, la 
resiliencia climática y la creación de empleo verde. 

Alcance 
Geográfico 

Departamento del Atlántico, especialmente en municipios priorizados que apliquen a 
esta medida 

Articulación con 
procesos 
existentes 

Integración con políticas y programas nacionales y locales de mitigación del cambio 
climático, desarrollo sostenible, conservación de la biodiversidad y promoción de 
energías renovables, alineándose con los ODS y los compromisos bajo el Acuerdo de 
París. 

Ciencia y 
Tecnología 

Uso de tecnologías avanzadas para la reforestación, la implementación de energías 
renovables y el monitoreo y verificación de la reducción de emisiones en proyectos de 
bonos de carbono. 

Relación 
mitigación y/o 
REDD 

Contribución directa a la mitigación del cambio climático mediante la reducción de 
emisiones de GEI a través de proyectos de reforestación y energías renovables. 

Potencial de 
mitigación o 
REDD 

Alta capacidad de reducción de emisiones mediante la captura de carbono en 
proyectos de reforestación y la disminución del uso de combustibles fósiles mediante 
la adopción de energías renovables. 



Metas  Corto 
Plazo (2024-
2027) 

- Desarrollo y aprobación de un marco normativo para la implementación de proyectos 
de bonos de carbono en el Atlántico. - Identificación y diseño de proyectos piloto de 
reforestación y energías renovables. - Establecimiento de alianzas con empresas 
locales para la creación de proyectos de bonos de carbono. 

Metas  Mediano 
Plazo (2028-
2031) 

- Expansión de los proyectos de bonos de carbono en el departamento. - Monitoreo, 
verificación y certificación de la reducción de emisiones lograda por los proyectos. - 
Promoción y ampliación de la participación empresarial en proyectos de bonos de 
carbono. 

Metas  Largo 
Plazo (2032-
2050) 

- Consolidación del programa de Bonos de Carbono Atlántico como un modelo exitoso 
de mitigación del cambio climático a nivel nacional e internacional. - Contribución 
significativa a la reducción de emisiones de GEI en el departamento. - Fortalecimiento 
de la economía baja en carbono, la biodiversidad, la calidad de los suelos y la 
resiliencia climática en el Atlántico. 

Acciones - Desarrollo de un marco normativo para facilitar la implementación de proyectos de 
bonos de carbono. - Creación de proyectos de reforestación y energías renovables que 
generen bonos de carbono comercializables. - Monitoreo y verificación de la reducción 
de emisiones mediante tecnologías avanzadas. - Sensibilización y promoción de la 
participación de empresas y comunidades locales en el programa. 

Co-beneficios Mejora de la biodiversidad y calidad de los suelos, desarrollo de una economía baja en 
carbono, creación de empleo verde, y fortalecimiento de la resiliencia climática. 

Indicadores de 
seguimiento 

- Número de proyectos de bonos de carbono desarrollados y en operación. - Cantidad 
de emisiones de GEI reducidas a través de los proyectos.  Nivel de participación de 
empresas locales en el programa. - Impacto en la biodiversidad y mejoras en la calidad 
de los suelos derivadas de proyectos de reforestación. - Aumento en la capacidad 
instalada de energías renovables en el Departamento del Atlántico, especialmente en 
municipios priorizados que apliquen a esta medida 

Entidades 
Líderes 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Corporaciones Autónomas 
Regionales (CARs), Bolsa de Valores de Colombia, Fondo Mundial para la Naturaleza 
(WWF), Fundación Natura 

Población 
Beneficiada 

Comunidades locales, sector empresarial, y el medio ambiente en el Departamento 
del Atlántico, especialmente en municipios priorizados que apliquen a esta medida, 
beneficiándose de la mitigación del cambio climático, el desarrollo de una economía 
baja en carbono, la creación de empleos verdes y la mejora de la biodiversidad y los 
servicios ecosistémicos. 

Inversión $5,000,000 USD (estimación inicial para el desarrollo e implementación de proyectos 
de bonos de carbono, incluyendo actividades de reforestación, instalación de 
tecnologías de energía renovable, monitoreo y verificación de reducciones de 
emisiones). 

Fuentes de 
financiación 
identificadas 

Fondos gubernamentales, inversión privada, financiación climática internacional, y 
contribuciones de organizaciones internacionales enfocadas en la mitigación del 
cambio climático y el desarrollo sostenible. 

  
Campo Descripción 
Sector IPCC Océanos y Zonas Costeras 



Subsector IPCC Conservación y Restauración de Manglares y Ecosistemas Costeros 
Estrategia de la 
PNCC 

Promoción de la conservación y restauración de ecosistemas marinos y costeros para 
la captura de carbono azul, contribuyendo a la mitigación del cambio climático y 
fortaleciendo la resiliencia de comunidades costeras. 

Plan de Acción 
Sectorial 

Implementación de iniciativas de mapeo, evaluación, conservación y restauración de 
ecosistemas de carbono azul en el Atlántico, incluyendo el desarrollo de proyectos 
comunitarios y la creación de mecanismos de financiamiento para la gestión 
sostenible de estos ecosistemas. 

Tipo de Gas 
Reducido 

CO2 principalmente, a través de la captura y almacenamiento en manglares y 
ecosistemas costeros. 

Estado de la 
medida 

En diseño/Implementación 

Programa Conservación de Carbono Azul en el Atlántico 
Objetivo Fomentar la conservación y restauración de manglares y ecosistemas costeros en el 

Atlántico para aumentar la captura de carbono azul, proteger la biodiversidad, y 
fortalecer la resiliencia de las comunidades costeras frente a eventos climáticos 
extremos. 

Descripción Este programa se enfoca en la conservación y restauración de ecosistemas marinos y 
costeros, como manglares, por su capacidad de secuestrar CO2. Incluye actividades 
de mapeo y evaluación de ecosistemas de carbono azul, desarrollo de proyectos de 
restauración con participación comunitaria, y creación de mecanismos de 
financiamiento para la conservación y uso sostenible de estos ecosistemas vitales 
para la mitigación del cambio climático y la conservación de la biodiversidad. 

Alcance 
Geográfico 

Departamento del Atlántico, especialmente en municipios priorizados que apliquen a 
esta medida 

Articulación con 
procesos 
existentes 

Integración con políticas y programas nacionales y locales de conservación de la 
biodiversidad, gestión integrada de zonas costeras, mitigación del cambio climático y 
desarrollo sostenible, alineándose con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y 
los compromisos bajo el Acuerdo de París. 

Ciencia y 
Tecnología 

Uso de tecnologías de teledetección, GIS y técnicas de bioingeniería para el mapeo, 
evaluación y restauración de ecosistemas de carbono azul, así como herramientas 
para la monitorización de la captura de carbono y evaluación de la salud de los 
ecosistemas. 

Relación 
mitigación y/o 
REDD 

Contribución directa a la mitigación del cambio climático a través de la captura y 
almacenamiento de carbono en ecosistemas marinos y costeros. 

Potencial de 
mitigación o 
REDD 

Alto, debido a la eficiencia de los manglares y ecosistemas costeros en la captura y 
almacenamiento de carbono a largo plazo. 

Metas  Corto 
Plazo (2024-
2027) 

- Completar el mapeo y evaluación de los ecosistemas de carbono azul en el Atlántico. 
- Iniciar proyectos piloto de restauración de manglares con participación comunitaria. 
- Establecer marcos iniciales para mecanismos de financiamiento de la conservación 
de ecosistemas marinos. 



Metas  Mediano 
Plazo (2028-
2031) 

- Ampliar la escala de proyectos de restauración y conservación de ecosistemas de 
carbono azul. - Fortalecer la participación comunitaria y la educación ambiental sobre 
la importancia del carbono azul. - Consolidar mecanismos de financiamiento y 
políticas públicas para apoyar la conservación y restauración a largo plazo. 

Metas  Largo 
Plazo (2032-
2050) 

- Alcanzar una gestión integrada y sostenible de los ecosistemas de carbono azul en el 
Atlántico, con una red extensa de áreas restauradas y protegidas. - Contribuir 
significativamente a la mitigación del cambio climático a través de la captura de 
carbono azul. - Establecer el Departamento del Atlántico, especialmente en 
municipios priorizados que apliquen a esta medida como un modelo de conservación 
de carbono azul y resiliencia climática. 

Acciones - Desarrollo e implementación de proyectos de restauración de manglares. - Creación 
de mecanismos de financiamiento para proyectos de conservación de carbono azul. - 
Sensibilización y educación ambiental sobre la importancia del carbono azul. 

Co-beneficios Mejora de la biodiversidad y la calidad de los hábitats costeros, protección contra 
eventos climáticos extremos, apoyo a la economía local a través de la pesca 
sostenible y el turismo ecológico, y fortalecimiento de la resiliencia comunitaria. 

Indicadores de 
seguimiento 

- Área de ecosistemas marinos y costeros restaurados y conservados. - Cantidad de 
carbono secuestrado en proyectos de carbono azul. - Nivel de participación 
comunitaria en proyectos de restauración y conservación. - Desarrollo e 
implementación de políticas públicas y mecanismos de financiamiento para la 
conservación de carbono azul. 

Entidades 
Líderes 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, autoridades locales de gestión 
costera, organizaciones no gubernamentales dedicadas a la conservación marina, 
instituciones de investigación científica, y comunidades costeras. 

Población 
Beneficiada 

Comunidades costeras, sectores económicos relacionados con los ecosistemas 
marinos y costeros, y la biodiversidad en general en el Departamento del Atlántico, 
especialmente en municipios priorizados que apliquen a esta medida, beneficiándose 
de la conservación y restauración de ecosistemas de carbono azul, mejoramiento de 
la resiliencia climática y fortalecimiento de la economía local a través del turismo 
ecológico y la pesca sostenible. 

Inversión $4,000,000 USD (estimación inicial para el mapeo, evaluación, restauración y 
conservación de ecosistemas de carbono azul, incluyendo el desarrollo de proyectos 
comunitarios y la implementación de mecanismos de financiamiento). 

Fuentes de 
financiación 
identificadas 

Fondos gubernamentales, aportaciones de organizaciones internacionales dedicadas 
a la conservación marina y la mitigación del cambio climático, inversiones privadas en 
proyectos de sostenibilidad y conservación, y contribuciones de programas de 
compensación de carbono. 

 
 

 
 

Campo Descripción 
Sector IPCC Uso del Suelo, Cambio de Uso del Suelo y Silvicultura (LULUCF) 



Subsector IPCC Conservación de Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos en Distritos Regionales de 
Manejo Integrado (DRMI) 

Estrategia de la 
PNCC 

Implementación de un sistema de bonos de carbono para financiar proyectos de 
conservación y uso sostenible en los DRMI del Atlántico, contribuyendo a la mitigación 
del cambio climático y promoviendo el desarrollo sostenible.  

Plan de Acción 
Sectorial 

Desarrollo de un marco regulatorio para la generación y comercialización de bonos de 
carbono en los DRMI, fomento de proyectos de conservación con participación local, 
y promoción de la venta de bonos para financiar acciones de conservación y desarrollo 
sostenible en el departamento. 

Tipo de Gas 
Reducido 

CO2 y otros gases de efecto invernadero mediante proyectos de conservación y uso 
sostenible de los recursos naturales en los DRMI. 

Estado de la 
medida 

En diseño/Implementación 

Programa Bonos de Conservación DRMI Atlántico 
Objetivo Capitalizar las acciones de conservación en los DRMI del Atlántico a través de la 

generación y venta de bonos de carbono propios, fomentando la conservación de la 
biodiversidad, el mantenimiento de servicios ecosistémicos y el desarrollo sostenible 
local. 

Descripción Este programa busca generar financiamiento para proyectos de conservación y uso 
sostenible en los DRMI del Atlántico mediante la generación y comercialización de 
bonos de carbono. Las iniciativas apoyadas por este mecanismo incluyen la 
protección de áreas clave para la biodiversidad y servicios ecosistémicos, 
promoviendo la participación comunitaria y alineando la conservación con el 
bienestar socioeconómico de las comunidades locales. 

Alcance 
Geográfico 

Departamento del Atlántico, especialmente en municipios priorizados que apliquen a 
esta medida, específicamente en los Distritos Regionales de Manejo Integrado (DRMI). 

Articulación con 
procesos 
existentes 

Vinculación con políticas nacionales y locales de conservación ambiental, cambio 
climático, desarrollo económico sostenible y gestión integrada de recursos naturales, 
alineándose con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y compromisos bajo el 
Acuerdo de París. 

Ciencia y 
Tecnología 

Aplicación de metodologías avanzadas para el cálculo de captura de carbono, 
monitoreo y verificación de proyectos de conservación, y plataformas tecnológicas 
para la comercialización de bonos de carbono. 

Relación 
mitigación y/o 
REDD 

Contribución directa a la mitigación del cambio climático a través de la conservación 
y uso sostenible de recursos naturales en los DRMI, que resulta en la captura y 
almacenamiento de carbono. 

Potencial de 
mitigación o 
REDD 

Alta capacidad de reducción de emisiones de GEI mediante la conservación y 
restauración de ecosistemas en los DRMI, especialmente en áreas de alta capacidad 
de secuestro de carbono como los manglares y bosques nativos. 

Metas  Corto 
Plazo (2024-
2027) 

- Establecimiento de directrices y marco regulatorio para la generación de bonos de 
carbono en DRMI. - Identificación y diseño de proyectos de conservación y uso 
sostenible elegibles para la generación de bonos de carbono. - Desarrollo de 
estrategias de comercialización para los bonos de carbono generados. 



Metas  Mediano 
Plazo (2028-
2031) 

- Implementación y expansión de proyectos de conservación en DRMI financiados a 
través de la venta de bonos de carbono. - Fortalecimiento de la participación 
comunitaria en proyectos de conservación y desarrollo sostenible. - Establecimiento 
de mecanismos de monitoreo y verificación para asegurar la transparencia y eficacia 
en la reducción de emisiones. 

Metas  Largo 
Plazo (2032-
2050) 

- Consolidación del programa de Bonos de Conservación DRMI Atlántico como un 
modelo exitoso de financiamiento para la conservación y desarrollo sostenible. - 
Contribución significativa a la mitigación del cambio climático a través de la 
conservación efectiva de los ecosistemas en los DRMI. - Fortalecimiento del 
desarrollo económico sostenible y la resiliencia climática en el departamento. 

Acciones - Desarrollo de directrices y marco regulatorio para proyectos de bonos de carbono. - 
Fomento de proyectos de conservación y uso sostenible con participación local. - 
Promoción y comercialización de bonos de carbono. - Monitoreo y verificación de la 
reducción de emisiones y el impacto de los proyectos. 

Co-beneficios Mejora de la biodiversidad y los servicios ecosistémicos, protección contra eventos 
climáticos extremos, apoyo al desarrollo local a través de la creación de empleo y 
promoción de prácticas sostenibles, y fortalecimiento de la resiliencia climática. 

Indicadores de 
seguimiento 

- Número y área de proyectos de conservación financiados a través de bonos de 
carbono. - Cantidad de emisiones de GEI reducidas o secuestradas. - Nivel de 
participación de la comunidad local en proyectos de conservación. - Ingresos 
generados a través de la venta de bonos de carbono. 

Entidades 
Líderes 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, autoridades locales de gestión 
ambiental y territorial, organizaciones comunitarias, ONG dedicadas a la 
conservación, y el sector privado interesado en la inversión en sostenibilidad. 

 
 

 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Campo Descripción 
Sector IPCC Industria y Energía 
Subsector IPCC Eficiencia Energética en Sectores Industriales 
Estrategia de la 
PNCC 

Promoción de la eficiencia energética mediante tecnologías innovadoras, 
optimización de procesos y desarrollo de políticas energéticas, para reducir el 
consumo de energía y las emisiones de CO2 en sectores industriales.  

Plan de Acción 
Sectorial 

Implementación de medidas de eficiencia energética en sectores industriales, 
incluyendo la colaboración con la industria y laboratorios para el desarrollo de 
tecnologías, y la implementación de políticas de precios y subsidios que incentiven 
prácticas eficientes. 

Tipo de Gas 
Reducido 

CO2 y otros gases de efecto invernadero, mediante la mejora de la eficiencia 
energética en procesos industriales. 

Estado de la 
medida 

En diseño/Implementación 



Programa Programa de eficiencia energética para sectores industriales 
Objetivo Reducir el consumo energético y las emisiones de CO2 en la industria, mejorar la 

competitividad mediante la reducción de costos operativos, y fomentar la inversión en 
eficiencia energética y tecnologías limpias a través de un marco normativo y de 
incentivos adecuados. 

Descripción Este programa busca promover la eficiencia energética en sectores industriales a 
través de la implementación de tecnologías innovadoras y la optimización de 
procesos. Incluye colaboración con la industria y laboratorios nacionales para 
desarrollar tecnologías que mejoren la eficiencia energética y la implementación de 
políticas que incentiven la adopción de estas medidas. Se enfoca en reducir el 
consumo de energía, las emisiones de CO2, y los costos operativos, contribuyendo al 
desarrollo sostenible. 

Alcance 
Geográfico 

Departamento del Atlántico, especialmente en municipios priorizados que apliquen a 
esta medida 

Articulación con 
procesos 
existentes 

Integración con políticas y programas nacionales y locales de desarrollo sostenible, 
cambio climático, y seguridad energética, alineándose con los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) y los compromisos bajo el Acuerdo de París. 

Ciencia y 
Tecnología 

Aplicación de tecnologías avanzadas para la eficiencia energética en procesos 
industriales, incluyendo sistemas de gestión de energía, tecnologías de producción 
más limpia y optimización de procesos. 

Relación 
mitigación y/o 
REDD 

Contribución directa a la mitigación del cambio climático mediante la reducción del 
consumo de energía y las emisiones de gases de efecto invernadero en la industria. 

Potencial de 
mitigación o REDD 

Significativo, dada la reducción potencial de emisiones de CO2 mediante la 
implementación efectiva de tecnologías y prácticas de eficiencia energética en 
sectores industriales intensivos en energía. 

Metas  Corto 
Plazo (2024-2027) 

- Desarrollo y aprobación de un marco normativo para fomentar la eficiencia 
energética en la industria. - Implementación de proyectos piloto en sectores 
industriales clave para demostrar la viabilidad y beneficios de tecnologías de 
eficiencia energética. - Establecimiento de alianzas con laboratorios y centros de 
investigación para el desarrollo de nuevas tecnologías. 

Metas  Mediano 
Plazo (2028-2031) 

- Ampliación de la implementación de tecnologías de eficiencia energética a más 
sectores industriales. - Consolidación del sistema de incentivos financieros y fiscales 
para promover la inversión en eficiencia energética. - Fortalecimiento de las 
capacidades técnicas y operativas de las industrias para la adopción de prácticas de 
eficiencia energética. 

Metas  Largo 
Plazo (2032-2050) 

- Reducción significativa del consumo de energía y las emisiones de CO2 en el sector 
industrial del Atlántico. - Establecimiento del Departamento del Atlántico, 
especialmente en municipios priorizados que apliquen a esta medida como líder en 
eficiencia energética y desarrollo sostenible a nivel nacional. - Creación de un modelo 
industrial sostenible que pueda ser replicado en otros sectores y regiones, 
contribuyendo significativamente a los objetivos nacionales de reducción de 
emisiones y al desarrollo económico sostenible. 



Acciones Desarrollo e implementación de un marco regulatorio y de incentivos para promover 
la eficiencia energética en la industria. - Colaboración con industrias y laboratorios 
para el desarrollo y aplicación de tecnologías de eficiencia energética. - 
Implementación de políticas de precios y subsidios que incentiven prácticas de 
eficiencia energética. - Promoción de la certificación de eficiencia energética para 
empresas industriales. 

Co-beneficios Mejora en la competitividad industrial por reducción de costos operativos, 
contribución a la seguridad energética, promoción de tecnologías limpias, mejora en 
la sostenibilidad económica y ambiental, y creación de empleos verdes en sectores 
de tecnología avanzada. 

Indicadores de 
seguimiento 

Reducción porcentual en el consumo de energía y emisiones de CO2 en sectores 
industriales participantes. - Número de empresas que implementan tecnologías de 
eficiencia energética. - Cantidad de proyectos de eficiencia energética desarrollados 
e implementados. - Inversión total en eficiencia energética y tecnologías limpias. 

Entidades Líderes Ministerio de Minas y Energía, Unidad de Planeación Minero Energética (UPME), 
Asociación Nacional de Empresarios de Colombia (ANDI), Corporación Autónoma 
Regional del Atlántico (CRA), Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 

Población 
Beneficiada 

Industrias en el Departamento del Atlántico, especialmente en municipios priorizados 
que apliquen a esta medida, la economía local mediante la promoción de tecnologías 
limpias y la creación de empleo, y la sociedad en general por la contribución a un 
medio ambiente más limpio y sostenible. 

Inversión $10,000,000 USD (estimación inicial para el desarrollo del marco normativo, 
implementación de tecnologías de eficiencia energética, subsidios, y programas de 
certificación 

Fuentes de 
financiación 
identificadas 

Fondos gubernamentales, financiación privada a través de inversiones de las 
industrias en eficiencia energética, subvenciones internacionales para el desarrollo 
sostenible y la mitigación del cambio climático, y programas de incentivos financieros 
para la adopción de tecnologías limpias. 

 
 
 
 
 

 
 

Campo Descripción 
Sector IPCC Energía Renovable y Eficiencia Energética 
Subsector IPCC Generación Distribuida (GD) con Fuentes Renovables 
Estrategia de la 
PNCC 

Promover la transición hacia sistemas energéticos sostenibles mediante la integración 
de la generación distribuida con fuentes renovables en el sistema energético nacional, 
superando barreras económicas, legales y culturales para incentivar el uso de 
energías limpias. 



Plan de Acción 
Sectorial 

Desarrollo e implementación de un programa para incrementar la capacidad instalada 
de GD con fuentes renovables, desarrollar un marco legal y regulatorio favorable, y 
promover la educación y sensibilización sobre las energías renovables y la GD. 

Tipo de Gas 
Reducido 

CO2 y otros gases de efecto invernadero, mediante el incremento del uso de energías 
renovables en la generación distribuida. 

Estado de la 
medida 

En diseño/Implementación 

Programa Fomento de la generación distribuida con fuentes renovables 
Objetivo Incrementar la adopción de la GD con fuentes renovables en el Departamento del 

Atlántico, especialmente en municipios priorizados que apliquen a esta medida, 
superando barreras económicas, legales y culturales, para contribuir a la reducción 
de emisiones de gases de efecto invernadero, mejorar la seguridad energética y 
promover el desarrollo económico local. 

Descripción Este programa busca fomentar la GD utilizando fuentes renovables, a través de la 
evaluación económica y legal, la educación y sensibilización sobre los beneficios de 
las energías renovables, y el desarrollo de proyectos específicos. Se centra en integrar 
la GD en los sistemas energéticos, incentivando el uso de energías limpias tanto en la 
industria como en la comunidad, para avanzar hacia sistemas energéticos más 
sostenibles. 

Alcance 
Geográfico 

Departamento del Atlántico, especialmente en municipios priorizados que apliquen a 
esta medida 

Articulación con 
procesos 
existentes 

Integración con políticas y programas nacionales y locales de energía renovable, 
desarrollo sostenible y cambio climático, alineándose con los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) y los compromisos bajo el Acuerdo de París. 

Ciencia y 
Tecnología 

Aplicación de tecnologías avanzadas en generación distribuida y energías renovables, 
incluyendo solar, eólica, biomasa y otras fuentes limpias, así como sistemas de 
monitoreo y control para optimizar su integración y operación en el sistema energético. 

Relación 
mitigación y/o 
REDD 

Contribución directa a la mitigación del cambio climático mediante el aumento de la 
generación de energía a partir de fuentes renovables y la reducción del uso de 
combustibles fósiles. 

Potencial de 
mitigación o REDD 

Significativo, mediante el incremento de la capacidad instalada de GD con fuentes 
renovables, reduciendo la dependencia de combustibles fósiles y las emisiones de 
gases de efecto invernadero asociadas. 

Metas  Corto 
Plazo (2024-2027) 

- Incrementar la capacidad instalada de GD con fuentes renovables en el 
Departamento del Atlántico, especialmente en municipios priorizados que apliquen a 
esta medida. - Desarrollar e implementar un marco legal y regulatorio que incentive la 
inversión en proyectos de GD. - Iniciar campañas de educación y sensibilización sobre 
los beneficios de las energías renovables y la GD. 

Metas  Mediano 
Plazo (2028-2031) 

- Expansión significativa de proyectos de GD con fuentes renovables en sectores 
industriales y residenciales. - Consolidación del marco legal y regulatorio para la GD. 
- Establecimiento de programas educativos permanentes sobre energías renovables y 
GD. 

Metas  Largo 
Plazo (2032-2050) 

- Establecimiento del Departamento del Atlántico, especialmente en municipios 
priorizados que apliquen a esta medida como líder en la implementación de la GD con 



fuentes renovables a nivel nacional. - Contribución significativa a la reducción de 
emisiones de gases de efecto invernadero y mejora de la seguridad energética y el 
desarrollo económico local mediante la adopción generalizada de la GD. 

Acciones - Evaluación económica y legal para Evaluación económica y legal para fomentar la 
inversión en GD. - Desarrollo y promoción de proyectos específicos de generación 
distribuida con fuentes renovables. - Implementación de estrategias para establecer 
un marco legal y regulatorio favorable. - Realización de campañas de educación y 
sensibilización sobre las ventajas de las energías renovables y la generación 
distribuida. 

Co-beneficios Mejora de la seguridad energética, reducción en la dependencia de combustibles 
fósiles, impulso al desarrollo económico local mediante la creación de empleos 
verdes, y contribución al desarrollo sostenible. Además, promueve la resiliencia frente 
al cambio climático y mejora la sostenibilidad económica y ambiental. 

Indicadores de 
seguimiento 

- Capacidad instalada de GD con fuentes renovables. - Número de proyectos de GD 
implementados en sectores industriales y residenciales. - Avances en el desarrollo del 
marco legal y regulatorio. - Alcance de las campañas de educación y sensibilización y 
nivel de adopción de tecnologías renovables. 

Entidades Líderes Ministerio de Minas y Energía, Unidad de Planeación Minero Energética (UPME), 
Asociación Nacional de Empresas de Servicios Públicos y Comunicaciones 
(ANDESCO) 

Población 
Beneficiada 

Sectores industriales y residenciales del Departamento del Atlántico, especialmente 
en municipios priorizados que apliquen a esta medida, beneficiándose de un 
suministro energético más sostenible y económico. Comunidades locales se 
beneficiarán de una mejor calidad ambiental y oportunidades de empleo en el sector 
de energías renovables. 

Inversión $10,000,000 USD (estimación inicial para la implementación del programa, 
incluyendo el desarrollo de tecnologías, marco legal y regulatorio, proyectos de GD, y 
campañas de educación y sensibilización). 

Fuentes de 
financiación 
identificadas 

Fondos gubernamentales, inversión privada en proyectos de GD, financiamiento 
internacional para el desarrollo sostenible y la mitigación del cambio climático, y 
programas de incentivos para la adopción de energías renovables.  

 

 

 

 

 

 

 

 
 



Campo Descripción 
Sector IPCC Energía Renovable y Eficiencia Energética 
Subsector IPCC Generación de Energía en Zonas No Interconectadas (ZNI)  
Estrategia de la 
PNCC 

Fomento del uso de energías renovables en las ZNI para mejorar el suministro de 
energía sostenible, reducir la dependencia de combustibles fósiles y promover el 
desarrollo socioeconómico. 

Plan de Acción 
Sectorial 

Implementación de soluciones basadas en energías renovables para abordar el déficit 
de electricidad en las ZNI, incluyendo evaluaciones de viabilidad, aprovechamiento de 
residuos agrícolas para energía, y desarrollo de microrredes aisladas. 

Tipo de Gas 
Reducido 

CO2, mediante la sustitución de generadores diésel y otras fuentes de energía 
contaminantes por opciones renovables. 

Estado de la 
medida 

En diseño/Implementación 

Programa Transformación energética en zonas no interconectadas (ZNI) 
Objetivo Mejorar el acceso a energía limpia y sostenible en las ZNI, reducir las emisiones de 

CO2 y fomentar el desarrollo económico local mediante el aprovechamiento de 
fuentes renovables y la implementación de tecnologías de generación distribuida. 

Descripción Este programa busca superar los desafíos energéticos en las ZNI a través de la 
implementación de energías renovables, mejorando la infraestructura y acceso a 
tecnologías limpias. Se centra en la evaluación económica de tecnologías renovables, 
el aprovechamiento de residuos agrícolas para energía, y el desarrollo de 
metodologías para la implementación de microrredes aisladas. 

Alcance 
Geográfico 

Departamento del Atlántico, especialmente en municipios priorizados que apliquen a 
esta medida, con un impacto indirecto en las Zonas No Interconectadas (ZNI) a nivel 
nacional. 

Articulación con 
procesos 
existentes 

Coordinación con políticas nacionales de energía renovable, desarrollo sostenible y 
mitigación del cambio climático, contribuyendo a los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) y al cumplimiento de compromisos internacionales como los del 
Acuerdo de París. 

Ciencia y 
Tecnología 

Aplicación de tecnologías avanzadas en energía solar, eólica, hidroeléctrica, y de 
biomasa, así como innovaciones en almacenamiento de energía y desarrollo de 
microrredes para optimizar el suministro en las ZNI. 

Relación 
mitigación y/o 
REDD 

Contribución directa a la mitigación del cambio climático mediante la reducción del 
uso de combustibles fósiles y la promoción de fuentes de energía renovables en las 
ZNI, mejorando la eficiencia energética y reduciendo las emisiones de CO2. 

Potencial de 
mitigación o REDD 

Alto, al promover la transición hacia energías más verdes en las ZNI, reduciendo 
significativamente las emisiones de gases de efecto invernadero asociadas con la 
generación de energía tradicional. 

Metas  Corto 
Plazo (2024-2027) 

- Realización de evaluaciones de viabilidad para proyectos de energía renovable en las 
ZNI. - Implementación de proyectos piloto de generación renovable, incluyendo 
sistemas de aprovechamiento de residuos agrícolas. - Desarrollo e implementación 
inicial de microrredes aisladas. 

Metas  Mediano 
Plazo (2028-2031) 

- Expansión de la capacidad instalada de energía renovable en las ZNI. - Consolidación 
del marco legal y regulatorio que incentive la inversión en energías renovables en las 
ZNI. - Fortalecimiento de la educación y sensibilización sobre los beneficios de las 
energías renovables y la generación distribuida. 



Metas  Largo 
Plazo (2032-2050) 

- Establecimiento de un suministro energético sostenible y confiable en las ZNI 
mediante el uso generalizado de fuentes renovables. - Reducción significativa de la 
dependencia de combustibles fósiles y las emisiones de CO2 en las ZNI. - Fomento de 
la autosuficiencia energética y el desarrollo económico local mediante el 
aprovechamiento de recursos renovables. 

Acciones - Evaluación económica y legal para la implementación de tecnologías renovables en 
las ZNI. - Desarrollo e implementación de proyectos de energía renovable y 
microrredes aisladas. - Promoción de políticas que incentiven la adopción de medidas 
de eficiencia energética y el uso de energías limpias. 

Co-beneficios Mejora de la seguridad energética, reducción de costos operativos, promoción del 
desarrollo económico local, mejora del acceso a servicios energéticos confiables y 
sostenibles, y contribución a la mitigación del cambio climático. 

Indicadores de 
seguimiento 

- Capacidad instalada de generación de energía renovable en las ZNI. - Reducción en 
el uso de combustibles fósiles y en las emisiones de CO2. - Número de proyectos de 
energía renovable implementados y número de microrredes desarrolladas. - Nivel de 
participación comunitaria en proyectos de energía renovable y percepción pública 
sobre las energías renovables y la generación distribuida. 

Entidades Líderes Ministerio de Minas y Energía, Unidad de Planeación Minero Energética (UPME), 
Agencia de Renovación del Territorio (ART), Corporación Autónoma Regional del 
Atlántico (CRA), Banco Interamericano de Desarrollo (BID)  

Población 
Beneficiada 

Comunidades en las Zonas No Interconectadas, que ganarán acceso a servicios 
energéticos más confiables, sostenibles y económicos, contribuyendo al desarrollo 
socioeconómico local y a la reducción de la huella de carbono. 

inversión $10,000,000 USD (estimación inicial para la implementación del programa, 
incluyendo el desarrollo de tecnologías, marco legal y regulatorio, proyectos de GD, y 
campañas de educación y sensibilización). 

Fuentes de 
financiación 
identificadas 

Fondos gubernamentales, inversión privada en proyectos de GD, financiamiento 
internacional para el desarrollo sostenible y la mitigación del cambio climático, y 
programas de incentivos para la adopción de energías renovables.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Campo Descripción 
Sector IPCC Transporte 



Subsector IPCC Movilidad Eléctrica 
Estrategia de la 
PNCC 

Fomentar la transición hacia sistemas de transporte sostenibles a través de la 
promoción de la electromovilidad, mejorando la calidad del aire y reduciendo la 
dependencia de combustibles fósiles mediante la integración de vehículos eléctricos 
y el desarrollo de infraestructura de carga basada en fuentes de energía renovable. 

Plan de Acción 
Sectorial 

Implementación de un programa para aumentar la adopción de vehículos eléctricos 
en el Departamento del Atlántico, especialmente en municipios priorizados que 
apliquen a esta medida, incluyendo el desarrollo de infraestructura de carga utilizando 
fuentes de energía renovables y la promoción de políticas para incentivar su uso entre 
la población y las empresas. 

Tipo de Gas 
Reducido 

CO2 y otros gases de efecto invernadero, mediante la sustitución de vehículos 
propulsados por combustibles fósiles por vehículos eléctricos y el uso de energías 
renovables para la carga. 

Estado de la 
medida 

En diseño/Implementación 

Programa Programa departamental de movilidad eléctrica 
Objetivo Incrementar la adopción de vehículos eléctricos en el Departamento del Atlántico, 

especialmente en municipios priorizados que apliquen a esta medida mediante 
incentivos fiscales y subvenciones, desarrollar la infraestructura de carga necesaria 
que utilice energías renovables, y educar y sensibilizar a la población y empresas sobre 
los beneficios de la movilidad eléctrica, promoviendo su adopción a niv el 
departamental. 

Descripción Este programa busca transformar el sistema de movilidad en el Departamento del 
Atlántico, especialmente en municipios priorizados que apliquen a esta medida hacia 
la electromovilidad, mediante la integración de vehículos eléctricos, el desarrollo de 
infraestructura de carga basada en energías renovables, y la implementación de 
políticas para incentivar el uso de la movilidad eléctrica entre la población y las 
empresas. 

Alcance 
Geográfico 

Departamento del Atlántico, especialmente en municipios priorizados que apliquen a 
esta medida 

Articulación con 
procesos 
existentes 

Integración con políticas nacionales y locales de energía renovable, cambio climático, 
desarrollo sostenible y mejora de la calidad del aire, alineándose con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) y los compromisos bajo el Acuerdo de París. 

Ciencia y 
Tecnología 

Aplicación de tecnologías avanzadas para vehículos eléctricos y sistemas de carga, 
utilizando energías renovables como solar y eólica para la infraestructura de carga. 

Relación 
mitigación y/o 
REDD 

Contribución directa a la mitigación del cambio climático mediante la reducción de la 
dependencia de combustibles fósiles y el incremento del uso de energías renovables 
para el transporte. 

Potencial de 
mitigación o REDD 

Significativo, mediante el aumento de la adopción de vehículos eléctricos y la 
utilización de energías renovables para la carga, contribuyendo a la reducción global 
de emisiones de gases de efecto invernadero. 

Metas  Corto 
Plazo (2024-2027) 

- Implementar incentivos fiscales y subvenciones para la adquisición de vehículos 
eléctricos. - Iniciar el desarrollo de infraestructura de carga en áreas clave, utilizando 
energías renovables. - Lanzar campañas de educación y sensibilización sobre los 
beneficios de la movilidad eléctrica. 

Metas  Mediano 
Plazo (2028-2031) 

- Expansión de la infraestructura de carga para vehículos eléctricos en todo el 
Departamento del Atlántico, especialmente en municipios priorizados que apliquen a 



esta medida. - Aumentar significativamente el número de vehículos eléctricos en 
circulación mediante la continuación de políticas de incentivos. - Establecer 
programas educativos permanentes sobre la importancia de la movilidad eléctrica y el 
uso de energías renovables. 

Metas  Largo 
Plazo (2032-2050) 

Lograr una transformación completa hacia la movilidad eléctrica en el Departamento 
del Atlántico, especialmente en municipios priorizados que apliquen a esta medida, 
con una infraestructura de carga extensa y accesible, y una flota de transporte 
predominante eléctrica. - Contribuir de manera significativa a los objetivos 
departamentales y nacionales de reducción de emisiones de gases de efecto 
invernadero. - Establecer al Departamento del Atlántico, especialmente en municipios 
priorizados que apliquen a esta medida como un modelo de movilidad eléctrica 
sostenible y desarrollo tecnológico local. 

Acciones Desarrollo e implementación de incentivos fiscales y subvenciones para la compra de 
vehículos eléctricos. - Construcción de infraestructura de carga en puntos 
estratégicos, priorizando el uso de energías renovables. - Programas de educación y 
sensibilización dirigidos a la población y empresas para promover los beneficios y 
adopción de la movilidad eléctrica. 

Co-beneficios Mejora de la calidad del aire y reducción de la contaminación sonora, promoción del 
uso de energías renovables, mejora de la eficiencia energética y fomento del desarrollo 
tecnológico local, impulso a la economía local a través de la creación de empleos 
relacionados con la infraestructura de carga y mantenimiento de vehículos eléctricos. 

Indicadores de 
seguimiento 

Número de vehículos eléctricos en circulación en el Departamento del Atlántico, 
especialmente en municipios priorizados que apliquen a esta medida. - Cantidad y 
distribución de la infraestructura de carga instalada. - Nivel de adopción de la 
movilidad eléctrica entre la población y las empresas, medido a través de encuestas y 
análisis de ventas. - Reducción de emisiones de CO2 asociadas al sector transporte 

Entidades Líderes Ministerio de Transporte, Ministerio de Minas y Energía, Unidad de Planeación Minero 
Energética (UPME), Transmetro, Secretaría de Movilidad del Atlántico 

Población 
Beneficiada 

Toda la población del Departamento del Atlántico, especialmente en municipios 
priorizados que apliquen a esta medida, incluyendo residentes en zonas urbanas y 
rurales, empresas locales, y sectores asociados al turismo y servicios que se 
beneficiarán de una mejora en la calidad del aire y un entorno más sostenible. 

inversión Variable, dependiendo de la escala y alcance de la implementación de infraestructura 
de carga y los incentivos ofrecidos. Requiere inversión pública y privada. 

Fuentes de 
financiación 
identificadas 

Fondos gubernamentales, financiación internacional para proyectos de mitigación del 
cambio climático y desarrollo sostenible, inversión privada por parte de empresas del 
sector energético y automotriz, y posibles colaboraciones público-privadas para el 
desarrollo de infraestructura de carga. 

 

 
 

 
 
 

Campo Descripción 
Sector IPCC Industria, Comercio y Empresas 



Subsector IPCC Sostenibilidad Empresarial y Responsabilidad Social Corporativa 
Estrategia de la 
PNCC 

Promoción de prácticas empresariales sostenibles a través de un sistema de 
certificación verde, para incentivar la adopción de estrategias ambientalmente 
responsables que contribuyan a la mitigación del cambio climático, conservación de 
recursos y responsabilidad social. 

Plan de Acción 
Sectorial 

Desarrollo e implementación de un programa de certificación que evalúe y reconozca 
a las empresas por implementar y mantener prácticas sostenibles, ofreciendo 
beneficios como ahorros en costos, mejoras en la imagen corporativa, e incentivos 
para la innovación en sostenibilidad. 

Tipo de Gas 
Reducido 

CO2 y otros gases de efecto invernadero, mediante la implementación de prácticas 
sostenibles en operaciones empresariales. 

Estado de la 
medida 

En diseño/Implementación 

Programa Certificación Verde para Negocios Sostenibles 
Objetivo Fomentar la adopción de prácticas sostenibles en el sector empresarial a través de un 

sistema de certificación verde, para incrementar la responsabilidad ambiental, 
incentivar la innovación sostenible, y mejorar la percepción pública de las empresas 
certificadas, aumentando así su valor en el mercado. 

Descripción Este programa busca evaluar y reconocer a las empresas que implementan 
estrategias ambientalmente responsables a través de una certificación verde. Los 
objetivos incluyen el aumento de la implementación de prácticas sostenibles, la 
promoción de la innovación en sostenibilidad y la mejora de la imagen corporativa de 
las empresas certificadas. El enfoque integral del programa contribuye a la mitigación 
del cambio climático, conservación de recursos y promoción de la responsabilidad 
social corporativa, beneficiando tanto al medio ambiente como a la competitividad y 
reputación de las empresas involucradas. 

Alcance 
Geográfico 

Departamento del Atlántico, especialmente en municipios priorizados que apliquen a 
esta medida 

Articulación con 
procesos 
existentes 

Integración con políticas nacionales y locales de desarrollo sostenible, cambio 
climático, y responsabilidad social corporativa, alineándose con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) y los compromisos bajo el Acuerdo de París. 

Ciencia y 
Tecnología 

Aplicación de metodologías avanzadas para la evaluación de la sostenibilidad y la 
huella ambiental de las operaciones empresariales, incluyendo el uso de software de 
gestión ambiental y sistemas de contabilidad de carbono. 

Relación 
mitigación y/o 
REDD 

Contribución indirecta a la mitigación del cambio climático a través de la promoción 
de prácticas empresariales que reducen las emisiones de gases de efecto invernadero 
y mejoran la eficiencia en el uso de recursos.  

Potencial de 
mitigación o REDD 

Potencial significativo para la reducción de emisiones mediante la implementación 
generalizada de prácticas empresariales sostenibles, promovidas por el sistema de 
certificación verde. 

Metas  Corto 
Plazo (2024-2027) 

- Desarrollo e implementación del sistema de certificación verde. - Certificación de las 
primeras empresas bajo el nuevo sistema. - Lanzamiento de campañas de 
sensibilización sobre los beneficios de la certificación verde y las prácticas 
sostenibles. 



Metas  Mediano 
Plazo (2028-2031) 

- Incremento sustancial en el número de empresas certificadas como verdes. - 
Expansión del programa para incluir más sectores empresariales y criterios de 
sostenibilidad. - Establecimiento de asociaciones con instituciones financieras para 
ofrecer incentivos económicos a empresas certificadas. 

Metas  Largo 
Plazo (2032-2050) 

- Consolidación del programa de certificación verde como un estándar reconocido 
para la sostenibilidad empresarial en el Departamento del Atlántico, especialmente 
en municipios priorizados que apliquen a esta medida y a nivel nacional. - 
Contribución significativa a los objetivos de desarrollo sostenible y mitigación del 
cambio climático a través del impacto acumulado de las prácticas empresariales 
sostenibles promovidas por el programa. 

Acciones - Evaluación de la viabilidad económica y legal de las tecnologías de generación de 
energía renovable. - Aprovechamiento de residuos agrícolas para la producción de 
energía. - Desarrollo de metodologías para la implementación de microrredes 
aisladas. 

Co-beneficios Mejora de la competitividad y reputación de las empresas, ahorros en costos 
operativos, contribución a la conservación de recursos naturales y promoción de la 
responsabilidad social corporativa. 

Indicadores de 
seguimiento 

- Número de empresas certificadas bajo el programa. - Reducción estimada de 
emisiones de CO2 gracias a las prácticas sostenibles implementadas por las 
empresas certificadas. - Incremento en la percepción pública y valor de mercado de 
las empresas certificadas. 

Entidades Líderes Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Corporación Financiera Internacional 
(IFC), Asociación Nacional de Empresarios de Colombia (ANDI), Consejo Empresarial 
Colombiano para el Desarrollo Sostenible (CECODES), Icontec 

Población 
Beneficiada 

Empresas en el Departamento del Atlántico, especialmente en municipios priorizados 
que apliquen a esta medida, la población local y el medio ambiente. 

Presupuesto 
Aproximado 

$5,000,000 USD para el desarrollo e implementación del sistema de certificación, 
campañas de sensibilización, y apoyo inicial a las empresas en el proceso de 
certificación. 

Fuentes de 
financiación 
identificadas 

Fondos gubernamentales, contribuciones del sector privado, financiación 
internacional para proyectos 

 

 
 

Campo Descripción 
Sector IPCC Residuos y Energía Renovable 
Subsector IPCC Gestión de Residuos y Producción de Energía a partir de Residuos 
Estrategia de la 
PNCC 

Implementar prácticas sostenibles para la gestión de residuos sólidos y 
agroindustriales que permitan su aprovechamiento como fuente de energía renovable, 
mediante tecnologías de conversión como la fermentación, compostaje y producción 
de biogás, contribuyendo así a la sostenibilidad ambiental y económica, y alineándose 
con los objetivos de desarrollo sostenible. 



Plan de Acción 
Sectorial 

Desarrollo e implementación de un sistema integral para la gestión y aprovechamiento 
de residuos sólidos y agroindustriales para la producción de energía, promoviendo la 
innovación tecnológica y el desarrollo de capacidades locales.  

Tipo de Gas 
Reducido 

CO2 y otros gases de efecto invernadero, mediante la reducción de la dependencia de 
combustibles fósiles y la minimización de las emisiones derivadas de la gestión 
inadecuada de residuos. 

Estado de la 
medida 

En diseño/Implementación 

Programa Gestión y aprovechamiento de residuos para la producción de energía 
Objetivo Optimizar la gestión de residuos sólidos y agroindustriales convirtiéndolos en recursos 

energéticos mediante tecnologías de conversión, para reducir la acumulación de 
residuos en vertederos, generar una fuente alternativa de energía renovable, y 
promover la innovación y el desarrollo de capacidades locales en la gestión sostenible 
de residuos. 

Descripción Este programa busca integrar procesos sostenibles para la gestión y aprovechamiento 
de residuos, transformándolos en fuentes de energía renovable. Se enfoca en la 
implementación de tecnologías de conversión como la fermentación, compostaje y 
producción de biogás para reducir la dependencia de combustibles fósiles, minimizar 
las emisiones de gases de efecto invernadero y fomentar una economía circular. 

Alcance 
Geográfico 

Departamento del Atlántico, especialmente en municipios priorizados que apliquen a 
esta medida 

Articulación con 
procesos 
existentes 

Integración con políticas nacionales y locales de gestión de residuos, energía 
renovable, cambio climático, y desarrollo sostenible, contribuyendo a los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS). 

Ciencia y 
Tecnología 

Aplicación de tecnologías avanzadas para la conversión de residuos en energía, 
incluyendo sistemas de fermentación, compostaje y digestión anaeróbica para la 
producción de biogás. 

Relación 
mitigación y/o 
REDD 

Contribución directa a la mitigación del cambio climático mediante la gestión 
sostenible de residuos y la producción de energía renovable, reduciendo las emisiones 
de gases de efecto invernadero y la dependencia de combustibles fósiles.  

Potencial de 
mitigación o REDD 

Significativo, mediante la transformación de residuos en fuentes de energía renovable, 
lo que contribuye a la reducción de emisiones de gases de efecto invernadero y al 
desarrollo de una economía circular. 

Metas  Corto 
Plazo (2024-2027) 

- Desarrollo de infraestructura y tecnología para la conversión de residuos en energía 
en áreas piloto. - Inicio de proyectos piloto para la gestión y aprovechamiento de 
residuos. - Capacitación y sensibilización de comunidades y sectores industriales 
sobre prácticas sostenibles de gestión de residuos. 

Metas  Mediano 
Plazo (2028-2031) 

- Expansión de la infraestructura y tecnología para la conversión de residuos en energía 
a más áreas del Departamento del Atlántico, especialmente en municipios priorizados 
que apliquen a esta medida. - Generación significativa de energía renovable a partir de 
residuos, contribuyendo a la diversificación energética. - Fortalecimiento de la 
economía circular mediante la implementación extendida de prácticas de gestión 
sostenible de residuos. 



Metas  Largo 
Plazo (2032-2050) 

- Establecimiento de un sistema de gestión de residuos y aprovechamiento energético 
integral y sostenible en todo el Departamento del Atlántico, especialmente en 
municipios priorizados que apliquen a esta medida. - Contribución significativa a la 
reducción de emisiones de gases de efecto invernadero y a la seguridad energética 
mediante el aprovechamiento de residuos como fuente de energía renovable. - 
Promoción de la innovación tecnológica y el desarrollo de capacidades locales en la 
gestión sostenible de residuos. 

Acciones - Evaluación de la viabilidad económica y tecnológica de diversas tecnologías de 
conversión de residuos en energía. - Desarrollo e implementación de proyectos para 
la gestión y aprovechamiento de residuos como recursos energéticos. - Programas de 
educación y capacitación para promover la adopción de prácticas sostenibles de 
gestión de residuos y producción de energía. 

Co-beneficios Mejora de la gestión de residuos, reducción en la dependencia de combustibles 
fósiles, fomento de una economía circular, mejora en la calidad ambiental y la salud 
pública, y estímulo al desarrollo económico local mediante la creación de empleos 
verdes. 

Indicadores de 
seguimiento 

- Cantidad de residuos procesados y convertidos en energía. - Capacidad instalada de 
producción de energía renovable a partir de residuos. - Número de proyectos 
implementados para la gestión y aprovechamiento de residuos. - Reducción estimada 
de emisiones de gases de efecto invernadero. 

Entidades Líderes Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Ministerio de Minas y Energía, Unidad 
de Planeación Minero Energética (UPME), Asociación Colombiana de Ingeniería 
Sanitaria y Ambiental (ACODAL). 

Población 
Beneficiada 

Comunidades locales, sectores industriales y agroindustriales, y el medio ambiente 
del Departamento del Atlántico, especialmente en municipios priorizados que 
apliquen a esta medida, beneficiándose de una mejor gestión de residuos, reducción 
en la contaminación, y desarrollo de nuevas fuentes de energía renovable. 

Presupuesto 
Aproximado 

$10,000,000 USD para la fase inicial de desarrollo e implementación de 
infraestructura y tecnología para la conversión de residuos en energía, capacitación y 
sensibilización de comunidades, y desarrollo de proyectos piloto. 

Fuentes de 
financiación 
identificadas 

Fondos gubernamentales, financiación internacional para proyectos de desarrollo 
sostenible y mitigación del cambio climático, inversiones privadas de empresas 
interesadas en la gestión de residuos y producción de energía, y posibles 
colaboraciones público-privadas para el desarrollo e implementación de proyectos. 

 
 

 
 
 

Campo Descripción 
Sector IPCC Desarrollo Urbano y Planificación Territorial 
Subsector IPCC Ciudades Sostenibles y Resilientes al Clima 



Estrategia de la 
PNCC 

Integrar la resiliencia al cambio climático y la sostenibilidad como principios 
fundamentales en la planificación y desarrollo urbano, mediante la gestión eficiente 
de los recursos, el fortalecimiento de la infraestructura y la promoción de la 
participación ciudadana. 

Plan de Acción 
Sectorial 

Transformación de las ciudades y municipios del Departamento del Atlántico, 
especialmente en municipios priorizados que apliquen a esta medida en espacios 
urbanos resilientes y sostenibles, a través de la adopción de energías renovables, 
mejoras en eficiencia energética, desarrollo de infraestructura verde, y fomento de 
sistemas de transporte público eficientes. 

Tipo de Gas 
Reducido 

CO2 y otros gases de efecto invernadero, mediante la promoción de energías 
renovables, mejoras en la eficiencia energética, y desarrollo de sistemas de transporte 
público menos contaminantes. 

Estado de la 
medida 

En diseño/Implementación 

Programa Iniciativa de Ciudades Sostenibles y Resilientes al Clima 
Objetivo Implementar estrategias para mejorar la adaptabilidad y mitigación del cambio 

climático en las ciudades, promover la gobernanza inclusiva y la participación 
comunitaria en la gestión urbana, y fomentar la transición hacia prácticas urbanas 
sostenibles. 

Descripción Este programa se enfoca en hacer que las ciudades y municipios del Departamento 
del Atlántico, especialmente en municipios priorizados que apliquen a esta medida 
sean más resilientes y sostenibles frente al cambio climático, mediante la evaluación 
de la capacidad institucional local, el análisis de las dinámicas urbanas, la promoción 
de energías renovables, el desarrollo de infraestructura verde y la participación 
ciudadana en la planificación urbana. Se busca preparar a estas áreas para enfrentar 
eventos extremos y presiones sobre los recursos. 

Alcance 
Geográfico 

Departamento del Atlántico, especialmente en municipios priorizados que apliquen a 
esta medida 

Articulación con 
procesos 
existentes 

Integración con políticas nacionales y locales de cambio climático, desarrollo 
sostenible, gestión de recursos naturales y conservación de la biodiversidad, 
alineándose con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). 

Ciencia y 
Tecnología 

Uso de tecnologías avanzadas y sostenibles para la generación de energía renovable, 
eficiencia energética en edificaciones, y desarrollo de infraestructura verde y sistemas 
de transporte público eficientes. 

Relación 
mitigación y/o 
REDD 

Contribución directa a la mitigación del cambio climático a través de la reducción de 
emisiones de gases de efecto invernadero y el aumento de la capacidad de adaptación 
de las ciudades a los impactos climáticos. 

Potencial de 
mitigación o REDD 

Significativo, mediante la transformación de prácticas urbanas hacia modelos 
sostenibles y resilientes que reducen las emisiones y aumentan la capacidad de 
adaptación al cambio climático. 

Metas  Corto 
Plazo (2024-2027) 

- Evaluación de la capacidad institucional local y análisis de dinámicas urbanas. - 
Implementación de proyectos piloto para el desarrollo de infraestructura verde y 
sistemas de transporte público eficiente. - Campañas de sensibilización y 
capacitación sobre sostenibilidad y resiliencia climática. 



Metas  Mediano 
Plazo (2028-2031) 

- Expansión de la infraestructura verde y mejora en la eficiencia energética de 
edificaciones. - Desarrollo e implementación de políticas locales para promover la 
adopción de energías renovables. - Fortalecimiento de la participación comunitaria en 
la planificación urbana. 

Metas  Largo 
Plazo (2032-2050) 

- Consolidación de ciudades completamente resilientes y sostenibles dentro del 
Departamento del Atlántico, especialmente en municipios priorizados que apliquen a 
esta medida. - Alcance de una significativa reducción en las emisiones de gases de 
efecto invernadero a nivel departamental. - Implementación de un modelo de 
gobernanza climático-ambiental inclusivo y participativo. 

Acciones - Desarrollo e implementación de evaluaciones institucionales y análisis urbanos. - 
Fomento de la innovación tecnológica en energías renovables y eficiencia energética. 
- Creación de espacios de participación ciudadana para la planificación y gestión 
urbana. 

Co-beneficios Mejora en la calidad de vida urbana, fomento de la economía circular, promoción de 
la biodiversidad urbana, aumento de la eficiencia energética y reducción de costos 
operativos para el sector público y privado. 

Indicadores de 
seguimiento 

- Número de proyectos de infraestructura verde y energías renovables implementados. 
- Reducción de emisiones de gases de efecto invernadero en el sector urbano. - Nivel 
de participación ciudadana en procesos de planificación urbana. 

Entidades Líderes Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio, Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres (UNGRD), Banco 
Mundial, Fundación Natura. 

Población 
Beneficiada 

Residentes del Departamento del Atlántico, especialmente en municipios priorizados 
que apliquen a esta medida, incluyendo comunidades urbanas y rurales, sector 
empresarial y académico. 

Presupuesto 
Aproximado 

$10,000,000 USD para la fase inicial de desarrollo e implementación de 
infraestructura y tecnología para la conversión de residuos en energía, capacitación y 
sensibilización de comunidades, y desarrollo de proyectos piloto. 

Fuentes de 
financiación 
identificadas 

Fondos gubernamentales, financiación internacional para proyectos de desarrollo 
sostenible y mitigación del cambio climático, inversiones privadas de empresas 
interesadas en la gestión de residuos y producción de energía, y posibles 
colaboraciones público-privadas para el desarrollo e implementación de proyectos. 

 
 

 
 

Campo Descripción 
Sector IPCC Industria y Transporte 
Subsector IPCC Gestión Logística y Operaciones 
Estrategia de la 
PNCC 

Implementación de prácticas de gestión de proyectos eficientes en las operaciones 
logísticas para mejorar la eficiencia operativa, reducir costos, y aumentar la 
competitividad mediante el uso de metodologías estandarizadas y la adopción de 
tecnologías adecuadas. 



Plan de Acción 
Sectorial 

Capacitación del personal en gestión de proyectos utilizando estándares 
internacionales como GTC-ISO 21500:2013 y PMBOK, optimización de procesos 
logísticos, y adopción de tecnología adecuada para mejorar la eficiencia y 
competitividad de las operaciones logísticas. 

Tipo de Gas 
Reducido 

CO2 y otros gases de efecto invernadero, mediante la optimización de las operaciones 
logísticas y la adopción de tecnologías más eficientes. 

Estado de la 
medida 

En diseño/Implementación 

Programa Gestión de Proyectos para Mejora de las Operaciones Logísticas 
Objetivo Establecer un marco de gestión de proyectos para las operaciones logísticas basado 

en estándares internacionales, mejorar la eficiencia operativa y reducir costos 
mediante la optimización de procesos, e incrementar la competitividad y capacidad 
de innovación en la gestión logística. 

Descripción Este programa busca implementar prácticas eficientes de gestión de proyectos en 
operaciones logísticas para optimizar recursos, mejorar tiempos de entrega, y 
aumentar la satisfacción del cliente. Se enfoca en la capacitación del personal en 
metodologías estandarizadas y la adopción de tecnología adecuada para mejorar la 
eficiencia operativa y la competitividad, enfrentando los desafíos del cambio 
tecnológico y la globalización. 

Alcance 
Geográfico 

Departamento del Atlántico, especialmente en municipios priorizados que apliquen a 
esta medida 

Articulación con 
procesos 
existentes 

Integración con políticas nacionales y locales de desarrollo económico, innovación 
tecnológica, y cambio climático, contribuyendo a los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS). 

Ciencia y 
Tecnología 

Uso de tecnologías avanzadas y software de gestión de proyectos para la optimización 
de procesos logísticos, incluyendo sistemas de información geográfica (SIG) para la 
planificación de rutas y sistemas de gestión de almacenes (SGA). 

Relación 
mitigación y/o 
REDD 

Contribución indirecta a la mitigación del cambio climático mediante la mejora de la 
eficiencia operativa y la reducción de emisiones derivadas del transporte y manejo de 
mercancías. 

Potencial de 
mitigación o REDD 

Potencial significativo para la reducción de emisiones mediante la optimización de la 
logística y el transporte, incluyendo la adopción de rutas más eficientes y el uso de 
vehículos menos contaminantes. 

Metas  Corto 
Plazo (2024-2027) 

- Desarrollo e implementación del marco de gestión de proyectos para las operaciones 
logísticas. - Capacitación inicial del personal en metodologías de gestión de proyectos 
estandarizadas. - Análisis y optimización de procesos logísticos seleccionados para la 
prueba piloto. 

Metas  Mediano 
Plazo (2028-2031) 

- Expansión de la capacitación en gestión de proyectos a todo el personal involucrado 
en operaciones logísticas. - Implementación completa de tecnologías adecuadas para 
la optimización de procesos en todas las áreas logísticas. - Evaluación y ajuste de 
procesos basado en los resultados de las pruebas piloto y la retroalimentación. 

Metas  Largo 
Plazo (2032-2050) 

- Establecimiento de un sistema de gestión de proyectos robusto y eficiente para todas 
las operaciones logísticas en el Departamento del Atlántico, especialmente en 
municipios priorizados que apliquen a esta medida. - Reducción significativa de 



costos operativos y emisiones de gases de efecto invernadero derivadas de las 
operaciones logísticas. - Posicionamiento del Departamento del Atlántico, 
especialmente en municipios priorizados que apliquen a esta medida como líder en 
prácticas logísticas sostenibles y resilientes al clima. 

Acciones - Capacitación del personal en gestión de proyectos utilizando GTC-ISO 21500:2013 y 
PMBOK. - Optimización de procesos logísticos mediante el análisis y la adopción de 
tecnología adecuada. - Promoción de la participación comunitaria y la gobernanza 
inclusiva en la planificación y gestión urbana. 

Co-beneficios Mejora en la eficiencia operativa y reducción de costos, incremento en la satisfacción 
del cliente, fomento de la innovación y desarrollo tecnológico, y contribución a la 
sostenibilidad ambiental. 

Indicadores de 
seguimiento 

- Número de personal capacitado en metodologías de gestión de proyectos. - 
Reducción porcentual en los costos operativos logísticos. - Incremento en la eficiencia 
de las operaciones logísticas medida por tiempos de entrega y niveles de satisfacción 
del cliente. - Reducción en la huella de carbono de las operaciones logísticas. 

Entidades Líderes Ministerio de Transporte, Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, Cámara 
Colombiana de Infraestructura (CCI), Asociación Nacional de Empresarios de 
Colombia (ANDI), Consejo Privado de Competitividad (CPC). 

Población 
Beneficiada 

Empresas del sector logístico y transporte, personal involucrado en la gestión y 
operaciones logísticas, y la población general del Departamento del Atlántico, 
especialmente en municipios priorizados que apliquen a esta medida beneficiada por 
una mayor eficiencia en la entrega de bienes y servicios. 

Presupuesto 
Aproximado 

$3,000,000 USD para la fase inicial que incluye la capacitación del personal, análisis 
y optimización de los procesos logísticos, y la implementación de tecnología 
adecuada. Este presupuesto también contempla las actividades de seguimiento y 
evaluación necesarias para ajustar y expandir el programa. 

Fuentes de 
financiación 
identificadas 

Fondos gubernamentales, aportaciones del sector privado interesado en mejorar sus 
operaciones logísticas, subvenciones internacionales para proyectos de innovación y 
sostenibilidad en el sector logístico, y posibles colaboraciones público-privadas para 
el desarrollo e implementación de mejoras en las operaciones logísticas.. 

 

 

 

 
 

 



 

 

 

 

 

 
 

Campo Descripción 
Sector IPCC Uso del Suelo, Cambio de Uso del Suelo y Silvicultura (LULUCF); Urbanismo 
Subsector IPCC Planificación Territorial y Desarrollo Urbano y Rural 
Estrategia de la 
PNCC 

Integración de la inteligencia territorial y la optimización espacial en la planificación 
para asegurar la sostenibilidad y fortalecer la resiliencia climática en áreas urbanas y 
rurales. Incluye la implementación de análisis de vulnerabilidad, adaptación urbana, 
y gestión de riesgos climáticos para formular planes de acción que mitiguen los 
efectos del cambio climático y promuevan un desarrollo territorial sostenible. 



Plan de Acción 
Sectorial 

Desarrollo e implementación de estrategias de planificación territorial climáticamente 
inteligente que integren consideraciones de adaptación y mitigación del cambio 
climático, mejoren la resiliencia de las ciudades y comunidades rurales frente a 
riesgos climáticos, y promuevan la gestión sostenible de recursos naturales y 
conservación de la biodiversidad. 

Tipo de Gas 
Reducido 

CO2 y otros gases de efecto invernadero, mediante la promoción de prácticas de uso 
del suelo y desarrollo territorial que reduzcan la emisión de gases y mejoren la captura 
de carbono. 

Estado de la 
medida 

En diseño/Implementación 

Programa Planificación Territorial Climáticamente Inteligente 
Objetivo Desarrollar e implementar un marco de planificación territorial que incorpore 

adaptación y mitigación del cambio climático, mejore la resiliencia urbana y rural a los 
riesgos climáticos, y fomente la sostenibilidad y conservación de la biodiversidad. 

Descripción Este programa busca integrar consideraciones de sostenibilidad y resiliencia climática 
en la planificación territorial a través de la implementación de análisis de 
vulnerabilidad, adaptación urbana y rural, y gestión de riesgos climáticos. Se enfoca 
en formular planes de acción que mitiguen los efectos del cambio climático, reduzcan 
la vulnerabilidad de las comunidades ante eventos extremos, optimicen el uso de 
recursos naturales y promuevan el desarrollo sostenible.  

Alcance 
Geográfico 

Departamento del Atlántico, especialmente en municipios priorizados que apliquen a 
esta medida 

Articulación con 
procesos 
existentes 

Integración con políticas nacionales y locales de cambio climático, desarrollo 
sostenible, y conservación de la biodiversidad, contribuyendo a los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS). 

Ciencia y 
Tecnología 

Uso de herramientas de SIG (Sistema de Información Geográfica) para análisis 
espacial, evaluación de vulnerabilidad y modelado de escenarios de cambio 
climático. Adopción de tecnologías verdes y prácticas de conservación para la gestión 
de recursos y biodiversidad. 

Relación 
mitigación y/o 
REDD 

Contribución a la mitigación del cambio climático a través de la planificación territorial 
que promueve prácticas sostenibles de uso del suelo, desarrollo urbano y rural que 
limitan las emisiones de GEI y fomentan la captura de carbono. 

Potencial de 
mitigación o REDD 

Alto, a través de la implementación de prácticas de planificación y desarrollo territorial 
que optimizan el uso de los recursos naturales y fomentan la conservación de la 
biodiversidad, contribuyendo así a la captura de carbono y reducción de emisiones.  

Metas  Corto 
Plazo (2024-2027) 

- Realización de análisis de vulnerabilidad y evaluaciones de riesgo climático para 
áreas críticas. - Desarrollo de planes piloto de adaptación y mitigación en municipios 
seleccionados. - Capacitación de personal y partes interesadas en prácticas de 
planificación climáticamente inteligente. 

Metas  Mediano 
Plazo (2028-2031) 

- Ampliación de la implementación de planes de adaptación y mitigación a nivel 
departamental. - Mejora en la integración de consideraciones climáticas en todas las 
áreas de planificación territorial y urbana. - Establecimiento de mecanismos de 
seguimiento y evaluación para ajustar estrategias y acciones basadas en resultados y 
retroalimentación. 



Metas  Largo 
Plazo (2032-2050) 

- Consolidación de un enfoque de planificación territorial climáticamente inteligente a 
nivel departamental. - Reducción significativa de la vulnerabilidad de las comunidades 
del Atlántico ante eventos climáticos extremos. - Contribución al desarrollo sostenible 
y a la mitigación del cambio climático a través de la optimización del uso de los 
recursos naturales y la conservación de la biodiversidad. 

Acciones Implementación de análisis de vulnerabilidad y evaluaciones de riesgo climático. - 
Desarrollo e implementación de estrategias y planes de acción para la adaptación y 
mitigación del cambio climático en la planificación territorial. - Promoción de la 
gestión sostenible de los recursos naturales y la conservación de la biodiversidad a 
través de prácticas de planificación territorial inteligente. - Capacitación de personal y 
partes interesadas en metodologías de planificación climáticamente inteligente. 

Co-beneficios Fomento de la sostenibilidad urbana y rural, mejora en la gestión de los recursos 
naturales, aumento de la resiliencia frente a eventos climáticos extremos, promoción 
de la biodiversidad, y apoyo al desarrollo sostenible y equitativo en el Departamento 
del Atlántico, especialmente en municipios priorizados que apliquen a esta medida . 

Indicadores de 
seguimiento 

- Número de análisis de vulnerabilidad y evaluaciones de riesgo realizados. - Cantidad 
de planes de adaptación y mitigación implementados. - Nivel de integración de la 
adaptación y mitigación climática en la planificación territorial. - Avances en la gestión 
sostenible de recursos y conservación de la biodiversidad. - Participación de la 
comunidad y partes interesadas en el proceso de planificación. 

Entidades Líderes Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio, Agencia Nacional de Infraestructura (ANI), Unidad Nacional para la Gestión 
del Riesgo de Desastres (UNGRD) 

Población 
Beneficiada 

Comunidades urbanas y rurales del Departamento del Atlántico, especialmente en 
municipios priorizados que apliquen a esta medida, incluyendo gestores territoriales, 
planificadores urbanos, y la población en general que se beneficiará de una mayor 
resiliencia y sostenibilidad en su entorno. 

Presupuesto 
Aproximado 

$15,000,000 USD para el desarrollo e implementación de análisis, capacitaciones, 
desarrollo de estrategias y planes de acción, y mecanismos de seguimiento y 
evaluación. Este presupuesto se estima para cubrir las fases de corto a largo plazo del 
programa, incluyendo la implementación de tecnologías verdes y prácticas de 
conservación necesarias para la gestión de recursos y biodiversidad. 

Fuentes de 
financiación 
identificadas 

Fondos gubernamentales, financiamiento internacional para proyectos de adaptación 
y mitigación del cambio climático, inversiones privadas de empresas interesadas en 
la sostenibilidad territorial, y colaboraciones público-privadas para el desarrollo de 
infraestructura verde y proyectos de conservación. 

 
 
 

 
 
 

Campo Descripción 



Sector IPCC Urbanismo y Desarrollo Comunitario 
Subsector IPCC Resiliencia de Asentamientos Humanos 
Estrategia de la 
PNCC 

Fortalecimiento de la resiliencia de los asentamientos humanos a través de la 
integración de estrategias de planificación y gestión territorial adaptativa, promoción 
de la educación comunitaria en resiliencia, y desarrollo de infraestructuras resilientes. 

Plan de Acción 
Sectorial 

Implementación de estrategias que mejoren la capacidad de anticipación, respuesta 
y recuperación de los asentamientos humanos frente a adversidades y desastres 
naturales o socioeconómicos, incluyendo la formación de redes de comunicación 
efectivas y la promoción de prácticas adaptativas en las comunidades. 

Tipo de Gas 
Reducido 

Contribución indirecta a la reducción de CO2 y otros gases de efecto invernadero a 
través de la promoción de prácticas y desarrollos sostenibles en la planificación 
territorial y el desarrollo de infraestructuras resilientes. 

Estado de la 
medida 

En diseño/Implementación 

Programa Programa de Resiliencia de Asentamientos Humanos 
Objetivo Mejorar la resiliencia de los asentamientos humanos en el Departamento del 

Atlántico, especialmente en municipios priorizados que apliquen a esta medida, 
fomentando la capacidad de las comunidades para anticipar, responder y recuperarse 
de adversidades y desastres a través de la educación, la participación comunitaria, y 
el desarrollo de infraestructuras y prácticas sostenibles. 

Descripción Este programa se enfoca en integrar estrategias de planificación y gestión territorial 
resiliente, educación comunitaria en resiliencia, y desarrollo de infraestructuras 
resilientes para fortalecer la capacidad de los asentamientos humanos ante 
adversidades y desastres. Incluye la formación de redes de comunicación efectivas y 
promueve prácticas adaptativas que permitan a las comunidades mejorar su 
bienestar y sostenibilidad. 

Alcance 
Geográfico 

Departamento del Atlántico, especialmente en municipios priorizados que apliquen a 
esta medida 

Articulación con 
procesos 
existentes 

Integración con políticas nacionales y locales de desarrollo sostenible, gestión del 
riesgo de desastres, cambio climático, y conservación del medio ambiente, 
contribuyendo a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). 

Ciencia y 
Tecnología 

Aplicación de herramientas de SIG para la planificación territorial resiliente, uso de 
materiales sostenibles y tecnologías de construcción resiliente en el desarrollo de 
infraestructura, y plataformas digitales para la formación de redes de comunicación 
efectivas entre comunidades. 

Relación 
mitigación y/o 
REDD 

Mejora de la resiliencia comunitaria y territorial como contribución indirecta a la 
mitigación del cambio climático a través de la implementación de prácticas 
sostenibles y reducción de la vulnerabilidad a los desastres, que pueden agravar las 
emisiones de gases de efecto invernadero. 

Potencial de 
mitigación o REDD 

Potencial significativo para la reducción de vulnerabilidades y la mejora de prácticas 
sostenibles, contribuyendo indirectamente a la mitigación del cambio climático y 
fomentando el desarrollo sostenible. 

Metas  Corto 
Plazo (2024-2027) 

- Realización de diagnósticos de vulnerabilidad y capacidades de resiliencia en 
asentamientos seleccionados. - Desarrollo e implementación de programas piloto de 



educación comunitaria en resiliencia. - Inicio de la implementación de 
infraestructuras resilientes en áreas críticas. 

Metas  Mediano 
Plazo (2028-2031) 

- Expansión de programas de educación en resiliencia a más comunidades. - 
Desarrollo y aplicación de estrategias de gestión territorial para la mejora de la 
resiliencia en el Departamento del Atlántico, especialmente en municipios priorizados 
que apliquen a esta medida. - Implementación generalizada de prácticas sostenibles 
y desarrollo de infraestructuras resilientes. 

Metas  Largo 
Plazo (2032-2050) 

- Consolidación de una cultura de resiliencia en todos los asentamientos humanos del 
Departamento del Atlántico, especialmente en municipios priorizados que apliquen a 
esta medida. - Adaptación y recuperación efectiva de comunidades frente a 
adversidades y desastres. - Contribución a la sostenibilidad ambiental y al desarrollo 
sostenible del Departamento mediante prácticas de planificación y gestión territorial 
resiliente. 

Acciones - Capacitación de comunidades y autoridades en prácticas de resiliencia y gestión de 
riesgos. - Desarrollo e implementación de infraestructuras resilientes y prácticas de 
gestión territorial adaptativas. - Promoción de la participación comunitaria en la 
planificación y gestión de la resiliencia. 

Co-beneficios Mejora en la calidad de vida y bienestar de las comunidades, reducción de la 
vulnerabilidad ante desastres naturales y socioeconómicos, promoción del desarrollo 
sostenible y conservación del medio ambiente. 

Indicadores de 
seguimiento 

- Número de comunidades capacitadas en resiliencia y gestión de riesgos. - Cantidad 
y calidad de infraestructuras resilientes desarrolladas. - Nivel de participación 
comunitaria en procesos de planificación resiliente. - Reducción en la vulnerabilidad 
de asentamientos humanos ante desastres y adversidades. 

Entidades Líderes Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo 
de Desastres (UNGRD), Cruz Roja Colombiana, Fondo de Adaptación 

Población 
Beneficiada 

Comunidades urbanas y rurales del Departamento del Atlántico, especialmente en 
municipios priorizados que apliquen a esta medida, especialmente aquellas en 
asentamientos vulnerables a adversidades y desastres naturales o socioeconómicos. 

Presupuesto 
Aproximado 

$20,000,000 USD para el desarrollo e implementación del programa, incluyendo 
capacitaciones, desarrollo de estrategias y planes de acción  

 
Fuentes de 
financiación 
identificadas 

Fondos gubernamentales, financiamiento internacional para proyectos de adaptación 
y mitigación del cambio climático, inversiones privadas de empresas interesadas en 
la sostenibilidad territorial, y colaboraciones público-privadas para el desarrollo de 
infraestructura verde y proyectos de conservación. 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

Campo Descripción 
Sector IPCC Uso del Suelo, Cambio de Uso del Suelo y Silvicultura (LULUCF) 
Subsector IPCC Conservación de Ecosistemas y Biodiversidad 
Estrategia de la 
PNCC 

Integración de medidas de protección y conservación en áreas de alto riesgo 
ambiental para garantizar la sostenibilidad de los ecosistemas, proteger la 
biodiversidad y prevenir riesgos para la salud pública, mediante el uso de tecnologías 
avanzadas para el monitoreo, la evaluación de contaminación y la implementación de 
estrategias de mitigación de riesgos. 

Plan de Acción 
Sectorial 

Identificación y protección de áreas críticas afectadas por impactos ambientales y 
antropogénicos en el departamento, incluyendo el monitoreo continuo, la evaluación 
de la contaminación y la implementación de estrategias para mitigar los riesgos y 
prevenir daños a los ecosistemas y comunidades cercanas. 

Tipo de Gas 
Reducido 

Contribución indirecta a la reducción de CO2 y otros gases de efecto invernadero a 
través de la conservación de ecosistemas y prácticas de gestión ambiental sostenible. 

Estado de la 
medida 

En diseño/Implementación 

Programa Protección de Áreas de Alto Riesgo 
Objetivo Proteger y conservar áreas de alto riesgo ambiental en el departamento mediante la 

identificación y monitoreo continuo, desarrollar e implementar estrategias de 
mitigación para reducir la contaminación y otros riesgos, y promover la concienciación 
y colaboración entre las partes interesadas para la protección efectiva de estas áreas. 

Descripción Este programa se enfoca en la protección de áreas consideradas de alto riesgo debido 
a factores ambientales y antropogénicos, incluyendo bosques, arbustales secos, y 
ciénagas afectadas por impactos humanos, turismo incontrolado y construcción. 
Incluye el monitoreo mediante tecnologías avanzadas, evaluación de la 
contaminación, y estrategias de mitigación para prevenir daños a los ecosistemas y 
comunidades. 

Alcance 
Geográfico 

Departamento del Atlántico, especialmente en municipios priorizados que apliquen a 
esta medida 

Articulación con 
procesos 
existentes 

Coordinación con políticas nacionales y locales de conservación de la biodiversidad, 
gestión del riesgo de desastres, y desarrollo sostenible, contribuyendo a los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS). 

Ciencia y 
Tecnología 

Uso de tecnologías avanzadas como el SIG para el monitoreo y la identificación de 
áreas de alto riesgo, junto con herramientas para la evaluación de la contaminación y 
la implementación de medidas de mitigación. 

Relación 
mitigación y/o 
REDD 

Mejora de la gestión y conservación de ecosistemas como contribución indirecta a la 
mitigación del cambio climático a través de la conservación del carbono almacenado 
en la vegetación y suelos. 

Potencial de 
mitigación o REDD 

Alto, mediante la conservación y protección de áreas críticas, contribuyendo a la 
preservación de los sumideros de carbono y la reducción de la vulnerabilidad de los 
ecosistemas a los impactos del cambio climático. 



Metas  Corto 
Plazo (2024-2027) 

- Identificación y monitoreo inicial de áreas de alto riesgo ambiental en el 
departamento. - Desarrollo de las primeras estrategias de mitigación y planes de 
acción para áreas prioritarias. - Inicio de campañas de concienciación y formación de 
redes de colaboración entre las partes interesadas. 

Metas  Mediano 
Plazo (2028-2031) 

- Expansión del monitoreo y las estrategias de mitigación a todas las áreas 
identificadas de alto riesgo. - Implementación efectiva de planes de acción y 
evaluación de su impacto en la protección de ecosistemas y comunidades. - 
Fortalecimiento de la colaboración y participación comunitaria en las acciones de 
conservación. 

Metas  Largo 
Plazo (2032-2050) 

- Consolidación de un sistema integral de protección para todas las áreas de alto 
riesgo en el departamento, garantizando su sostenibilidad y la biodiversidad. - 
Reducción significativa de los riesgos ambientales y antropogénicos en las áreas 
protegidas. - Cultura de conservación y gestión ambiental responsable establecida 
entre las comunidades y partes interesadas. 

Acciones - Monitoreo de áreas de alto riesgo utilizando tecnologías avanzadas. - Evaluación de 
la contaminación y desarrollo de estrategias de mitigación. - Promoción de la 
concienciación y colaboración entre las partes interesadas. - Implementación de 
infraestructuras resilientes y prácticas sostenibles. 

Co-beneficios Protección de la biodiversidad, mejora de la calidad del agua y del aire, promoción de 
la salud pública, y fomento de prácticas de gestión ambiental responsables. 

Indicadores de 
seguimiento 

- Áreas identificadas y monitoreadas como de alto riesgo. - Estrategias de mitigación 
desarrolladas e implementadas. - Nivel de participación de las partes interesadas y la 
comunidad en las acciones de protección. - Reducción de los impactos negativos 
sobre los ecosistemas y comunidades. 

Entidades Líderes Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio, Agencia Nacional de Infraestructura (ANI), Unidad Nacional para la Gestión 
del Riesgo de Desastres (UNGRD) 

Población 
Beneficiada 

Comunidades urbanas y rurales del Departamento del Atlántico, especialmente en 
municipios priorizados que apliquen a esta medida, especialmente aquellas en 
asentamientos vulnerables a adversidades y desastres naturales o socioeconómicos. 

Presupuesto 
Aproximado 

$20,000,000 USD para el desarrollo e implementación del programa, incluyendo 
capacitaciones, desarrollo de estrategias y planes de acción  

 
Fuentes de 
financiación 
identificadas 

Fondos gubernamentales, financiamiento internacional para proyectos de adaptación 
y mitigación del cambio climático, inversiones privadas de empresas interesadas en 
la sostenibilidad territorial, y colaboraciones público-privadas para el desarrollo de 
infraestructura verde y proyectos de conservación. 

 

 

 

 
 

Campo Descripción 



Sector IPCC Industria de la Construcción 
Subsector IPCC Construcción Sostenible y Adaptación Climática 
Estrategia de la 
PNCC 

Integración de la adaptación al cambio climático en el diseño y construcción de 
infraestructura, mediante el uso de criterios de diseño resiliente, eficiencia energética, 
e innovaciones en materiales y tecnologías. 

Plan de Acción 
Sectorial 

Implementación de una metodología multidisciplinaria que incluye criterios de diseño 
para la adaptación climática, promoción de tecnologías y prácticas de construcción 
sostenible, y fomento de la innovación en materiales de construcción y técnicas de 
diseño pasivo y activo. 

Tipo de Gas 
Reducido 

CO2 y otros gases de efecto invernadero, a través de la mejora en la eficiencia 
energética de las edificaciones y la promoción de prácticas de construcción que 
minimicen el consumo energético. 

Estado de la 
medida 

En diseño/Implementación 

Programa Adaptación Climática en la Construcción 
Objetivo Mejorar la resiliencia y eficiencia energética de nuevas construcciones mediante la 

implementación de criterios de diseño adaptativos, promover el uso de tecnologías y 
prácticas que reduzcan el impacto ambiental de la construcción, y fomentar la 
innovación y competitividad en el sector. 

Descripción Este programa busca integrar criterios de adaptación al cambio climático en el 
proceso de diseño y construcción para garantizar la sostenibilidad, resiliencia y 
eficiencia energética de los inmuebles, utilizando innovaciones en materiales, 
técnicas de diseño, y tecnologías verdes. 

Alcance 
Geográfico 

Departamento del Atlántico, especialmente en municipios priorizados que apliquen a 
esta medida 

Articulación con 
procesos 
existentes 

Coordinación con políticas nacionales y locales de desarrollo urbano, sostenibilidad, 
y cambio climático, contribuyendo a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 
relacionados con ciudades sostenibles, acción climática, y energía limpia. 

Ciencia y 
Tecnología 

Incorporación de innovaciones en materiales de construcción sostenible, técnicas de 
diseño pasivo y activo, y la implementación de tecnologías verdes para la eficiencia 
energética y la resiliencia climática de las construcciones. 

Relación 
mitigación y/o 
REDD 

Contribución a la mitigación del cambio climático mediante la reducción del consumo 
de energía y las emisiones de gases de efecto invernadero a través de prácticas y 
tecnologías de construcción sostenible. 

Potencial de 
mitigación o REDD 

Significativo, mediante la implementación generalizada de prácticas de construcción 
sostenible y eficiente desde el punto de vista energético, reduciendo las emisiones 
globales y contribuyendo al objetivo de limitar el calentamiento global. 

Metas  Corto 
Plazo (2024-2027) 

- Desarrollo e implementación de guías de diseño para la adaptación climática en 
construcciones nuevas. - Capacitación de profesionales del sector en prácticas y 
tecnologías de construcción sostenible. - Implementación de proyectos piloto de 
construcción que integren criterios de adaptación climática. 

Metas  Mediano 
Plazo (2028-2031) 

- Expansión del uso de tecnologías y materiales innovadores en el sector de la 
construcción. - Evaluación y ajuste de las estrategias de adaptación climática 
basadas en los resultados de los proyectos piloto. - Promoción de alianzas entre el 



sector público, privado y académico para fomentar la investigación y desarrollo en 
construcción sostenible. 

Metas  Largo 
Plazo (2032-2050) 

- Consolidación de prácticas de adaptación climática en el sector de la construcción 
a nivel departamental. - Reducción significativa en el consumo de energía y las 
emisiones de gases de efecto invernadero en nuevas construcciones. - Desarrollo de 
un modelo de construcción resiliente y eficiente que sea referente a nivel nacional e 
internacional. 

Acciones - Implementación de criterios de diseño resiliente y eficiencia energética en nuevas 
construcciones. - Promoción y adopción de tecnologías y prácticas de construcción 
sostenible. - Fomento de la innovación en el sector a través de la introducción de 
nuevos materiales y métodos constructivos. 

Co-beneficios Fomento del desarrollo sostenible, mejora de la calidad de vida urbana, estímulo a la 
innovación y crecimiento económico en el sector de la construcción, y contribución a 
la mitigación del cambio climático. 

Indicadores de 
seguimiento 

- Número de proyectos de construcción que integran criterios de adaptación 
climática. - Reducción del consumo de energía y emisiones de GEI en nuevas 
construcciones. - Nivel de adopción de tecnologías y prácticas de construcción 
sostenible. 

Entidades Líderes Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, Consejo Colombiano de Construcción 
Sostenible (CCCS), Cámara Colombiana de la Construcción (Camacol), Fondo de 
Adaptación 

Población 
Beneficiada 

Profesionales del sector de la construcción (arquitectos, ingenieros, constructores), 
habitantes de nuevas edificaciones y comunidades locales en el Departamento del 
Atlántico, especialmente en municipios priorizados que apliquen a esta medida, 
beneficiándose de infraestructuras más resilientes, sostenibles y eficientes 
energéticamente. 

Presupuesto 
Aproximado 

$30,000,000 USD para el desarrollo e implementación de guías de diseño, 
capacitación de profesionales, proyectos piloto, y promoción de tecnologías y 
materiales innovadores en el sector de la construcción. Este presupuesto incluye 
también la evaluación de proyectos y la promoción de alianzas para fomentar la 
investigación y desarrollo en construcción sostenible y adaptativa al cambio climático. 

 
Fuentes de 
financiación 
identificadas 

Fondos gubernamentales, contribuciones del sector privado, financiación 
internacional para proyectos de desarrollo sostenible y adaptación al cambio 
climático, y colaboraciones público-privadas para la investigación y desarrollo de 
tecnologías y materiales de construcción innovadores. 

 
 

 
 

Campo Descripción 
Sector IPCC Uso del Suelo, Cambio de Uso del Suelo y Silvicultura (LULUCF); Gestión de Aguas 
Subsector IPCC Gestión de Cuencas Hidrográficas 
Estrategia de la 
PNCC 

Implementación de un marco integrado y sostenible para la gestión de cuencas 
hidrográficas, mediante la adopción de prácticas de conservación y restauración 



ecológica, y la implementación de Pagos por Servicios Ambientales (PSA), 
complementados con intervenciones multisectoriales para proteger los recursos 
hídricos y ecosistemas asociados. 

Plan de Acción 
Sectorial 

Desarrollo e implementación de estrategias para la conservación y manejo sostenible 
de cuencas abastecedoras, promoviendo la adopción de prácticas de manejo 
sostenible de tierras y la participación activa de comunidades locales, agencias 
gubernamentales, sectores privados y organizaciones no gubernamentales en la 
conservación de servicios ecosistémicos. 

Tipo de Gas 
Reducido 

Contribución indirecta a la reducción de CO2 y otros gases de efecto invernadero a 
través de prácticas de conservación y restauración de ecosistemas que actúan como 
sumideros de carbono. 

Estado de la 
medida 

En diseño/Implementación 

Programa Conservación y Manejo de Cuencas Abastecedoras 
Objetivo Asegurar la sostenibilidad del suministro de agua potable y la conservación de la 

biodiversidad a través de la conservación y restauración de las cuencas 
abastecedoras, promoviendo prácticas sostenibles y la participación comunitaria. 

Descripción Este programa propone un enfoque integrado para la gestión sostenible de cuencas 
hidrográficas, incorporando PSA y estrategias multisectoriales para conservar y 
restaurar ecosistemas críticos, garantizando la provisión de agua y la preservación de 
servicios ecosistémicos. 

Alcance 
Geográfico 

Departamento del Atlántico, especialmente en municipios priorizados que apliquen a 
esta medida 

Articulación con 
procesos 
existentes 

Integración con políticas nacionales y locales de gestión del agua, conservación de la 
biodiversidad, y adaptación al cambio climático, contribuyendo a los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS). 

Ciencia y 
Tecnología 

Aplicación de tecnologías avanzadas para el monitoreo de cuencas, valoración 
económica de servicios ambientales, y prácticas de restauración ecológica 
innovadoras. 

Relación 
mitigación y/o 
REDD 

Promoción de prácticas de conservación y restauración que mejoran la captura de 
carbono en ecosistemas terrestres, contribuyendo a la mitigación del cambio 
climático. 

Potencial de 
mitigación o REDD 

Alto, a través de la conservación y restauración de ecosistemas forestales y la 
implementación de prácticas sostenibles de manejo de tierras que se traducen en una 
mejor captura de carbono. 

Metas  Corto 
Plazo (2024-2027) 

- Identificación y valoración de cuencas abastecedoras críticas. - Implementación 
inicial de PSA y proyectos piloto de restauración ecológica. - Desarrollo de alianzas 
multisectoriales para la conservación de cuencas. 

Metas  Mediano 
Plazo (2028-2031) 

- Expansión de los PSA a más cuencas abastecedoras. - Evaluación y ajuste de las 
estrategias de conservación y restauración basadas en resultados. - Fortalecimiento 
de la gobernanza y la participación comunitaria en la gestión de cuencas. 

Metas  Largo 
Plazo (2032-2050) 

- Consolidación de un sistema de gestión integrado y sostenible para todas las 
cuencas abastecedoras en el departamento. - Sostenibilidad del suministro de agua 
potable y preservación de servicios ecosistémicos asegurados. - Mejora en la 



resiliencia climática de las comunidades locales y conservación de la biodiversidad a 
largo plazo. 

Acciones - Implementación de PSA para incentivar prácticas de conservación. - Restauración 
ecológica de áreas degradadas dentro de las cuencas abastecedoras. - Desarrollo de 
estrategias multisectoriales para la gestión integrada de cuencas. 

Co-beneficios Mejora de la calidad y disponibilidad del agua, conservación de la biodiversidad, 
mitigación del cambio climático, y fomento del desarrollo socioeconómico sostenible.  

Indicadores de 
seguimiento 

- Áreas bajo conservación y restauración ecológica. - Cantidad de PSA 
implementados. - Nivel de participación de las comunidades y sectores en la gestión 
de cuencas. 

Entidades Líderes Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Corporaciones Autónomas 
Regionales (CARs), Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales 
(IDEAM), Fundación Natura 

Población 
Beneficiada 

Comunidades locales, agricultores, propietarios de tierras en cuencas 
abastecedoras, y la población del Departamento del Atlántico, especialmente en 
municipios priorizados que apliquen a esta medida en general, beneficiándose de un 
suministro de agua sostenible y la preservación de ecosistemas críticos.  

Presupuesto 
Aproximado 

$10,000,000 USD para el desarrollo e implementación de guías de diseño, 
capacitación de profesionales, proyectos piloto, y promoción de tecnologías. 

 
Fuentes de 
financiación 
identificadas 

Fondos gubernamentales, contribuciones del sector privado, financiación 
internacional para proyectos de desarrollo sostenible y adaptación al cambio 
climático, y colaboraciones público-privadas para la investigación y desarrollo de 
tecnologías. 

 
 
 

 
 
 

Campo Descripción 
Sector IPCC Recursos Hídricos; Gestión de Aguas 
Subsector IPCC Infraestructura Hídrica 
Estrategia de la 
PNCC 

Fortalecimiento y adaptación de la infraestructura hídrica para aumentar la resiliencia 
ante la variabilidad y el cambio climático, a través de la mejora de la gestión del agua 
y la implementación de tecnologías avanzadas. 

Plan de Acción 
Sectorial 

Integración de prácticas de gestión sostenible del agua y adaptación de 
infraestructuras hídricas, incluyendo sistemas de almacenamiento y distribución, con 
enfoques innovadores que anticipen cambios hidrológicos y climáticos. 

Tipo de Gas 
Reducido 

Reducción indirecta de CO2 y otros gases de efecto invernadero mediante la 
promoción de prácticas sostenibles en la gestión del agua y la conservación de 
ecosistemas. 

Estado de la 
medida 

En diseño/Implementación 



Programa Fortalecimiento de la Infraestructura Hídrica 
Objetivo Incrementar la resiliencia de infraestructuras hídricas críticas para gestionar 

variaciones en la disponibilidad de agua, adaptándolas a la incertidumbre climática y 
promoviendo la conservación de ecosistemas. 

Descripción Optimización de la capacidad de infraestructuras hídricas para manejar cambios en 
la disponibilidad de recursos hídricos, mediante la adopción de enfoques innovadores 
y tecnologías avanzadas para la eficiencia en el uso del agua y la conservación de 
ecosistemas. 

Alcance 
Geográfico 

Departamento del Atlántico, especialmente en municipios priorizados que apliquen a 
esta medida 

Articulación con 
procesos 
existentes 

Vinculación con políticas nacionales de gestión del agua y conservación de la 
biodiversidad, contribuyendo a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). 

Ciencia y 
Tecnología 

Uso de indicadores técnicos robustos para la evaluación de la resiliencia del sistema 
hídrico y la implementación de tecnologías avanzadas para la gestión eficiente del 
agua. 

Relación 
mitigación y/o 
REDD 

Fomento de la gestión sostenible del agua y conservación de ecosistemas, 
contribuyendo indirectamente a la mitigación del cambio climático. 

Potencial de 
mitigación o REDD 

Mejora indirecta de la captura de carbono a través de la conservación de ecosistemas 
y prácticas sostenibles de manejo de tierras. 

Metas - Mejora de la capacidad de las infraestructuras hídricas para gestionar la variabilidad 
y el cambio climático. . - Desarrollo e implementación de estrategias de gestión 
integrada del agua. . - Aumento de la resiliencia comunitaria frente a eventos 
climáticos extremos. 

Acciones - Implementación de soluciones tecnológicas y de ingeniería innovadoras. . - 
Desarrollo de estrategias de gestión integrada del ciclo del agua. . - Mejora de 
infraestructuras para garantizar la seguridad hídrica y reducir vulnerabilidades. 

Co-beneficios Protección de ecosistemas, seguridad del suministro de agua, minimización de costos 
por daños a infraestructuras y pérdidas económicas, fortalecimiento de la capacidad 
de adaptación de comunidades. 

Indicadores de 
seguimiento 

- Capacidad mejorada de gestión de variabilidad y cambio climático. . - Número de 
proyectos de mejora implementados. . - Nivel de integración de prácticas sostenibles 
de manejo del agua. 

Entidades Líderes Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio, Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres (UNGRD), 
Empresas de servicios públicos 

Población 
Beneficiada 

Comunidades locales, agricultores, propietarios de tierras en áreas abastecedoras de 
agua, población del Departamento del Atlántico, especialmente en municipios 
priorizados que apliquen a esta medida. 

Presupuesto 
Aproximado 

$15,000,000 USD para desarrollo e implementación de estrategias, capacitación, 
proyectos piloto, y adopción de tecnologías. 



Fuentes de 
financiación 
identificadas 

Fondos gubernamentales, contribuciones del sector privado, financiamiento 
internacional, colaboraciones público-privadas. 

 
 
 

 
 

Campo Descripción 
Sector IPCC Educación, Información y Comunicación; Adaptación al Cambio Climático 
Subsector IPCC Capacitación y Sensibilización sobre Cambio Climático 
Estrategia de la 
PNCC 

Desarrollo e implementación de estrategias educativas y comunicativas para 
fomentar el conocimiento y la comprensión sobre adaptación al cambio climático y 
resiliencia, integrando enfoques de aprendizaje anticipativo y prácticas proactivas de 
adaptación. 

Plan de Acción 
Sectorial 

Promoción de la educación, la participación activa y la acción en adaptación y 
resiliencia al cambio climático a través de talleres, foros, proyectos piloto y 
aplicaciones prácticas de estrategias de adaptación local. 

Tipo de Gas 
Reducido 

No aplicable directamente; foco en adaptación y resiliencia. 

Estado de la 
medida 

En diseño/Implementación 

Programa Capacitación y Sensibilización sobre Adaptación y Resiliencia 
Objetivo Incrementar la conciencia y promover el conocimiento sobre las causas, impactos y 

respuestas al cambio climático, fomentando una cultura de adaptación y resiliencia 
entre comunidades, autoridades y sectores productivos. 

Descripción Implementación de un programa integral de educación y sensibilización que aborde 
los desafíos del cambio climático y promueva la adaptación y resiliencia a través de la 
educación, la participación comunitaria y la acción local. 

Alcance 
Geográfico 

Departamento del Atlántico, especialmente en municipios priorizados que apliquen a 
esta medida 

Articulación con 
procesos 
existentes 

Vinculación con iniciativas nacionales e internacionales de adaptación al cambio 
climático, educación ambiental y desarrollo sostenible, contribuyendo a los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS). 

Ciencia y 
Tecnología 

Uso de plataformas digitales y tecnologías de la información para la difusión de 
conocimientos, herramientas educativas innovadoras y monitoreo de la 
implementación de estrategias de adaptación. 

Relación 
mitigación y/o 
REDD 

Promoción de prácticas y comportamientos que contribuyen indirectamente a la 
mitigación del cambio climático a través de una mayor conciencia y acciones 
adaptativas. 

Potencial de 
mitigación o REDD 

Indirecto, mediante la adopción de prácticas sostenibles y de conservación 
promovidas a través de la educación y la sensibilización. 



Metas - Aumentar la conciencia sobre el cambio climático. . - Fomentar el diálogo y la 
cooperación intersectorial. . - Implementar medidas de adaptación y resiliencia 
localmente pertinentes. 

Acciones - Desarrollo de materiales educativos y campañas de comunicación. . - Organización 
de talleres, foros y espacios de participación. . - Apoyo a proyectos piloto de 
adaptación y resiliencia comunitaria. 

Co-beneficios Fortalecimiento de la cultura de preparación y adaptación, promoción de la 
sostenibilidad, mejora en la toma de decisiones informadas, y colaboración 
intersectorial. 

Indicadores de 
seguimiento 

- Nivel de conocimiento y conciencia sobre cambio climático. . - Participación en 
iniciativas de adaptación y resiliencia. . - Número de estrategias de adaptación 
implementadas. 

Entidades Líderes Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Ministerio de Educación Nacional, 
Secretaría de Educación del Atlántico, Fundación Educativa San José, Fondo de 
Adaptación 

Población 
Beneficiada 

Comunidades locales, autoridades gubernamentales, sectores productivos, 
académicos y estudiantes, contribuyendo al bienestar general y a la capacidad 
adaptativa de la sociedad frente al cambio climático. 

Presupuesto 
Aproximado 

$5,000,000 USD para el desarrollo de materiales, realización de eventos y talleres, y 
apoyo a proyectos piloto de adaptación. 

Fuentes de 
financiación 
identificadas 

Fondos gubernamentales, colaboraciones internacionales, contribuciones del sector 
privado, y alianzas público-privadas para la educación ambiental y adaptación al 
cambio climático. 

 
 

 
 
 

Campo Descripción 
Sector IPCC Gestión de Riesgos de Desastres; Adaptación al Cambio Climático 
Subsector IPCC Evaluación y Gestión de Riesgos Climáticos 
Estrategia de la 
PNCC 

Establecimiento de sistemas integrales para la evaluación y gestión continua de 
riesgos climáticos, incorporando sistemas de alerta temprana avanzados y 
planificación estratégica de respuestas ante emergencias.  

Plan de Acción 
Sectorial 

Desarrollo e implementación de sistemas de alerta temprana y respuestas ante 
emergencias, integrando tecnología avanzada y metodologías participativas para 
mejorar la resiliencia comunitaria frente a desastres naturales y provocados por el 
hombre. 

Tipo de Gas 
Reducido 

No aplicable directamente; foco en adaptación y resiliencia. 

Estado de la 
medida 

En diseño/Implementación 

Programa Evaluación y Gestión de Riesgos Climáticos 



Objetivo Establecer sistemas integrales para una efectiva evaluación y gestión de riesgos 
climáticos, mejorando la resiliencia y reduciendo la vulnerabilidad de las 
comunidades a eventos climáticos extremos mediante la implementación de EWS y la 
planificación de respuestas ante emergencias. 

Descripción Integración de componentes de EWS para el monitoreo, predicción, evaluación de 
riesgos, comunicación de alertas y respuesta comunitaria, enfatizando la importancia 
de la interoperabilidad y comunicación efectiva entre sistemas de monitoreo, 
responsables de decisiones y comunidades en riesgo. 

Alcance 
Geográfico 

Departamento del Atlántico, especialmente en municipios priorizados que apliquen a 
esta medida y municipios Priorizados en el Plan de Desarrollo 

Articulación con 
procesos 
existentes 

Complementa estrategias nacionales e internacionales para la gestión de riesgos de 
desastres y adaptación al cambio climático, contribuyendo a los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) relacionados con la reducción de riesgos de desastres y 
adaptación. 

Ciencia y 
Tecnología 

Uso de tecnologías avanzadas para el monitoreo y predicción de eventos climáticos, 
junto con metodologías participativas para evaluar riesgos y mejorar la comunicación 
y percepción de riesgos en las comunidades. 

Relación 
mitigación y/o 
REDD 

Fortalecimiento de la resiliencia y adaptación comunitaria, contribuyendo 
indirectamente a la mitigación del cambio climático mediante la promoción de 
prácticas sostenibles y reducción de la vulnerabilidad a eventos climáticos. 

Potencial de 
mitigación o REDD 

Indirecto, a través de la mejora de la gestión de riesgos y reducción de impactos de 
desastres que también pueden afectar los sumideros de carbono como bosques y 
ecosistemas naturales. 

Metas - Integración de EWS y tecnologías avanzadas para predicción precisa de eventos 
extremos. 
 - Mejora en la coordinación y planificación de respuestas ante emergencia 

Acciones - Desarrollo e implementación de sistemas de alerta temprana 
- Capacitación de encargados de decisiones y primeros respondedores.  
- Involucramiento de comunidades en procesos de evaluación de riesgos y mitigación. 

Co-beneficios Reducción de pérdida de vidas y daños económicos, protección de ecosistemas, 
promoción de desarrollo sostenible, y fortalecimiento de la equidad social ante el 
cambio climático. 

Indicadores de 
seguimiento 

- Número de sistemas de EWS desarrollados e implementados.  
- Nivel de conocimiento y preparación de comunidades y autoridades.  
- Eficacia de respuestas ante emergencias climáticas. 

Entidades Líderes Gobernación del Atlántico 
Alcaldías Municipales del Atlántico 
Corporación Autónoma Regional del Atlántico (CRA) 
Departamento Nacional de Planeación (DNP) 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio  

Población 
Beneficiada 

Comunidades locales, especialmente aquellas en áreas de alto riesgo de eventos 
climáticos extremos, autoridades de gestión de desastres, y primeros respondedores. 



Presupuesto 
Aproximado 

$20,000,000 USD para el desarrollo de sistemas de EWS, capacitación, y ejecución de 
planes de emergencia. 

Fuentes de 
financiación 
identificadas 

Fondos gubernamentales, financiamiento de la cooperación internacional para la 
gestión de riesgos y adaptación al cambio climático, inversiones del sector privado en 
resiliencia. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Campo Descripción 
Sector IPCC Transversal a múltiples sectores incluyendo Agricultura, Energía, Infraestructura, 

Salud, y Gestión del Agua 
Subsector IPCC Integración de Adaptación en Políticas Sectoriales 
Estrategia de la 
PNCC 

Fortalecimiento de la capacidad de entidades locales para integrar la adaptación al 
cambio climático en políticas y estrategias sectoriales, promoviendo un enfoque 
colaborativo y multisectorial para la gestión integrada de riesgos climáticos. 

Plan de Acción 
Sectorial 

Desarrollo e implementación de políticas basadas en la evidencia y estrategias de 
adaptación al cambio climático transversales a sectores clave, enfocando en la 
innovación, tecnología, y coordinación efectiva entre entidades locales y nacionales.  

Tipo de Gas 
Reducido 

No aplicable directamente; enfoque en adaptación. 

Estado de la 
medida 

En diseño/Implementación 

Programa Integración de la Adaptación en Políticas Sectoriales 
Objetivo Fortalecer la integración de la adaptación al cambio climático en la formulación y 

ejecución de políticas sectoriales, asegurando que la adaptación sea una prioridad en 
sectores clave y promoviendo la resiliencia nacional frente a los impactos climáticos.  

Descripción Promoción de un enfoque colaborativo y multisectorial para integrar la adaptación al 
cambio climático en políticas y estrategias sectoriales, enfatizando la importancia de 
la coordinación y coherencia a nivel nacional y fortaleciendo las capacidades locales 
para la gestión de riesgos climáticos. 

Alcance 
Geográfico 

Departamental y Nacional 

Articulación con 
procesos 
existentes 

Vinculación con políticas nacionales e internacionales de cambio climático, 
desarrollo sostenible y reducción de riesgos de desastres, contribuyendo a los 



Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) relacionados con la acción climática y 
resiliencia. 

Ciencia y 
Tecnología 

Integración de la ciencia, tecnología y sabiduría local en la formulación de políticas 
sectoriales resilientes al clima, incluyendo la implementación de tecnologías 
adaptativas y promoviendo la innovación. 

Relación 
mitigación y/o 
REDD 

Fomento de la resiliencia climática y adaptación, contribuyendo indirectamente a la 
mitigación del cambio climático a través de prácticas y políticas sostenibles en 
sectores clave. 

Potencial de 
mitigación o REDD 

Indirecto, a través de prácticas sectoriales que promuevan la sostenibilidad y 
reduzcan la vulnerabilidad a los impactos climáticos. 

Metas - Fortalecimiento de la capacidad local para la adaptación en políticas sectoriales.  
- Establecimiento de coordinación efectiva entre políticas de adaptación y sectoriales.  
- Desarrollo de capacidades y programas de capacitación para la gestión de riesgos 
climáticos. 

Acciones - Revisión y formulación de políticas sectoriales con integración de adaptación al 
cambio climático.  
- Implementación de mecanismos de coordinación y colaboración intersectorial.  
- Programas de capacitación y fortalecimiento institucional en adaptación y gestión de 
riesgos climáticos. 

Co-beneficios Reducción de costos económicos y sociales por impactos climáticos, promoción de 
desarrollo sostenible, aumento de la resiliencia y seguridad de comunidades frente a 
alteraciones climáticas. 

Indicadores de 
seguimiento 

- Número de políticas sectoriales integrando adaptación al cambio climático.  
- Grado de coordinación entre entidades locales y nacionales en la implementación 
de políticas de adaptación.  
- Nivel de participación y capacitación de entidades locales y formuladores de 
políticas. 

Entidades Líderes Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Ministerio de Educación Nacional, 
Secretaría de Educación del Atlántico, Fundación Educativa San José, Fondo de 
Adaptación 

Población 
Beneficiada 

Comunidades locales, sectores productivos, entidades de gobierno a todos los 
niveles, beneficiando de políticas más resilientes y adaptativas frente a los impactos 
del cambio climático. 

Presupuesto 
Aproximado 

$25,000,000 USD para la revisión de políticas, desarrollo e implementación de 
mecanismos de coordinación, y programas de capacitación. 

Fuentes de 
financiación 
identificadas 

Fondos gubernamentales, financiamiento internacional para la adaptación al cambio 
climático, colaboraciones entre el sector público y privado para la innovación en 
adaptación. 

 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Campo Descripción 
Sector IPCC Adaptación al Cambio Climático; Tecnología e Innovación 
Subsector IPCC Soluciones Basadas en la Naturaleza (SBN) e Infraestructura Verde 
Estrategia de la 
PNCC 

Fomentar el desarrollo y aplicación de innovaciones y tecnologías avanzadas, 
incluyendo SBN y estrategias de infraestructura verde, para fortalecer la adaptación al 
cambio climático y promover la sostenibilidad ambiental. 

Plan de Acción 
Sectorial 

Implementación de proyectos de adaptación urbana y territorial utilizando SBN e 
infraestructura verde, colaboración multisectorial para el desarrollo de tecnologías 
sostenibles, e integración de innovaciones en políticas sectoriales. 

Tipo de Gas 
Reducido 

No aplicable directamente; enfoque en adaptación y resiliencia. 

Estado de la 
medida 

En diseño/Implementación 

Programa Innovación y Tecnología para la Adaptación 
Objetivo Promover el uso de tecnologías avanzadas y prácticas innovadoras, como las SBN y la 

infraestructura verde, para mejorar la adaptación al cambio climático y aumentar la 
resiliencia de ecosistemas y comunidades. 

Descripción Este programa busca integrar soluciones innovadoras y tecnológicas para abordar 
desafíos climáticos, reconociendo la importancia de las dinámicas locales y la 
gobernanza en la innovación orientada hacia la naturaleza, y fomentando la 
colaboración entre sectores para la implementación de tecnologías sostenibles.  

Alcance 
Geográfico 

Departamental y Nacional, con énfasis en áreas urbanas y territoriales susceptibles a 
impactos del cambio climático. 

Articulación con 
procesos 
existentes 

Integración con estrategias nacionales e internacionales de adaptación al cambio 
climático, desarrollo sostenible, y políticas de gestión de riesgos, contribuyendo a los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) relacionados con acción climática, vida de 
ecosistemas terrestres y acuáticos, y ciudades sostenibles. 



Ciencia y 
Tecnología 

Aplicación de innovaciones y tecnologías avanzadas en la gestión de recursos 
naturales, diseño urbano, y desarrollo de SBN e infraestructura verde, incluyendo la 
investigación y transferencia de tecnologías adaptativas. 

Relación 
mitigación y/o 
REDD 

Promoción de prácticas sostenibles que contribuyen indirectamente a la mitigación 
del cambio climático a través de la mejora de ecosistemas, biodiversidad y captura de 
carbono. 

Potencial de 
mitigación o REDD 

Indirecto, mediante la implementación de SBN e infraestructura verde que actúan 
como sumideros de carbono y mejoran la resiliencia ecológica. 

Metas - Implementación de proyectos con SBN e infraestructura verde.  
- Establecimiento de colaboraciones para la innovación en tecnología y prácticas 
adaptativas.  
- Integración de innovaciones en la formulación de políticas sectoriales para 
adaptación eficaz. 

Acciones - Desarrollo e implementación de proyectos de SBN e infraestructura verde.  
- Creación de plataformas de colaboración entre sectores público, privado y 
académico. 
- Integración de principios de innovación en políticas sectoriales. 

Co-beneficios Mejora de la biodiversidad, calidad del aire y del agua, y bienestar humano; promoción 
de la resiliencia de ecosistemas y comunidades; y fomento del desarrollo sostenible.  

Indicadores de 
seguimiento 

- Número de proyectos de SBN e infraestructura verde implementados.  
- Grado de colaboración entre sectores para la innovación ambiental.  
- Integración efectiva de tecnologías y prácticas innovadoras en políticas sectoriales. 

Entidades Líderes Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Ministerio de Ciencia, Tecnología e 
Innovación (MinCiencias), Universidad Nacional de Colombia, Instituciones de 
Investigación Tecnológica 

Población 
Beneficiada 

Comunidades urbanas y rurales, especialmente aquellas en áreas vulnerables a 
impactos del cambio climático; sectores involucrados en la gestión de recursos 
naturales y planificación urbana. 

Presupuesto 
Aproximado 

$30,000,000 USD para el desarrollo, implementación de proyectos, colaboración 
sectorial, y la integración de innovaciones en políticas. 

Fuentes de 
financiación 
identificadas 

Fondos gubernamentales, colaboraciones público-privadas, financiamiento 
internacional para la adaptación al cambio climático, y apoyo de organizaciones 
internacionales de desarrollo sostenible. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Campo Descripción 
Sector IPCC Adaptación y Mitigación del Cambio Climático; Participación Comunitaria 
Subsector IPCC Voluntariado Climático 
Estrategia de la 
PNCC 

Establecer una red global de voluntarios para fomentar la participación activa y 
significativa en proyectos de adaptación y mitigación del cambio climático en 
comunidades vulnerables, aprovechando la sinergia entre adaptación y mitigación. 

Plan de Acción 
Sectorial 

Promoción de iniciativas de voluntariado climático que conecten organizaciones con 
comunidades para implementar soluciones efectivas y sostenibles, incluyendo la 
capacitación de voluntarios y el fomento de la innovación y soluciones basadas en la 
naturaleza. 

Tipo de Gas 
Reducido 

No aplicable directamente; enfoque en adaptación y mitigación. 

Estado de la 
medida 

En diseño/Implementación 

Programa Red de Voluntariado Climático 
Objetivo Capacitar y movilizar una red global de voluntarios para liderar y apoyar proyectos de 

adaptación y mitigación en comunidades vulnerables, incrementando la resiliencia y 
fomentando prácticas sostenibles. 

Descripción Creación de una plataforma de voluntariado climático que facilite el intercambio de 
conocimientos y experiencias, promueva la sensibilización sobre el cambio climático 
y movilice a las comunidades hacia prácticas sostenibles y la adopción de soluciones 
innovadoras y basadas en la naturaleza. 

Alcance 
Geográfico 

Departamental y Nacional, con énfasis en comunidades vulnerables a los impactos 
del cambio climático. 

Articulación con 
procesos 
existentes 

Integración con iniciativas globales y locales de acción climática, desarrollo 
sostenible y reducción de riesgos, contribuyendo a los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) relacionados con la acción climática, la vida en ecosistemas 
terrestres y acuáticos, y comunidades sostenibles. 



Ciencia y 
Tecnología 

Aplicación de tecnologías avanzadas y prácticas innovadoras en la gestión de recursos 
naturales y diseño urbano, incluyendo la capacitación en soluciones basadas en la 
naturaleza y estrategias de infraestructura verde. 

Relación 
mitigación y/o 
REDD 

Fomento de la resiliencia y adaptación, contribuyendo indirectamente a la mitigación 
del cambio climático mediante la promoción de prácticas sostenibles y reducción de 
la vulnerabilidad. 

Potencial de 
mitigación o REDD 

Indirecto, mediante la implementación de proyectos de adaptación y mitigación que 
mejoran la capacidad de sumideros de carbono y reducen las emisiones de GEI. 

Metas - Capacitación de voluntarios en adaptación y mitigación del cambio climático.  
- Sensibilización comunitaria sobre riesgos climáticos y movilización hacia la 
sostenibilidad.  
- Creación de una plataforma para el intercambio de innovaciones y prácticas 
efectivas. 

Acciones - Desarrollo de programas de capacitación para voluntarios.  
- Implementación de campañas de sensibilización y movilización comunitaria.  
- Establecimiento de una plataforma de intercambio entre voluntarios y comunidades.

Co-beneficios Mejora de la biodiversidad, seguridad alimentaria, acceso al agua, y resiliencia 
comunitaria; promoción del desarrollo sostenible y mejora de la calidad de vida. 

Indicadores de 
seguimiento 

- Número de voluntarios capacitados y proyectos implementados.  
- Nivel de sensibilización y participación comunitaria en prácticas sostenibles.  
- Diversidad y replicabilidad de soluciones innovadoras desarrolladas. 

Entidades Líderes Organizaciones internacionales de cambio climático, ONGs ambientales, agencias de 
cooperación para el desarrollo, y redes sociales de acción climática. 

Población 
Beneficiada 

Comunidades vulnerables a los impactos del cambio climático, voluntarios, 
organizaciones de la sociedad civil, y el público en general interesado en contribuir a 
la acción climática. 

Presupuesto 
Aproximado 

$10,000,000 USD para el desarrollo de programas de capacitación, campañas de 
sensibilización, y la plataforma de intercambio. 

Fuentes de 
financiación 
identificadas 

Fondos de cooperación internacional, donaciones de organizaciones no 
gubernamentales y empresas privadas comprometidas con la acción climática, y 
campañas de crowdfunding. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Campo Descripción 
Sector IPCC Edificación y Construcción; Adaptación al Cambio Climático 
Subsector IPCC Vivienda Climáticamente Adaptada 
Estrategia de la 
PNCC 

Desarrollo de viviendas adaptadas al cambio climático mediante la integración de 
materiales y diseños innovadores, estrategias de diseño pasivo y activo, y la adopción 
de tecnologías y materiales sostenibles para mejorar la resiliencia climática y 
eficiencia energética. 

Plan de Acción 
Sectorial 

Implementación de directrices de diseño para viviendas resilientes y eficientes 
energéticamente, promoción de nuevos materiales y técnicas de construcción 
sostenibles, y mejora de la calidad de vida en comunidades vulnerables mediante 
viviendas adaptadas al cambio climático. 

Tipo de Gas 
Reducido 

CO2 y otros gases de efecto invernadero, mediante la minimización de la demanda 
energética para calefacción y refrigeración, y la promoción de materiales de 
construcción sostenibles. 

Estado de la 
medida 

En diseño/Implementación 

Programa Programa de Vivienda Climáticamente Adaptada 
Objetivo Desarrollar viviendas resilientes y energéticamente eficientes adaptadas a los 

cambios climáticos futuros, utilizando materiales y diseños innovadores que aseguren 
la comodidad térmica y la durabilidad, al tiempo que contribuyan a la mitigación del 
cambio climático. 

Descripción Fomento del desarrollo de viviendas adaptadas al cambio climático mediante el uso 
de estrategias de diseño pasivo y activo, la integración de infraestructura verde y 
soluciones basadas en la naturaleza, y la aplicación de nuevos materiales y técnicas 
de construcción sostenible. 

Alcance 
Geográfico 

Departamental y Nacional, con énfasis en áreas particularmente vulnerables a los 
impactos del cambio climático. 

Articulación con 
procesos 
existentes 

Integración con políticas nacionales de vivienda, urbanismo y desarrollo sostenible, 
contribuyendo a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) relacionados con 



ciudades y comunidades sostenibles, acción por el clima, y energía asequible y no 
contaminante. 

Ciencia y 
Tecnología 

Investigación y aplicación de materiales innovadores y tecnologías de construcción 
que ofrecen mejoras en durabilidad, eficiencia energética y adaptabilidad al cambio 
climático, incluyendo enfoques modulares y prefabricados. 

Relación 
mitigación y/o 
REDD 

Contribución a la mitigación del cambio climático a través de la reducción de la huella 
de carbono en la construcción y operación de viviendas, promoviendo al mismo 
tiempo la resiliencia y adaptación de las comunidades. 

Potencial de 
mitigación o REDD 

Alto, mediante la reducción del consumo energético en viviendas y el uso de 
materiales de construcción sostenibles y de bajo impacto ambiental. 

Metas - Integración de directrices de diseño adaptadas al cambio climático.  
- Fomento de la innovación en materiales y técnicas de construcción.  
- Mejora de la calidad de vida en comunidades vulnerables mediante el acceso a 
viviendas climáticamente adaptadas. 

Acciones - Desarrollo e implementación de directrices y estándares de diseño.  
- Investigación en nuevos materiales y técnicas de construcción sostenible.  
- Programas de apoyo para la construcción de viviendas adaptadas en comunidades 
vulnerables. 

Co-beneficios Mejora de la sostenibilidad ambiental, salud y bienestar de los ocupantes, reducción 
de costos operativos por eficiencia energética, y promoción del desarrollo sostenible 
y la equidad social. 

Indicadores de 
seguimiento 

- Número de viviendas construidas siguiendo las directrices de adaptación y 
mitigación.  
- Reducción en la demanda energética para climatización en viviendas adaptadas.  
- Satisfacción y mejora en la calidad de vida de los habitantes de viviendas adaptadas. 

Entidades Líderes Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, Alcaldías Municipales, Corporación 
Financiera Internacional (IFC), Banco Interamericano de Desarrollo (BID), Fundación 
Camina Verde 

Población 
Beneficiada 

Poblaciones en áreas vulnerables al cambio climático, especialmente comunidades 
de bajos ingresos, beneficiándose de viviendas más seguras, confortables y 
sostenibles. 

Presupuesto 
Aproximado 

$50,000,000 USD para investigación, desarrollo de directrices, implementación de 
proyectos piloto, y programas de apoyo para viviendas en comunidades vulnerables. 

Fuentes de 
financiación 
identificadas 

Fondos gubernamentales, financiamiento de desarrollo internacional, inversión del 
sector privado en construcción sostenible, y subvenciones para investigación y 
desarrollo. 

 
 

 
 
 

Campo Descripción 
Sector IPCC Adaptación y Mitigación del Cambio Climático; Participación Comunitaria 
Subsector IPCC Innovación y Resiliencia Comunitaria 



Estrategia de la 
PNCC 

Promover la co-innovación y el intercambio de conocimientos sobre resiliencia 
climática mediante la organización de ferias de innovación comunitaria, fomentando 
el aprendizaje compartido y la colaboración transdisciplinaria. 

Plan de Acción 
Sectorial 

Creación de espacios de experimentación y diálogo colaborativo para presentar, 
discutir y compartir soluciones innovadoras enfocadas en la resiliencia climática, 
fortaleciendo redes comunitarias y fomentando la apropiación local de estrategias de 
adaptación y mitigación. 

Tipo de Gas 
Reducido 

No aplicable directamente; enfoque en adaptación y resiliencia. 

Estado de la 
medida 

En diseño/Implementación 

Programa Ferias de Innovación Comunitaria para la Resiliencia 
Objetivo Establecer una plataforma de intercambio de conocimientos y soluciones 

innovadoras entre comunidades, académicos, sector privado y organismos 
gubernamentales para mejorar la resiliencia climática a nivel comunitario. 

Descripción Organización de eventos locales que promueven el diálogo y la cooperación entre 
diversos sectores, incentivando la generación de soluciones creativas y prácticas para 
los retos del cambio climático, mediante el análisis de redes de innovación abierta y 
la colaboración transdisciplinaria. 

Alcance 
Geográfico 

Local, nacional e internacional, con un enfoque especial en comunidades vulnerables 
a los impactos del cambio climático. 

Articulación con 
procesos 
existentes 

Vinculación con iniciativas globales y locales de acción climática, desarrollo 
sostenible, y participación comunitaria, contribuyendo a los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) relacionados con la acción climática y comunidades sostenibles.  

Ciencia y 
Tecnología 

Facilitación del acceso a nuevas tecnologías y prácticas sostenibles a través del 
intercambio de conocimientos y la colaboración transdisciplinaria, incluyendo la 
integración de conocimientos tradicionales y avances científicos. 

Relación 
mitigación y/o 
REDD 

Promoción de la adaptación y la resiliencia, contribuyendo indirectamente a la 
mitigación del cambio climático mediante la implementación de soluciones 
innovadoras y sostenibles a nivel comunitario. 

Potencial de 
mitigación o REDD 

Indirecto, a través de la promoción de prácticas sostenibles y la implementación de 
soluciones basadas en la naturaleza y otras innovaciones que reduzcan la 
vulnerabilidad y aumenten la resiliencia. 

Metas - Ampliación de redes de colaboración para la resiliencia climática.  
- Creación de entornos dinámicos para la co-creación de soluciones adaptativas.  
- Mejora en la capacidad comunitaria para implementar estrategias de adaptación 
efectivas. 

Acciones - Establecimiento y organización de ferias de innovación comunitaria.  
- Facilitación de talleres y espacios de aprendizaje creativo.  
- Fomento del intercambio de ideas y mejores prácticas en resiliencia climática. 

Co-beneficios Fortalecimiento de la cohesión comunitaria, aumento de la conciencia sobre el 
cambio climático, promoción del desarrollo sostenible y mejora de la calidad de vida 
mediante la adopción de soluciones resilientes. 



Indicadores de 
seguimiento 

- Número de ferias realizadas y participantes involucrados.  
- Cantidad y diversidad de soluciones innovadoras presentadas.  
- Grado de implementación de estrategias de adaptación y mitigación desarrolladas. 

Entidades Líderes Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo, Cámara de Comercio de Bogotá, Fondo Mundial para la Naturaleza (WWF), 
Corporación Financiera Internacional (IFC) 

Población 
Beneficiada 

Comunidades locales, especialmente aquellas en áreas vulnerables al cambio 
climático, participantes de diversos sectores incluyendo academia, sector privado y 
organismos gubernamentales. 

Presupuesto 
Aproximado 

$5,000,000 USD para la organización de eventos, desarrollo de materiales de 
capacitación, y apoyo a la implementación de soluciones innovadoras. 

Fuentes de 
financiación 
identificadas 

Fondos de cooperación internacional, donaciones de organizaciones no 
gubernamentales, patrocinios del sector privado, y contribuciones de entidades 
gubernamentales. 

 

 

 
 

 

 

 



 

 

 

 

 
 

Campo Descripción 
Sector IPCC Información y Conocimiento sobre el Cambio Climático; Adaptación y Mitigación 
Subsector IPCC Plataforma de Información Climática 
Estrategia de la 
PNCC 

Creación de un sistema integrado y accesible que centralice datos, investigaciones, 
estudios y prácticas relacionadas con la adaptación y mitigación del cambio 
climático, promoviendo un enfoque holístico en la gestión del cambio climático. 

Plan de Acción 
Sectorial 

Desarrollo de una plataforma unificada para facilitar el acceso a información climática 
relevante, herramientas de modelización del clima, análisis de vulnerabilidad, 
evaluaciones de riesgo y estrategias de resiliencia, fomentando la toma de decisiones 
informada. 

Tipo de Gas 
Reducido 

No aplicable directamente; enfoque en adaptación y mitigación. 

Estado de la 
medida 

En diseño/Implementación 

Programa Plataforma Departamental de Información Climática 
Objetivo Establecer una plataforma integral que proporcione acceso a información climática 

actualizada y recursos para la adaptación y mitigación del cambio climático, 
apoyando la planificación basada en evidencia y la toma de decisiones informada. 

Descripción Creación de un recurso en línea que sintetiza conocimientos sobre adaptación y 
mitigación del cambio climático, ofreciendo acceso a herramientas analíticas y 
promoviendo la integración de estrategias climáticas en políticas y proyectos a nivel 
gubernamental y comunitario. 

Alcance 
Geográfico 

Departamental, con potencial para escalabilidad y replicabilidad a nivel nacional e 
internacional. 



Articulación con 
procesos 
existentes 

Vinculación con iniciativas nacionales e internacionales de cambio climático, 
adaptación y mitigación, integrando esfuerzos de diversas entidades 
gubernamentales, ONGs, sector privado y sociedad civil. 

Ciencia y 
Tecnología 

Utilización de tecnologías de la información y comunicación (TIC) para recopilar, 
almacenar y diseminar información climática, incluyendo modelización del clima y 
herramientas de análisis. 

Relación 
mitigación y/o 
REDD 

Apoya indirectamente las estrategias de mitigación mediante la promoción de 
políticas y proyectos basados en evidencia que consideren impactos y soluciones 
climáticas. 

Potencial de 
mitigación o REDD 

Indirecto, a través del fomento de acciones de adaptación y mitigación que pueden 
incluir proyectos REDD+ y otras iniciativas de secuestro de carbono. 

Metas - Desarrollo y lanzamiento de la plataforma de información climática.  
- Mejora de la colaboración y coherencia en la acción climática.  
- Provisión de recursos para la incorporación de adaptación y mitigación en la 
planificación y toma de decisiones. 

Acciones - Recopilación y sistematización de datos climáticos y estudios.  
- Promoción de la plataforma para fomentar su uso entre actores clave.  
- Capacitación y asesoramiento en el uso de herramientas y recursos de la plataforma. 

Co-beneficios Mejora de la conciencia y comprensión pública sobre el cambio climático, 
fortalecimiento de la capacidad institucional, y promoción de la sostenibilidad 
ambiental, social y económica. 

Indicadores de 
seguimiento 

- Número de usuarios y frecuencia de uso de la plataforma.  
- Cantidad y calidad de la información y recursos disponibles.  
- Ejemplos de políticas y proyectos desarrollados utilizando recursos de la plataforma. 

Entidades Líderes Ministerio de Educación Nacional, Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
Secretaría de Educación del Atlántico, Fundación Educativa San José, Fondo de 
Adaptación 

Población 
Beneficiada 

Responsables de políticas, planificadores urbanos y regionales, comunidad científica, 
ONGs, sector privado y sociedad civil en general. 

Presupuesto 
Aproximado 

$15,000,000 USD para el desarrollo de la plataforma, recopilación de datos, 
desarrollo de herramientas y promoción del recurso. 

Fuentes de 
financiación 
identificadas 

Fondos gubernamentales, subvenciones internacionales, colaboraciones público-
privadas, y contribuciones de organizaciones no gubernamentales y el sector privado. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Campo Descripción 
Sector IPCC Políticas de Adaptación y Mitigación; Justicia Social y Equidad 
Subsector IPCC Justicia Climática 
Estrategia de la 
PNCC 

Integración de principios de justicia y equidad en las políticas de adaptación y 
mitigación del cambio climático, con un enfoque en asegurar que las acciones 
climáticas sean inclusivas y equitativas, especialmente para las comunidades 
vulnerables y marginadas. 

Plan de Acción 
Sectorial 

Desarrollo e implementación de políticas climáticas que promuevan la justicia 
distributiva, la equidad procedural, y el reconocimiento de derechos, garantizando la 
participación inclusiva y el acceso equitativo a los recursos y beneficios de las 
acciones climáticas. 

Tipo de Gas 
Reducido 

No aplicable directamente; enfoque en adaptación, mitigación, y justicia climática. 

Estado de la 
medida 

En diseño/Implementación 

Programa Programa de Justicia Climática 
Objetivo Asegurar que las políticas y estrategias de adaptación y mitigación del cambio 

climático consideren y aborden las desigualdades y vulnerabilidades existentes, 
promoviendo un enfoque justo y equitativo en la acción climática. 

Descripción Promoción de un enfoque de justicia climática en la respuesta al cambio climático, 
enfocado en el empoderamiento de comunidades vulnerables y la garantía de una 
distribución equitativa de costos y beneficios de las acciones climáticas, así como el 
acceso a la justicia para afectados por impactos climáticos. 

Alcance 
Geográfico 

Nacional, con especial atención a las comunidades vulnerables y marginadas 
afectadas por el cambio climático. 

Articulación con 
procesos 
existentes 

Integración con políticas nacionales e internacionales de cambio climático, derechos 
humanos, y desarrollo sostenible, contribuyendo a los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) relacionados con la reducción de desigualdades y acción por el 
clima. 



Ciencia y 
Tecnología 

Aplicación de análisis de impacto social y ambiental en el desarrollo de políticas y 
proyectos climáticos, utilizando herramientas para la evaluación de justicia 
distributiva y equidad procedural. 

Relación 
mitigación y/o 
REDD 

Promoción de prácticas y políticas de mitigación y adaptación que consideren la 
justicia climática, potencialmente contribuyendo a proyectos REDD+ que respeten los 
derechos y las necesidades de las comunidades locales e indígenas. 

Potencial de 
mitigación o REDD 

Indirecto, a través de la implementación de estrategias de adaptación y mitigación que 
promuevan el desarrollo sostenible y reduzcan las desigualdades relacionadas con el 
cambio climático. 

Metas - Desarrollo de políticas climáticas justas y equitativas.  
- Creación de mecanismos de acceso a la justicia para comunidades afectadas.  
- Fomento de la participación activa de comunidades vulnerables en la toma de 
decisiones climáticas. 

Acciones - Desarrollo e implementación de políticas que integren análisis de justicia climática.  
- Establecimiento de soporte legal y financiero para comunidades afectadas.  
- Organización de espacios de participación comunitaria en la planificación climática. 

Co-beneficios Mejora de la resiliencia y el bienestar de las comunidades afectadas, promoción de la 
equidad social, y fortalecimiento de la gobernanza ambiental y climática. 

Indicadores de 
seguimiento 

- Número de políticas y proyectos implementados con enfoques de justicia climática.  
- Grado de participación de comunidades vulnerables en procesos de toma de 
decisiones.  
- Accesibilidad de mecanismos de justicia para afectados por impactos climáticos. 

Entidades Líderes Ministerios de Medio Ambiente, Justicia, y Desarrollo Social, organismos 
internacionales de derechos humanos y cambio climático, ONGs dedicadas a la 
justicia social y ambiental. 

Población 
Beneficiada 

Comunidades vulnerables y marginadas, especialmente aquellas 
desproporcionadamente afectadas por los impactos del cambio climático. 

Presupuesto 
Aproximado 

$20,000,000 USD para el desarrollo de políticas, mecanismos de soporte legal y 
financiero, y facilitación de la participación comunitaria. 

Fuentes de 
financiación 
identificadas 

Fondos gubernamentales, financiamiento de desarrollo internacional, contribuciones 
de organizaciones no gubernamentales y filantrópicas comprometidas con la justicia 
climática. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Campo Descripción 
Sector IPCC Educación; Adaptación y Mitigación del Cambio Climático 
Subsector IPCC Educación Ambiental Integral 
Estrategia de la 
PNCC 

Enriquecer los currículos educativos con un enfoque integral en cambio climático, 
sostenibilidad y conservación ambiental, promoviendo la alfabetización climática y 
ambiental a través de conceptos interdisciplinarios y prácticas pedagógicas 
innovadoras. 

Plan de Acción 
Sectorial 

Desarrollo e integración de conocimientos teóricos y experiencias prácticas en los 
currículos de todos los niveles educativos para mejorar la comprensión y 
empoderamiento de los estudiantes como agentes activos de cambio hacia la 
sostenibilidad. 

Tipo de Gas 
Reducido 

No aplicable directamente; enfoque en educación para la adaptación y mitigación. 

Estado de la 
medida 

En diseño/Implementación 

Programa Educación Ambiental Integral 
Objetivo Desarrollar una comprensión profunda de los desafíos ambientales globales entre 

estudiantes de todas las edades y disciplinas, y fomentar su participación activa en la 
promoción de soluciones sostenibles y la conservación ambiental. 

Descripción Implementación de un programa educativo que integre el cambio climático, la 
sostenibilidad y la conservación ambiental en el currículo, utilizando un enfoque 
didáctico caracterizado por la pedagogía activa y participativa para fomentar el 
pensamiento crítico y la acción informada. 

Alcance 
Geográfico 

Departamental y Nacional, con posibilidad de adaptación y replicación en diferentes 
contextos regionales e internacionales. 

Articulación con 
procesos 
existentes 

Vinculación con iniciativas globales de educación para el desarrollo sostenible, 
contribuyendo a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) relacionados con la 
educación de calidad y acción por el clima. 



Ciencia y 
Tecnología 

Uso de tecnologías educativas y recursos digitales para enriquecer la enseñanza y el 
aprendizaje sobre temas climáticos y ambientales, facilitando el acceso a información 
actualizada y herramientas de aprendizaje interactivo. 

Relación 
mitigación y/o 
REDD 

Promoción de la conciencia y acción hacia la mitigación del cambio climático y 
conservación ambiental a través de la educación, contribuyendo indirectamente a 
estrategias de mitigación y proyectos REDD+. 

Potencial de 
mitigación o REDD 

Indirecto, a través de la formación de ciudadanos informados y comprometidos con 
prácticas sostenibles y la protección del medio ambiente. 

Metas - Integración de educación sobre cambio climático y sostenibilidad en currículos.  
- Empoderamiento de estudiantes como agentes de cambio sostenible.  
- Establecimiento de alianzas para un enfoque colaborativo en educación ambiental. 

Acciones - Revisión y actualización de currículos educativos.  
- Desarrollo de programas de formación docente en educación ambiental.  
- Creación de alianzas para el desarrollo de recursos educativos y programas. 

Co-beneficios Fomento de estilos de vida sostenibles, mejora de la participación cívica en la 
protección del medio ambiente, y fortalecimiento de la resiliencia comunitaria y social 
frente al cambio climático. 

Indicadores de 
seguimiento 

- Número de instituciones educativas implementando el programa.  
- Evaluación del nivel de comprensión y compromiso de los estudiantes con la 
sostenibilidad y la acción climática.  
- Cantidad y calidad de alianzas establecidas para apoyar la educación ambiental. 

Entidades Líderes Ministerio de Educación Nacional, Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
Secretaría de Educación del Atlántico, Fundación Educativa San José, Fondo de 
Adaptación 

Población 
Beneficiada 

Estudiantes de todos los niveles educativos, docentes, y la comunidad educativa en 
general, beneficiándose de una mayor comprensión y capacidad para actuar frente a 
los desafíos ambientales. 

Presupuesto 
Aproximado 

$25,000,000 USD para el desarrollo y actualización de currículos, formación docente, 
y establecimiento de alianzas para recursos educativos. 

Fuentes de 
financiación 
identificadas 

Fondos gubernamentales, financiamiento de organizaciones internacionales 
enfocadas en educación y medio ambiente, contribuciones privadas y alianzas 
público-privadas. 

 
 

 
 
 

Campo Descripción 
Sector IPCC Capacitación y Educación; Adaptación y Mitigación del Cambio Climático 
Subsector IPCC Acción Climática Local 
Estrategia de la 
PNCC 

Fortalecer las capacidades de líderes comunitarios y organizaciones de base para 
implementar proyectos de adaptación y mitigación, promoviendo la participación 
activa y el empoderamiento de las comunidades locales en la acción climática. 



Plan de Acción 
Sectorial 

Desarrollo de programas de capacitación en técnicas de planificación e 
implementación de proyectos climáticos, fomento de la participación comunitaria 
en decisiones climáticas y establecimiento de redes de colaboración para el 
intercambio de conocimientos y recursos. 

Tipo de Gas 
Reducido 

No aplicable directamente; enfoque en adaptación y mitigación a través de la acción 
comunitaria. 

Estado de la 
medida 

En diseño/Implementación 

Programa Capacitación para la Acción Climática Local 
Objetivo Empoderar a líderes comunitarios y organizaciones de base con el conocimiento y 

las herramientas necesarias para liderar efectivamente proyectos de adaptación y 
mitigación del cambio climático, fortaleciendo la resiliencia y promoviendo el 
desarrollo sostenible. 

Descripción Implementación de un programa de capacitación participativo que utiliza 
conocimientos locales y prácticas sostenibles para mejorar la capacidad de las 
comunidades locales en la implementación de iniciativas de adaptación y 
mitigación, y fomentar la cooperación a nivel local y transnacional. 

Alcance 
Geográfico 

Local, con potencial para extensión y colaboración transnacional. 

Articulación con 
procesos 
existentes 

Integración con iniciativas nacionales e internacionales de adaptación y mitigación 
del cambio climático, contribuyendo a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 
relacionados con la acción climática y comunidades sostenibles.  

Ciencia y 
Tecnología 

Aplicación de metodologías de capacitación innovadoras y uso de tecnologías de la 
información y comunicación (TIC) para facilitar el aprendizaje y el intercambio de 
conocimientos sobre acción climática. 

Relación 
mitigación y/o 
REDD 

Fomento de prácticas de adaptación y mitigación en comunidades locales, 
contribuyendo indirectamente a la mitigación del cambio climático a través de la 
acción comunitaria. 

Potencial de 
mitigación o REDD 

Indirecto, a través del empoderamiento de comunidades locales para implementar 
proyectos que reduzcan emisiones y mejoren la resiliencia climática. 

Metas - Capacitación efectiva de líderes comunitarios en gestión de proyectos climáticos.  
- Promoción de la inclusión comunitaria en la toma de decisiones climáticas.  
- Creación de redes de colaboración para el intercambio de conocimientos y 
recursos. 

Acciones - Desarrollo de programas de capacitación especializada.  
- Facilitación de foros y talleres para la participación comunitaria.  
- Establecimiento de plataformas de colaboración y redes de apoyo. 

Co-beneficios Mejora de la capacidad local para adaptación y mitigación, fomento de la cohesión 
comunitaria, y promoción de prácticas sostenibles que contribuyan al bienestar 
social y económico. 

Indicadores de 
seguimiento 

- Número de líderes comunitarios y organizaciones capacitadas.  
- Grado de participación comunitaria en proyectos climáticos.  
- Efectividad de redes de colaboración en el apoyo a la acción climática. 



Entidades Líderes Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Ministerio de Ciencia, Tecnología e 
Innovación (MinCiencias), Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios 
Ambientales (IDEAM), Banco Mundial 

Población 
Beneficiada 

Líderes comunitarios, miembros de organizaciones de base, y comunidades locales, 
especialmente en áreas vulnerables a los impactos del cambio climático. 

Presupuesto 
Aproximado 

$10,000,000 USD para el desarrollo e implementación de programas de 
capacitación, organización de eventos participativos, y establecimiento de redes de 
colaboración. 

Fuentes de 
financiación 
identificadas 

Fondos gubernamentales, financiamiento de organizaciones internacionales de 
desarrollo, contribuciones del sector privado, y donaciones de organizaciones no 
gubernamentales y filantrópicas. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Campo Descripción 
Sector IPCC Capacitación y Educación; Política y Gobernanza 
Subsector IPCC Capacitación para Tomadores de Decisiones 
Estrategia de la 
PNCC 

Proporcionar a funcionarios públicos y tomadores de decisiones una formación 
integral sobre los impactos del cambio climático y estrategias de adaptación y 
mitigación, fomentando la acción climática informada y la toma de decisiones 
basada en evidencias científicas. 

Plan de Acción 
Sectorial 

Implementación de talleres, seminarios y módulos de capacitación que aborden la 
ciencia del cambio climático, políticas de mitigación y adaptación, y desarrollo de 
competencias para la gestión de proyectos ambientales, complementado con 
estudios de caso y experiencias prácticas. 

Tipo de Gas 
Reducido 

No aplicable directamente; enfoque en la capacitación para la implementación de 
políticas y proyectos de adaptación y mitigación. 

Estado de la 
medida 

En diseño/Implementación 

Programa Programa de Divulgación Climática para Tomadores de Decisiones 
Objetivo Mejorar la alfabetización climática entre funcionarios públicos y tomadores de 

decisiones, asegurando que las políticas y proyectos ambientales estén 
fundamentados en el conocimiento científico del cambio climático y contribuyan al 
desarrollo sostenible y resiliente. 

Descripción Formación dirigida a funcionarios públicos y tomadores de decisiones para mejorar 
su comprensión sobre el cambio climático y fomentar la integración de la acción 



climática en la formulación de políticas y la planificación estratégica, promoviendo 
la participación ciudadana en estos procesos. 

Alcance 
Geográfico 

Nacional, con aplicabilidad y lecciones relevantes para contextos locales, regionales 
e internacionales. 

Articulación con 
procesos 
existentes 

Vinculación con políticas nacionales e internacionales de cambio climático, 
desarrollo sostenible y participación ciudadana, contribuyendo a los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) relacionados con acción por el clima y ciudades y 
comunidades sostenibles. 

Ciencia y 
Tecnología 

Utilización de recursos educativos avanzados y plataformas digitales para facilitar el 
aprendizaje y la difusión de conocimientos sobre el cambio climático y estrategias 
de adaptación y mitigación. 

Relación 
mitigación y/o 
REDD 

Capacitación en estrategias de mitigación que puedan influir en la adopción de 
prácticas y políticas que reduzcan las emisiones de GEI, incluyendo potencialmente 
proyectos REDD+ y otras iniciativas de secuestro de carbono. 

Potencial de 
mitigación o REDD 

Indirecto, mediante el fortalecimiento de la capacidad de los tomadores de 
decisiones para implementar políticas y proyectos que contribuyan a la mitigación 
del cambio climático y la adaptación sostenible. 

Metas - Mejora en la alfabetización climática de tomadores de decisiones.  
- Integración de la acción climática en la planificación y políticas públicas.  
- Facilitación de la participación ciudadana en la acción climática. 

Acciones - Realización de talleres y seminarios educativos.  
- Desarrollo de módulos de capacitación específicos.  
- Promoción de estudios de caso y experiencias prácticas exitosas. 

Co-beneficios Fomento de un enfoque integrado y colaborativo para la gestión del cambio 
climático, mejora de la gobernanza ambiental y promoción del desarrollo sostenible.  

Indicadores de 
seguimiento 

- Número de funcionarios capacitados.  
- Cambios en la formulación e implementación de políticas climáticas.  
- Nivel de participación de la sociedad civil en iniciativas de cambio climático. 

Entidades Líderes Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Ministerio de Ciencia, Tecnología e 
Innovación (MinCiencias), Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios 
Ambientales (IDEAM), Banco Mundial 

Población 
Beneficiada 

Funcionarios públicos, tomadores de decisiones, y indirectamente, la sociedad en 
general, a través de políticas y proyectos climáticos más efectivos y basados en 
evidencias. 

Presupuesto 
Aproximado 

$15,000,000 USD para el desarrollo y ejecución de programas de capacitación, 
materiales didácticos y plataformas de difusión. 

Fuentes de 
financiación 
identificadas 

Fondos gubernamentales, financiamiento de organizaciones internacionales de 
desarrollo y cambio climático, y colaboraciones público-privadas. 

 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Campo Descripción 
Sector IPCC Observación y Recopilación de Datos; Participación Ciudadana 
Subsector IPCC Ciencia Ciudadana para el Monitoreo Climático 
Estrategia de la 
PNCC 

Empoderar a la sociedad civil en la observación y documentación de datos 
climáticos y meteorológicos a través de metodologías estandarizadas y tecnologías 
accesibles, mejorando la capacidad de monitoreo climático y la participación 
pública en la ciencia climática. 

Plan de Acción 
Sectorial 

Implementación de iniciativas de ciencia ciudadana que complementen las 
observaciones tradicionales y llenen vacíos de datos, especialmente en regiones 
poco monitoreadas, para mejorar la investigación científica y la toma de decisiones 
en adaptación y mitigación del cambio climático. 

Tipo de Gas 
Reducido 

No aplicable directamente; enfoque en la recopilación y análisis de datos climáticos. 

Estado de la 
medida 

En diseño/Implementación 

Programa Iniciativas de Ciencia Ciudadana para el Monitoreo Climático 
Objetivo Ampliar la red de monitoreo climático y meteorológico y mejorar la conciencia y 

comprensión pública sobre el cambio climático mediante la participación activa de 
la sociedad en la recopilación de datos climáticos, contribuyendo así a la 
investigación y formulación de políticas basadas en evidencia. 

Descripción Fomentar la participación ciudadana en la ciencia climática a través de proyectos 
que permitan a los ciudadanos contribuir a la recopilación de datos climáticos y 
meteorológicos, utilizando metodologías estandarizadas y tecnología accesible para 
garantizar la calidad de los datos. 

Alcance 
Geográfico 

Departamental y Nacional, con un enfoque particular en áreas geográficas 
previamente desatendidas por el monitoreo científico tradicional. 



Articulación con 
procesos 
existentes 

Vinculación con redes nacionales e internacionales de observación climática, 
proyectos de investigación científica y políticas de adaptación y mitigación del 
cambio climático, contribuyendo a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 
relacionados con la acción por el clima. 

Ciencia y 
Tecnología 

Utilización de tecnologías de la información y comunicación (TIC) y herramientas 
digitales para facilitar la participación ciudadana en la recopilación de datos y el 
análisis climático. 

Relación 
mitigación y/o 
REDD 

Facilitación de la toma de decisiones informadas en proyectos de mitigación y 
adaptación, incluyendo potencialmente iniciativas REDD+, a través del 
mejoramiento de la base de datos climáticos y meteorológicos.  

Potencial de 
mitigación o REDD 

Indirecto, a través del apoyo a la formulación de políticas y proyectos basados en 
una comprensión más profunda de los patrones climáticos y sus impactos. 

Metas - Expansión de la red de monitoreo climático con participación ciudadana.  
- Aumento de la conciencia y comprensión pública sobre el cambio climático.  
- Mejora en la formulación de políticas de adaptación y mitigación basadas en datos 
robustos. 

Acciones - Desarrollo de capacitaciones y recursos para participantes en ciencia ciudadana.  
- Implementación de plataformas digitales para la recopilación y análisis de datos.  
- Organización de eventos y talleres para fomentar la colaboración y el intercambio 
de conocimientos. 

Co-beneficios Fortalecimiento de la resiliencia comunitaria, promoción de la educación científica, 
y fomento de un enfoque democrático hacia la ciencia y gestión ambiental. 

Indicadores de 
seguimiento 

- Cantidad de datos climáticos recopilados por ciudadanos.  
- Número de participantes en iniciativas de ciencia ciudadana.  
- Impacto de los datos ciudadanos en la investigación científica y la toma de 
decisiones políticas. 

Entidades Líderes Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Ministerio de Ciencia, Tecnología e 
Innovación (MinCiencias), Universidad Nacional de Colombia, Parques Nacionales 
Naturales de Colombia 

Población 
Beneficiada 

Sociedad civil, comunidades científicas, y tomadores de decisiones en política 
ambiental, beneficiándose de una mayor capacidad de monitoreo climático y una 
mejor comprensión del cambio climático. 

Presupuesto 
Aproximado 

$5,000,000 USD para el desarrollo de capacitaciones, tecnologías de recopilación 
de datos, y actividades de divulgación y colaboración. 

Fuentes de 
financiación 
identificadas 

Fondos gubernamentales, subvenciones de organizaciones internacionales 
dedicadas al cambio climático y la ciencia ciudadana, donaciones privadas, y 
colaboraciones público-privadas. 

 
 
 

 
 

Campo Descripción 
Sector IPCC Educación y Capacitación; Redes Colaborativas 



Subsector IPCC Educación Ambiental 
Estrategia de la 
PNCC 

Establecimiento de una red interdepartamental de educadores ambientales para 
facilitar la colaboración, el intercambio de recursos y la innovación pedagógica en la 
enseñanza de la sostenibilidad y el cambio climático. 

Plan de Acción 
Sectorial 

Creación de una plataforma colaborativa que conecte educadores de diversas 
disciplinas y regiones, promoviendo el uso de estrategias pedagógicas innovadoras 
y tecnologías de la información para enriquecer la educación ambiental y fomentar 
un enfoque integral en la enseñanza. 

Tipo de Gas 
Reducido 

No aplicable directamente; enfoque en la educación y capacitación para la acción 
climática. 

Estado de la 
medida 

En diseño/Implementación 

Programa Red Interdepartamental de Educadores Ambientales 
Objetivo Facilitar una colaboración efectiva entre educadores ambientales, incrementando 

su capacidad para integrar el cambio climático y la sostenibilidad en la educación, y 
promoviendo la innovación en estrategias pedagógicas y tecnologías educativas. 

Descripción Implementación de una red colaborativa para educadores ambientales que 
promueva el intercambio de conocimientos y recursos, fomente la experimentación 
pedagógica, y mejore la enseñanza y el aprendizaje sobre sostenibilidad y cambio 
climático. 

Alcance 
Geográfico 

Departamental y Nacional, con un enfoque en regiones limítrofes con el Atlántico y 
posibilidad de extensión a otras áreas. 

Articulación con 
procesos 
existentes 

Vinculación con programas nacionales e internacionales de educación para el 
desarrollo sostenible y acción climática, contribuyendo a los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) relacionados con la educación de calidad y la acción por el clima. 

Ciencia y 
Tecnología 

Uso de plataformas digitales y tecnologías de la información para facilitar la 
colaboración, el acceso a recursos educativos y la implementación de prácticas 
pedagógicas innovadoras. 

Relación 
mitigación y/o 
REDD 

Promoción de la conciencia y comprensión sobre estrategias de mitigación del 
cambio climático y sostenibilidad a través de la educación, contribuyendo 
indirectamente a la mitigación y proyectos REDD+. 

Potencial de 
mitigación o REDD 

Indirecto, mediante la formación de individuos informados y comprometidos con 
prácticas sostenibles y la protección del medio ambiente. 

Metas - Establecimiento de una plataforma de colaboración para educadores ambientales.  
- Aumento de la integración de temas de sostenibilidad en la educación.  
- Fomento de la innovación en la enseñanza ambiental. 

Acciones - Creación de una red interdepartamental y desarrollo de una plataforma digital.  
- Organización de talleres y seminarios de formación para educadores.  
- Promoción del intercambio de estrategias pedagógicas y recursos educativos. 

Co-beneficios Mejora de la calidad de la educación ambiental, fomento del diálogo 
interdisciplinario y cooperación entre educadores, y empoderamiento de 
estudiantes como agentes de cambio para la sostenibilidad. 

Indicadores de 
seguimiento 

- Número de educadores y instituciones participantes en la red.  
- Cantidad y calidad de recursos y estrategias pedagógicas compartidas.  



- Ejemplos de innovación pedagógica implementada en contextos educativos. 
Entidades Líderes Ministerio de Educación Nacional, Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 

Secretaría de Educación del Atlántico, Fundación Natura, Fondo de Adaptación 
Población 
Beneficiada 

Educadores ambientales, estudiantes de todos los niveles educativos, y la sociedad 
en general, beneficiándose de una educación ambiental más rica y colaborativa. 

Presupuesto 
Aproximado 

$7,000,000 USD para el desarrollo de la plataforma digital, organización de eventos 
formativos, y promoción de la red. 

Fuentes de 
financiación 
identificadas 

Fondos gubernamentales, financiamiento de organizaciones internacionales 
enfocadas en educación y medio ambiente, colaboraciones público-privadas, y 
donaciones de entidades comprometidas con la sostenibilidad. 

 
 
 

 
 
 

 
 

Campo Descripción 
Sector IPCC Política y Gobernanza; Participación Ciudadana 
Subsector IPCC Diálogo Climático Intersectorial 
Estrategia de la 
PNCC 

Establecer un espacio de diálogo continuo e intersectorial para mejorar la 
colaboración y comunicación entre gobierno, sociedad civil y sector privado en la 
gestión del cambio climático, promoviendo una gobernanza climática anticipatoria y 
adaptativa. 

Plan de Acción 
Sectorial 

Creación de una mesa de diálogo climático permanente que facilite el intercambio 
de información relevante y accesible, vincule efectivamente las necesidades de los 
tomadores de decisiones con información climática, y fomente la participación 
equitativa en la toma de decisiones climáticas. 

Tipo de Gas 
Reducido 

No aplicable directamente; enfoque en la mejora de la toma de decisiones para la 
adaptación y mitigación. 

Estado de la 
medida 

En diseño/Implementación 

Programa Mesa de Diálogo Climático Permanente 
Objetivo Facilitar la cooperación efectiva y la comunicación abierta entre los distintos actores 

involucrados en la gestión del cambio climático, promoviendo una toma de 
decisiones basada en información climática relevante y asegurando una 
participación más equitativa y efectiva de todos los sectores de la sociedad. 

Descripción Implementación de una plataforma de diálogo intersectorial que promueva la 
transparencia, la rendición de cuentas y la colaboración en la gestión del cambio 
climático, superando desequilibrios de poder y mejorando la comunicación entre 
niveles de gobierno para una participación más efectiva. 



Alcance 
Geográfico 

Departamental y Nacional, con potencial para adaptación y replicación en diferentes 
contextos locales y regionales. 

Articulación con 
procesos 
existentes 

Vinculación con políticas nacionales e internacionales de cambio climático y 
desarrollo sostenible, contribuyendo a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 
relacionados con acción por el clima, paz, justicia e instituciones sólidas. 

Ciencia y 
Tecnología 

Uso de plataformas digitales y tecnologías de la información para facilitar el 
intercambio de información climática y la colaboración intersectorial. 

Relación 
mitigación y/o 
REDD 

Facilitación de la toma de decisiones informadas para la implementación de 
políticas y proyectos de mitigación y adaptación, incluyendo iniciativas REDD+, a 
través de la mejora del acceso a información climática y la promoción de la 
colaboración. 

Potencial de 
mitigación o REDD 

Indirecto, a través del fortalecimiento de políticas y acciones climáticas basadas en 
una comprensión integral y compartida de los desafíos y soluciones climáticas. 

Metas - Establecimiento de una mesa de diálogo climático efectiva.  
- Mejora en el uso de información climática en la toma de decisiones.  
- Fomento de una participación amplia y equitativa en la gestión del cambio 
climático. 

Acciones - Creación y mantenimiento de la plataforma de cooperación.  
- Organización de talleres y seminarios para el intercambio de conocimientos.  
- Promoción del acceso y uso de información climática relevante. 

Co-beneficios Fomento de la innovación y adopción de soluciones sostenibles, mejora de la 
cohesión social y el compromiso público con la acción climática, y fortalecimiento 
de la resiliencia comunitaria. 

Indicadores de 
seguimiento 

- Número de actores participantes y diversidad sectorial.  
- Calidad y relevancia de las decisiones y políticas climáticas adoptadas.  
- Nivel de participación ciudadana y satisfacción con el proceso de toma de 
decisiones. 

Entidades Líderes Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Defensoría del Pueblo, Procuraduría 
General de la Nación, Organizaciones de la Sociedad Civil 

Población 
Beneficiada 

Gobierno, sociedad civil, sector privado y, en última instancia, la población general, 
beneficiándose de políticas climáticas más cohesivas, inclusivas y basadas en la 
mejor información disponible. 

Presupuesto 
Aproximado 

$3,000,000 USD para el desarrollo y mantenimiento de la plataforma, organización 
de eventos de diálogo y capacitación, y promoción de la participación intersectorial. 

Fuentes de 
financiación 
identificadas 

Fondos gubernamentales, apoyo de organizaciones internacionales dedicadas al 
cambio climático, colaboraciones público-privadas y contribuciones de la sociedad 
civil. 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Campo Descripción 
Sector IPCC Observación y Recopilación de Datos; Participación Ciudadana 
Subsector IPCC Monitoreo Climático 
Estrategia de la 
PNCC 

Establecimiento de un observatorio ciudadano para la recopilación, análisis y 
divulgación de información sobre el cambio climático, aprovechando la ciencia 
ciudadana y tecnologías digitales para mejorar el monitoreo ambiental y climático. 

Plan de Acción 
Sectorial 

Creación de una plataforma integrada impulsada por la participación ciudadana 
activa, que enriquezca el monitoreo climático y promueva la acción y conciencia 
sobre políticas específicas de adaptación y mitigación. 

Tipo de Gas 
Reducido 

No aplicable directamente; enfoque en la mejora del monitoreo climático y la toma 
de decisiones informada. 

Estado de la 
medida 

En diseño/Implementación 

Programa Observatorio Ciudadano de Cambio Climático 
Objetivo Utilizar la participación ciudadana y las tecnologías digitales para ampliar la 

cobertura y precisión del monitoreo climático, aumentar la conciencia y el 
compromiso público sobre el cambio climático, y proporcionar datos valiosos para 
la formulación de políticas efectivas. 

Descripción Implementación de un observatorio ciudadano que funcione como una plataforma 
para la recopilación y análisis de datos climáticos generados por los ciudadanos, 
utilizando tecnologías móviles y plataformas digitales para facilitar la participación y 
mejorar la respuesta a los desafíos climáticos. 

Alcance 
Geográfico 

Departamental y Nacional, con potencial para adaptación y replicación en diferentes 
contextos locales y regionales. 

Articulación con 
procesos 
existentes 

Vinculación con redes nacionales e internacionales de monitoreo climático y 
ambiental, proyectos de investigación científica y políticas de adaptación y 
mitigación del cambio climático. 



Ciencia y 
Tecnología 

Aplicación de tecnologías móviles y plataformas en línea para la recopilación 
eficiente de datos por parte de ciudadanos, facilitando el análisis y la divulgación de 
información climática relevante. 

Relación 
mitigación y/o 
REDD 

Contribución indirecta a la mitigación del cambio climático a través del fomento de 
una gobernanza ambiental inclusiva y la promoción de políticas y medidas de 
adaptación y mitigación informadas por datos ciudadanos. 

Potencial de 
mitigación o REDD 

Indirecto, mediante el apoyo a la toma de decisiones informadas para la 
implementación de políticas y proyectos de mitigación y adaptación basados en una 
comprensión detallada del cambio climático. 

Metas - Ampliación de la capacidad de monitoreo climático mediante la ciencia ciudadana.  
- Aumento de la conciencia y acción pública en relación al cambio climático.  
- Mejora de la formulación de políticas climáticas basadas en datos amplios y 
detallados. 

Acciones - Desarrollo y promoción de la plataforma del observatorio ciudadano.  
- Capacitación y movilización de ciudadanos para la recopilación de datos.  
- Análisis y divulgación de información climática para informar políticas y acciones 
públicas. 

Co-beneficios Fortalecimiento de la educación y sensibilización sobre el cambio climático, 
promoción de la participación ciudadana en la gobernanza ambiental, y fomento de 
soluciones innovadoras y sostenibles para el cambio climático. 

Indicadores de 
seguimiento 

- Cantidad de datos climáticos recopilados por ciudadanos.  
- Nivel de participación y compromiso del público con el observatorio.  
- Impacto de los datos ciudadanos en la investigación científica y la formulación de 
políticas. 

Entidades Líderes Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Instituto de Hidrología, Meteorología 
y Estudios Ambientales (IDEAM), Universidades Nacionales y Locales, ONGs 
Ambientales 

Población 
Beneficiada 

La sociedad civil en general, comunidades científicas, y tomadores de decisiones en 
política ambiental, beneficiándose de una mayor capacidad de monitoreo climático 
y una mejor comprensión del cambio climático. 

Presupuesto 
Aproximado 

$4,000,000 USD para el desarrollo de la plataforma, capacitación de participantes, 
análisis de datos y actividades de divulgación. 

Fuentes de 
financiación 
identificadas 

Fondos gubernamentales, apoyo de organizaciones internacionales dedicadas al 
cambio climático y la ciencia ciudadana, donaciones privadas, y colaboraciones 
público-privadas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Campo Descripción 
Sector IPCC Educación y Capacitación; Legislación Ambiental 
Subsector IPCC Participación Comunitaria en Legislación Ambiental 
Estrategia de la 
PNCC 

Incrementar el conocimiento y la comprensión de la legislación ambiental y los 
derechos ambientales entre las comunidades para empoderarlas en la protección y 
gestión sostenible de sus entornos, utilizando la acción de clase y el marketing social 
comunitario como herramientas de participación. 

Plan de Acción 
Sectorial 

Desarrollo de programas educativos sobre legislación ambiental para cerrar la 
brecha entre la legislación existente y su aplicación práctica en las comunidades, 
promoviendo la participación activa y el empoderamiento comunitario en asuntos 
ambientales. 

Tipo de Gas 
Reducido 

No aplicable directamente; enfoque en la promoción de la legislación y acción 
ambiental. 

Estado de la 
medida 

En diseño/Implementación 

Programa Capacitación en Legislación Ambiental para Comunidades 
Objetivo Fomentar una ciudadanía bien informada y activamente involucrada en la gestión 

ambiental y la protección de sus derechos, mediante la educación en legislación 
ambiental y el fomento de la participación comunitaria en la aplicación de la ley 
ambiental. 

Descripción Implementación de una iniciativa educativa dirigida a comunidades para mejorar la 
comprensión de la legislación ambiental vigente, empoderarlas a través del 
conocimiento de sus derechos y mecanismos legales, y promover una cultura de 
responsabilidad y acción ambiental proactiva. 

Alcance 
Geográfico 

Nacional, con un enfoque en comunidades en regiones afectadas por el cambio 
climático y la degradación ambiental. 

Articulación con 
procesos 
existentes 

Vinculación con políticas nacionales e internacionales de medio ambiente y 
desarrollo sostenible, contribuyendo a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 
relacionados con la paz, justicia e instituciones sólidas, y acción por el clima. 



Ciencia y 
Tecnología 

Uso de plataformas digitales y tecnologías de la información para mejorar la 
comunicación y el engagement en asuntos ambientales, y facilitar el acceso a 
recursos educativos y legales. 

Relación 
mitigación y/o 
REDD 

Facilitación de la participación comunitaria informada en proyectos de mitigación y 
adaptación, incluyendo iniciativas REDD+, a través del fortalecimiento del 
conocimiento y la aplicación de la legislación ambiental. 

Potencial de 
mitigación o REDD 

Indirecto, a través del empoderamiento de comunidades para promover y participar 
en acciones y políticas de mitigación del cambio climático y conservación ambiental 
basadas en un entendimiento sólido de la legislación ambiental. 

Metas - Mejora del conocimiento y comprensión de la legislación ambiental en las 
comunidades.  
- Empoderamiento de comunidades para la participación efectiva en la gestión 
ambiental.  
- Facilitación de la acción legal colectiva y el activismo ambiental basado en el 
conocimiento legal. 

Acciones - Desarrollo y ejecución de programas de capacitación en legislación ambiental.  
- Promoción del uso de técnicas de marketing social comunitario para mejorar la 
participación en asuntos ambientales.  
- Facilitación del acceso a información legal y recursos para la protección ambiental. 

Co-beneficios Promoción de una gobernanza ambiental más inclusiva y participativa, 
fortalecimiento de la capacidad comunitaria para la gestión sostenible de recursos, 
y aumento del compromiso público con la sostenibilidad ambiental. 

Indicadores de 
seguimiento 

- Número de participantes en programas de capacitación.  
- Ejemplos de participación comunitaria efectiva en la toma de decisiones 
ambientales.  
- Casos de acción legal colectiva impulsada por el conocimiento de la legislación 
ambiental. 

Entidades Líderes Ministerio de Justicia y del Derecho, Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
Defensoría del Pueblo, Procuraduría General de la Nación 

Población 
Beneficiada 

Comunidades, especialmente en áreas vulnerables a impactos ambientales, 
beneficiándose de un mayor conocimiento y capacidad para participar en la gestión 
ambiental y ejercer derechos legales para la protección del medio ambiente. 

Presupuesto 
Aproximado 

$2,000,000 USD para el desarrollo de material educativo, organización de talleres y 
capacitaciones, y promoción de la participación comunitaria en asuntos 
ambientales. 

Fuentes de 
financiación 
identificadas 

Fondos gubernamentales, financiamiento de organizaciones internacionales 
dedicadas a la protección ambiental y derechos humanos, donaciones de 
fundaciones privadas y colaboraciones público-privadas. 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Campo Descripción 
Sector IPCC Política y Gobernanza; Adaptación y Mitigación del Cambio Climático 
Subsector IPCC Fortalecimiento Institucional 
Estrategia de la 
PNCC 

Mejorar las capacidades de las entidades gubernamentales para la planificación, 
implementación y monitoreo eficaz de políticas climáticas, subrayando la 
importancia de la cooperación interinstitucional y la financiación climática en el 
desarrollo de capacidades institucionales. 

Plan de Acción 
Sectorial 

Evaluación y fortalecimiento de la capacidad institucional para implementar 
actividades relacionadas con el cambio climático, con énfasis en sectores críticos 
como la salud y el agua, y en la adaptación urbana al cambio climático mediante 
planificación espacial y estrategias de construcción. 

Tipo de Gas 
Reducido 

No aplicable directamente; enfoque en la mejora de la gestión del cambio climático. 

Estado de la 
medida 

En diseño/Implementación 

Programa Fortalecimiento Institucional para la Gestión del Cambio Climático 
Objetivo Incrementar la capacidad adaptativa de las entidades gubernamentales frente al 

cambio climático, asegurando la implementación eficaz de políticas y estrategias de 
adaptación y mitigación basadas en la mejor evidencia y adecuadas a los contextos 
locales. 

Descripción Programa diseñado para desarrollar capacidades técnicas y administrativas dentro 
de entidades gubernamentales, facilitando una planificación y ejecución efectiva de 
políticas climáticas, y promoviendo la resiliencia institucional frente a los impactos 
del cambio climático. 

Alcance 
Geográfico 

Departamental y Nacional, con aplicabilidad y lecciones para la gestión del cambio 
climático en diferentes contextos regionales y locales.  



Articulación con 
procesos 
existentes 

Vinculación con políticas nacionales e internacionales de cambio climático y 
desarrollo sostenible, contribuyendo a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 
relacionados con acción por el clima, agua limpia y saneamiento, y ciudades y 
comunidades sostenibles. 

Ciencia y 
Tecnología 

Implementación de tecnologías de la información y sistemas de monitoreo y 
evaluación para el seguimiento de políticas climáticas y la medición del impacto de 
las inversiones climáticas en la capacidad institucional. 

Relación 
mitigación y/o 
REDD 

Facilitación de la implementación efectiva de políticas y proyectos de mitigación y 
adaptación, incluyendo iniciativas REDD+, a través del fortalecimiento de 
capacidades institucionales para una gestión climática efectiva. 

Potencial de 
mitigación o REDD 

Indirecto, mediante el apoyo a la formulación e implementación de políticas y 
estrategias de cambio climático que contribuyan a la mitigación y adaptación. 

Metas - Desarrollo de capacidades para la planificación y ejecución efectiva de políticas 
climáticas.  
- Aumento de la resiliencia institucional frente al cambio climático.  
- Implementación de sistemas de monitoreo y evaluación para políticas climáticas. 

Acciones - Capacitación y desarrollo de habilidades en entidades gubernamentales.  
- Fomento de la cooperación interinstitucional y el acceso a financiación climática.  
- Establecimiento de mecanismos de monitoreo y evaluación para la gestión del 
cambio climático. 

Co-beneficios Mejora de la coordinación entre entidades gubernamentales, fomento de la 
gobernanza ambiental inclusiva y participativa, y promoción de una gestión 
sostenible de los recursos naturales. 

Indicadores de 
seguimiento 

- Nivel de capacidad técnica y administrativa en entidades gubernamentales.  
- Efectividad y adaptabilidad de las políticas climáticas implementadas.  
- Avances en el monitoreo y evaluación de la gestión del cambio climático. 

Entidades Líderes Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, Departamento Nacional de Planeación (DNP), Banco Mundial 

Población 
Beneficiada 

Entidades gubernamentales, la sociedad civil y el sector privado, beneficiándose de 
políticas climáticas más coherentes, efectivas y adaptativas. 

Presupuesto 
Aproximado 

$20,000,000 USD para el desarrollo de capacidades, sistemas de monitoreo y 
evaluación, y promoción de la cooperación interinstitucional. 

Fuentes de 
financiación 
identificadas 

Fondos gubernamentales, financiamiento de desarrollo internacional, 
contribuciones de organizaciones internacionales dedicadas al cambio climático, y 
colaboraciones público-privadas. 

 
 

 
 

Campo Descripción 
Sector IPCC Política, Legislación y Gobernanza; Justicia Social y Equidad 
Subsector IPCC Justicia Climática y Derechos Ambientales 
Estrategia de la 
PNCC 

Fortalecer las capacidades legislativas y de gobernanza para integrar los principios 
de justicia climática en las políticas y legislaciones ambientales, asegurando una 



gestión equitativa del cambio climático que considere las necesidades y derechos 
de las comunidades vulnerables y marginadas. 

Plan de Acción 
Sectorial 

Desarrollo y promoción de políticas basadas en la justicia climática, enfocadas en 
estrategias de mitigación y adaptación inclusivas y participativas que respeten los 
derechos humanos y promuevan la equidad social. Evaluación de marcos de 
adaptación y resiliencia desde una perspectiva de justicia social para incorporar 
consideraciones de equidad en la planificación climática. 

Tipo de Gas 
Reducido 

No aplicable directamente; enfoque en la equidad en la implementación de políticas 
y proyectos de adaptación y mitigación. 

Estado de la 
medida 

En diseño/Implementación 

Programa Justicia Climática y Derechos Ambientales 
Objetivo Promover la justicia climática y los derechos ambientales mediante la educación 

comunitaria, el desarrollo de legislaciones y políticas inclusivas, y la implementación 
de mecanismos de justicia efectivos que protejan los intereses de las comunidades 
más afectadas por el cambio climático. 

Descripción Iniciativa educativa y legislativa dirigida a incrementar el conocimiento y la 
comprensión sobre justicia climática y derechos ambientales, fortaleciendo la 
capacidad de las comunidades para participar en la gestión ambiental y climática y 
promoviendo políticas que consideren equitativamente las necesidades de todos los 
ciudadanos. 

Alcance 
Geográfico 

Departamental y Nacional, con un enfoque especial en comunidades vulnerables y 
marginadas afectadas desproporcionadamente por el cambio climático. 

Articulación con 
procesos 
existentes 

Vinculación con iniciativas de derechos humanos, desarrollo sostenible y políticas 
de cambio climático a nivel nacional e internacional, contribuyendo a los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS) relacionados con la justicia social, la acción por el 
clima, y la paz y justicia. 

Ciencia y 
Tecnología 

Uso de plataformas digitales y medios de comunicación para la difusión de 
información y la promoción de la participación ciudadana en temas de justicia 
climática y derechos ambientales. 

Relación 
mitigación y/o 
REDD 

Promoción de acciones de mitigación y adaptación que respeten los derechos 
humanos y promuevan la equidad social, potencialmente contribuyendo a iniciativas 
REDD+ que consideren los derechos de las comunidades locales e indígenas. 

Potencial de 
mitigación o REDD 

Indirecto, a través de la promoción de políticas y acciones climáticas que respeten 
los derechos humanos y promuevan la equidad social, contribuyendo a una gestión 
más justa y efectiva de los recursos naturales. 

Metas - Generación y difusión de conocimiento sobre justicia climática.  
- Empoderamiento de comunidades afectadas para participar en la gestión 
ambiental.  
- Implementación de mecanismos de justicia accesibles para la protección 
ambiental. 

Acciones - Desarrollo de programas educativos sobre derechos ambientales.  
- Promoción de legislaciones y políticas inclusivas basadas en justicia climática.  
- Creación de mecanismos de justicia efectivos para comunidades vulnerables. 



Co-beneficios Mejora de la participación ciudadana en la gestión del cambio climático, 
fortalecimiento de la gobernanza ambiental inclusiva, y promoción de una acción 
climática más justa y sostenible. 

Indicadores de 
seguimiento 

- Nivel de conocimiento y comprensión sobre justicia climática en comunidades.  
- Participación de comunidades vulnerables en procesos de toma de decisiones 
climáticas.  
- Efectividad de políticas y acciones climáticas desde una perspectiva de justicia 
climática. 

Entidades Líderes Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Defensoría del Pueblo, Procuraduría 
General de la Nación, Corte Constitucional de Colombia 

Población 
Beneficiada 

Comunidades vulnerables y marginadas, especialmente aquellas 
desproporcionadamente afectadas por el cambio climático, beneficiándose de 
políticas climáticas más justas e inclus 

Presupuesto 
Aproximado 

$10,000,000 USD para el desarrollo de capacidades, sistemas de monitoreo y 
evaluación, y promoción de la cooperación interinstitucional. 

Fuentes de 
financiación 
identificadas 

Fondos gubernamentales, financiamiento de desarrollo internacional, 
contribuciones de organizaciones internacionales dedicadas al cambio climático, y 
colaboraciones público-privadas. 

 
 

 
 

Campo Descripción 
Sector IPCC Agricultura, Industria y Servicios; Adaptación y Mitigación del Cambio Climático 
Subsector IPCC Capacitación en Prácticas Sostenibles 
Estrategia de la 
PNCC 

Proporcionar capacitación especializada a los sectores productivos para 
implementar tecnologías y prácticas que reduzcan las emisiones de gases de efecto 
invernadero, integrando simultáneamente acciones de adaptación y mitigación en 
sus operaciones. 

Plan de Acción 
Sectorial 

Desarrollo de programas de capacitación enfocados en la sostenibilidad sectorial, 
reducción de la huella de carbono, y eficiencia en el uso de recursos, destacando la 
importancia de la sinergia entre adaptación y mitigación para enfrentar 
efectivamente los desafíos del cambio climático. 

Tipo de Gas 
Reducido 

CO2 y otros gases de efecto invernadero relevantes en los sectores agrícola, 
industrial y de servicios. 

Estado de la 
medida 

En diseño/Implementación 

Programa Capacitación en Adaptación y Mitigación para Sectores Productivos 
Objetivo Mejorar las capacidades de los sectores agrícola, industrial y de servicios para 

adoptar prácticas sostenibles y tecnologías que minimicen su impacto ambiental, 
asegurando su adaptabilidad y contribución a los esfuerzos de mitigación del cambio 
climático. 

Descripción Implementación de un programa de capacitación dirigido a actores de los sectores 
productivos, enfatizando la importancia de las prácticas sostenibles y la integración 



de estrategias de adaptación y mitigación en sus operaciones para mejorar la 
sostenibilidad y la resiliencia climática. 

Alcance 
Geográfico 

Departamental y Nacional, con aplicabilidad y adaptación a diferentes contextos 
locales dentro de los sectores agrícola, industrial y de servicios. 

Articulación con 
procesos 
existentes 

Vinculación con políticas nacionales e internacionales de cambio climático, 
desarrollo sostenible y sostenibilidad sectorial, contribuyendo a los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) relacionados con acción por el clima, industria, 
innovación e infraestructura, y producción y consumo responsables. 

Ciencia y 
Tecnología 

Promoción de la adopción de tecnologías innovadoras y sostenibles en los sectores 
productivos, facilitando la reducción de emisiones y el uso eficiente de recursos. 

Relación 
mitigación y/o 
REDD 

Fomento de prácticas de mitigación en el sector AFOLU y otros sectores productivos, 
contribuyendo potencialmente a iniciativas de reducción de emisiones por 
deforestación y degradación forestal (REDD+). 

Potencial de 
mitigación o REDD 

Directo e indirecto, a través de la adopción de prácticas sostenibles que reducen las 
emisiones de GEI y promueven la adaptación y mitigación del cambio climático. 

Metas - Capacitación efectiva de actores sectoriales en prácticas sostenibles.  
- Integración de adaptación y mitigación en operaciones sectoriales.  
- Desarrollo de resiliencia climática en los sectores productivos. 

Acciones - Diseño y ejecución de programas de capacitación.  
- Promoción de tecnologías sostenibles y eficiencia en el uso de recursos.  
- Desarrollo de estrategias integradas de adaptación y mitigación. 

Co-beneficios Mejora de la eficiencia y competitividad sectorial, promoción de la sostenibilidad 
ambiental y económica, y fomento de la participación activa de los sectores 
productivos en la acción climática. 

Indicadores de 
seguimiento 

- Número de participantes capacitados.  
- Reducción de emisiones de GEI en los sectores involucrados.  
- Implementación de prácticas sostenibles y tecnologías innovadoras. 

Entidades Líderes Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural, Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, Instituto de Hidrología, 
Meteorología y Estudios Ambientales (IDEAM) 

Población 
Beneficiada 

Actores de los sectores agrícola, industrial y de servicios, beneficiándose de una 
mayor capacidad para adaptarse a los desafíos del cambio climático y contribuir a 
la mitigación de sus efectos. 

Presupuesto 
Aproximado 

$15,000,000 USD para el desarrollo y ejecución de programas de capacitación, 
promoción de tecnologías sostenibles, y apoyo a la integración de estrategias de 
adaptación y mitigación. 

Fuentes de 
financiación 
identificadas 

Fondos gubernamentales, financiamiento de desarrollo internacional, 
colaboraciones público-privadas, y contribuciones del sector privado comprometido 
con la sostenibilidad. 

 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Campo Descripción 
Sector IPCC Educación, Comunicación y Sensibilización Pública 
Subsector IPCC Campañas de Sensibilización y Concienciación Pública 
Estrategia de la 
PNCC 

Promover la adopción de estilos de vida sostenibles y fomentar la participación 
ciudadana en la acción climática y la conservación ambiental a través de una 
estrategia de comunicación efectiva que eduque al público sobre el impacto de sus 
elecciones diarias en el desarrollo sostenible. 

Plan de Acción 
Sectorial 

Utilización del marketing social para influir en el cambio de comportamiento hacia 
prácticas más sostenibles, enfatizando la importancia de la participación activa y 
sostenible en redes sociales para sensibilizar sobre temas críticos ambientales y 
promover la acción ambiental. 

Tipo de Gas 
Reducido 

No aplicable directamente; enfoque en la promoción de comportamientos que 
contribuyan a la mitigación del cambio climático y la conservación ambiental. 

Estado de la 
medida 

En diseño/Implementación 

Programa Campañas de Sensibilización y Concienciación Pública 
Objetivo Incrementar la conciencia y comprensión del público sobre el cambio climático, la 

sostenibilidad y la conservación de la biodiversidad, y motivar la adopción de 
prácticas sostenibles y la participación en iniciativas de conservación y 
sostenibilidad. 

Descripción Implementación de campañas de comunicación y educación para promover estilos 
de vida sostenibles y la participación ciudadana en la acción climática, utilizando 
técnicas de marketing social y comunicación ambiental efectiva para fomentar 
cambios de comportamiento y un compromiso cívico más profundo con la 
sostenibilidad. 

Alcance 
Geográfico 

Nacional, con potencial para extensión a campañas globales a través de redes 
sociales y plataformas digitales. 

Articulación con 
procesos 
existentes 

Vinculación con iniciativas globales y nacionales de educación para el desarrollo 
sostenible, acción climática y conservación ambiental, contribuyendo a los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) relacionados con acción por el clima y vida 
terrestre. 

Ciencia y 
Tecnología 

Uso de plataformas digitales y redes sociales para la difusión de campañas de 
sensibilización y la movilización de la ciudadanía hacia la acción ambiental. 



Relación 
mitigación y/o 
REDD 

Fomento de la participación ciudadana en prácticas sostenibles que contribuyen 
indirectamente a la mitigación del cambio climático y proyectos de conservación 
forestal y biodiversidad. 

Potencial de 
mitigación o REDD 

Indirecto, a través de la promoción de comportamientos y prácticas que reduzcan la 
huella de carbono y mejoren la conservación ambiental, contribuyendo a la 
mitigación del cambio climático y la protección de los ecosistemas.  

Metas - Aumento de la conciencia pública sobre el cambio climático y la sostenibilidad.  
- Adopción de prácticas sostenibles en hogares y comunidades.  
- Participación activa de la población en iniciativas de conservación y sostenibilidad. 

Acciones - Desarrollo y lanzamiento de campañas de comunicación y marketing social.  
- Educación del público sobre el impacto ambiental de sus elecciones diarias.  
- Promoción de la participación en redes sociales y plataformas digitales para 
sensibilizar sobre temas ambientales. 

Co-beneficios Mejora de la salud pública y el bienestar comunitario a través de la adopción de 
estilos de vida sostenibles, fortalecimiento de la gobernanza ambiental participativa 
y promoción de una cultura de responsabilidad y acción ambiental. 

Indicadores de 
seguimiento 

- Nivel de conocimiento y comprensión pública sobre temas climáticos y 
ambientales.  
- Cambio en comportamientos hacia prácticas más sostenibles.  
- Nivel de participación ciudadana en iniciativas de conservación y acción climática. 

Entidades Líderes Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Ministerio de Educación Nacional, 
Secretaría de Educación del Atlántico, Fundación Natura, Fondo de Adaptación 

Población 
Beneficiada 

Público general, con énfasis en individuos y comunidades dispuestas a adoptar 
prácticas sostenibles y participar en la acción climática y conservación ambiental. 

Presupuesto 
Aproximado 

$5,000,000 USD para el desarrollo, implementación y monitoreo de campañas de 
sensibilización y concienciación pública. 

Fuentes de 
financiación 
identificadas 

Fondos gubernamentales, financiamiento de organizaciones internacionales 
dedicadas al cambio climático y la sostenibilidad, donaciones privadas y 
colaboraciones público-privadas. 

 
 

 
 

Campo Descripción 
Sector IPCC Política, Gobernanza y Participación Ciudadana 
Subsector IPCC Participación Ciudadana en la Gestión Ambiental 
Estrategia de la 
PNCC 

Establecer mecanismos para facilitar la participación activa de la sociedad civil en la 
toma de decisiones relacionadas con el cambio climático y la gestión ambiental, 
mejorando así la calidad, efectividad y legitimidad de las decisiones y políticas 
ambientales. 

Plan de Acción 
Sectorial 

Implementación de iniciativas que promuevan la inclusión de perspectivas 
ciudadanas en la gobernanza ambiental, empoderando a los ciudadanos para 
contribuir activamente en la adaptación al cambio climático y en la mejora de la 



gestión ambiental a través de un diálogo constructivo entre gobierno, sociedad civil 
y sector privado. 

Tipo de Gas 
Reducido 

No aplicable directamente; enfoque en la mejora de la gestión ambiental y la 
participación ciudadana en procesos de toma de decisiones. 

Estado de la 
medida 

En diseño/Implementación 

Programa Fomento de la Participación Ciudadana en la Gestión Ambiental 
Objetivo Facilitar una participación pública genuina y efectiva en la gestión ambiental y en la 

toma de decisiones relacionadas con el cambio climático, reconociendo la 
importancia de la inclusividad y la participación activa de la sociedad civil para 
enfrentar de manera efectiva los desafíos ambientales complejos.  

Descripción Establecimiento de canales y mecanismos que promuevan la participación activa de 
la sociedad civil en la toma de decisiones ambientales, integrando perspectivas, 
conocimientos y experiencias ciudadanas para mejorar la calidad y efectividad de 
las políticas y estrategias ambientales. 

Alcance 
Geográfico 

Departamental y Nacional, con potencial para extensión y aplicación en diferentes 
contextos regionales y locales. 

Articulación con 
procesos 
existentes 

Vinculación con iniciativas nacionales e internacionales de gobernanza ambiental y 
cambio climático, contribuyendo a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 
relacionados con acción por el clima, paz, justicia e instituciones sólidas, y ciudades 
y comunidades sostenibles. 

Ciencia y 
Tecnología 

Utilización de plataformas digitales y medios de comunicación para facilitar la 
participación ciudadana y el intercambio de información sobre gestión ambiental y 
cambio climático. 

Relación 
mitigación y/o 
REDD 

Promoción de la participación ciudadana en prácticas sostenibles y políticas de 
mitigación y adaptación, contribuyendo indirectamente a la mitigación del cambio 
climático y a iniciativas como REDD+ mediante la inclusión de las comunidades en 
la gestión y conservación de los bosques. 

Potencial de 
mitigación o REDD 

Indirecto, mediante la promoción de una gestión ambiental inclusiva y participativa 
que fomente prácticas y políticas sostenibles para la mitigación del cambio climático 
y la conservación de los bosques. 

Metas - Incorporación de perspectivas ciudadanas en la toma de decisiones ambientales.  
- Aumento de la conciencia y comprensión pública sobre el cambio climático.  
- Establecimiento de canales para la participación activa de la sociedad en la gestión 
ambiental. 

Acciones - Desarrollo y promoción de programas educativos y de sensibilización sobre gestión 
ambiental.  
- Creación de plataformas de diálogo y consulta pública.  
- Fomento de la participación de grupos vulnerables o marginados en la gestión 
ambiental. 

Co-beneficios Fortalecimiento de la gobernanza ambiental participativa, mejora en la aceptación y 
compromiso comunitario con soluciones sostenibles, y fomento de la justicia 
climática y protección de derechos ambientales. 



Indicadores de 
seguimiento 

- Nivel de participación ciudadana en procesos de toma de decisiones ambientales.  
- Cambios en políticas y estrategias ambientales reflejando contribuciones 
ciudadanas.  
- Nivel de conciencia y compromiso público con la sostenibilidad ambiental. 

Entidades Líderes Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Ministerio del Interior, 
Organizaciones de la Sociedad Civil, Universidades Nacionales y Locales 

Población 
Beneficiada 

La sociedad civil en general, especialmente comunidades locales, grupos 
vulnerables y marginados, beneficiándose de una gestión ambiental más inclusiva y 
efectiva. 

Presupuesto 
Aproximado 

$10,000,000 USD para el desarrollo de plataformas de participación, programas de 
educación y sensibilización, y mecanismos de consulta pública. 

Fuentes de 
financiación 
identificadas 

Fondos gubernamentales, financiamiento de organizaciones internacionales de 
desarrollo y cambio climático, contribuciones de la sociedad civil y colaboraciones 
público-privadas. 

 
 
 

 
 

Campo Descripción 
Sector IPCC Urbanismo y Planificación Territorial 
Subsector IPCC Desarrollo Urbano Sostenible 
Estrategia de la 
PNCC 

Integrar los criterios de adaptación y mitigación del cambio climático en la 
planificación espacial y el desarrollo urbano, promoviendo un enfoque integrado que 
considere ambas estrategias como complementarias para el desarrollo sostenible.  

Plan de Acción 
Sectorial 

Desarrollo de planes de ordenamiento territorial y estrategias urbanas que 
incorporen de manera efectiva adaptación y mitigación del cambio climático, 
aumentando la capacidad de las ciudades para adaptarse a los impactos climáticos 
y fomentando un desarrollo urbano que sea sostenible y resiliente. 

Tipo de Gas 
Reducido 

CO2 y otros gases de efecto invernadero a través de la implementación de prácticas 
urbanas sostenibles y la reducción de la huella de carbono de las ciudades. 

Estado de la 
medida 

En diseño/Implementación 

Programa Incorporación del Cambio Climático en la Planificación Territorial 
Objetivo Promover la integración de estrategias de adaptación y mitigación del cambio 

climático en la planificación espacial y desarrollo urbano, para lograr un desarrollo 
que sea resiliente y sostenible, minimizando las emisiones y maximizando la calidad 
de vida urbana. 

Descripción Implementación de un enfoque integrado en la planificación territorial y urbana que 
coordina acciones climáticas, identifica sinergias entre adaptación y mitigación, y 
desarrolla ciudades capaces de enfrentar los desafíos climáticos actuales y futuros 
a través de infraestructuras sostenibles y estrategias de capacidad. 



Alcance 
Geográfico 

Departamental y Nacional, con aplicaciones específicas en áreas urbanas y 
territorios en planificación para desarrollo sostenible. 

Articulación con 
procesos 
existentes 

Vinculación con políticas nacionales e internacionales sobre cambio climático, 
desarrollo sostenible y planificación urbana, contribuyendo a los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) relacionados con ciudades sostenibles y acción por el 
clima. 

Ciencia y 
Tecnología 

Uso de herramientas de planificación espacial y análisis geoespacial, junto con 
tecnologías de construcción sostenible y sistemas de gestión ambiental, para 
promover un desarrollo urbano que sea resiliente al cambio climático. 

Relación 
mitigación y/o 
REDD 

Fomento de un desarrollo urbano bajo en carbono y la implementación de 
soluciones basadas en la naturaleza que contribuyen a la mitigación del cambio 
climático y la conservación de los ecosistemas urbanos y periurbanos. 

Potencial de 
mitigación o REDD 

Alto, a través del desarrollo de infraestructuras y prácticas urbanas que reduzcan las 
emisiones de GEI, promuevan la captura de carbono y mejoren la eficiencia 
energética. 

Metas - Integración de adaptación y mitigación en la planificación territorial.  
- Aumento de la resiliencia urbana frente al cambio climático.  
- Promoción de un desarrollo urbano sostenible y bajo en carbono. 

Acciones - Desarrollo y actualización de planes de ordenamiento territorial.  
- Implementación de infraestructuras sostenibles y resilientes.  
- Fomento de prácticas urbanas que minimicen las emisiones de GEI. 

Co-beneficios Mejora de la calidad de vida urbana, fomento de la biodiversidad en ciudades, 
reducción de la vulnerabilidad frente a eventos climáticos extremos, y promoción de 
la economía verde y empleos sostenibles. 

Indicadores de 
seguimiento 

- Grado de integración de criterios climáticos en la planificación urbana.  
- Reducción de emisiones de GEI en áreas urbanas.  
- Avances en la implementación de infraestructuras sostenibles y resilientes.  

Entidades Líderes Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio, Alcaldías Municipales, Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios 
Ambientales (IDEAM) 

Población 
Beneficiada 

Comunidades urbanas, planificadores y desarrolladores, autoridades locales y 
nacionales, beneficiándose de un entorno urbano más sostenible, resiliente y 
habitable. 

Presupuesto 
Aproximado 

$50,000,000 USD para la investigación, desarrollo de planes y estrategias, 
implementación de infraestructuras sostenibles, y capacitación de personal en 
prácticas de desarrollo urbano sostenible. 

Fuentes de 
financiación 
identificadas 

Fondos gubernamentales, financiamiento de desarrollo internacional, inversiones 
del sector privado en desarrollo urbano sostenible, y colaboraciones público-
privadas. 

 
 

 
 



 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Campo Descripción 
Sector IPCC Comunicación y Educación Ambiental 
Subsector IPCC Campañas de Sensibilización Ambiental en Medios Digitales 
Estrategia de la 
PNCC 

Combinar estrategias mediáticas digitales y tradicionales para educar a la población 
global sobre temas ambientales urgentes, fomentando la adopción de prácticas 
sostenibles mediante el uso estratégico de redes sociales y herramientas educativas 
digitales. 

Plan de Acción 
Sectorial 

Implementación de campañas educativas y divulgativas en medios digitales para 
elevar la conciencia ambiental y promover activismo, integrando el compromiso 
corporativo y el consumo consciente para impulsar cambios hacia prácticas 
sostenibles. 

Tipo de Gas 
Reducido 

No aplicable directamente; enfoque en la sensibilización y educación para fomentar 
prácticas que puedan contribuir a la reducción de la huella de carbono. 

Estado de la 
medida 

En diseño/Implementación 

Programa Campañas de Sensibilización Ambiental en Medios Digitales 
Objetivo Mejorar la percepción pública sobre la urgencia de los problemas ambientales y 

fomentar la integración de comportamientos sostenibles y decisiones ecológicas 
conscientes a través de la educación y divulgación en medios digitales. 

Descripción Desarrollo y ejecución de campañas de sensibilización ambiental utilizando medios 
digitales para informar, educar y motivar a la población global sobre la importancia 
de adoptar estilos de vida sostenibles y participar en el activismo ambiental. 

Alcance 
Geográfico 

Departamental y nacional, aprovechando el alcance y la influencia de las 
plataformas digitales para maximizar el impacto educativo y divulgativo. 

Articulación con 
procesos 
existentes 

Vinculación con iniciativas globales y nacionales de educación ambiental y acción 
climática, contribuyendo a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 
relacionados con la acción por el clima, vida submarina y vida de ecosistemas 
terrestres. 

Ciencia y 
Tecnología 

Empleo de plataformas de redes sociales, blogs, podcasts, y herramientas 
educativas digitales para difundir información ambiental y promover el activismo. 



Relación 
mitigación y/o 
REDD 

Fomento de una cultura de sostenibilidad y prácticas respetuosas con el medio 
ambiente que pueden contribuir indirectamente a la mitigación del cambio climático 
y a proyectos de conservación como REDD+. 

Potencial de 
mitigación o REDD 

Indirecto, a través de la promoción de prácticas y políticas sostenibles que reduzcan 
la huella de carbono y mejoren la conservación ambiental. 

Metas - Elevación de la conciencia ambiental global.  
- Promoción de estilos de vida y decisiones ecológicas conscientes.  
- Incentivación del activismo ambiental y la adopción de políticas sostenibles. 

Acciones - Desarrollo y difusión de contenido educativo ambiental en medios digitales.  
- Colaboración con empresas y marcas para promover campañas de activismo 
ambiental.  
- Fomento de la participación ciudadana en actividades de conservación y 
sostenibilidad. 

Co-beneficios Fortalecimiento de la educación ambiental, aumento del compromiso ciudadano 
con la sostenibilidad, y promoción de la responsabilidad corporativa en prácticas 
ambientales.

Indicadores de 
seguimiento 

- Alcance y engagement de las campañas digitales.  
- Cambio en actitudes y comportamientos hacia prácticas sostenibles.  
- Nivel de participación en iniciativas de activismo ambiental. 

Entidades Líderes Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones (MinTIC), Organizaciones de la Sociedad Civil, 
Influencers y Medios de Comunicación 

Población 
Beneficiada 

Público general, especialmente jóvenes y usuarios activos de medios digitales, así 
como comunidades y sectores influenciados por campañas de activismo 
corporativo. 

Presupuesto 
Aproximado 

$15,000,000 USD para el desarrollo de contenidos, campañas de marketing digital, 
y colaboraciones con socios corporativos. 

Fuentes de 
financiación 
identificadas 

Fondos gubernamentales, apoyo de organizaciones internacionales dedicadas al 
cambio climático y la sostenibilidad, patrocinios corporativos, y colaboraciones 
público-privadas. 

 
 
 

 
 
 

Campo Descripción 
Sector IPCC Educación y Sensibilización Ambiental; Gestión de Recursos Naturales 
Subsector IPCC Prácticas Sostenibles Comunitarias 
Estrategia de la 
PNCC 

Promover la adopción de prácticas sostenibles en las comunidades locales a través 
de talleres educativos que enfatizan la gestión eficiente del agua, el reciclaje, y otras 
prácticas de conservación de recursos naturales. 

Plan de Acción 
Sectorial 

Implementar talleres comunitarios diseñados para educar y empoderar a las 
comunidades en la adopción de prácticas sostenibles, utilizando el aprendizaje 



colectivo y la acción participativa para co-diseñar estrategias de sostenibilidad 
aplicables a nivel local. 

Tipo de Gas 
Reducido 

No aplicable directamente; enfoque en prácticas que contribuyen indirectamente a 
la reducción de la huella ambiental y la gestión sostenible de los recursos naturales. 

Estado de la 
medida 

En diseño/Implementación 

Programa Talleres Comunitarios sobre Prácticas Sostenibles 
Objetivo Elevar la conciencia y mejorar el conocimiento en comunidades locales sobre 

prácticas sostenibles, fomentando la gestión eficiente de recursos naturales y la 
adopción de comportamientos sostenibles que reduzcan el impacto ambiental y 
promuevan un estilo de vida sustentable. 

Descripción El programa se centra en la realización de talleres educativos en comunidades 
locales para enseñar prácticas sostenibles, tales como el reciclaje y la conservación 
del agua, mediante la participación activa de la comunidad y la comunicación de 
riesgos asociados a la gestión de recursos naturales. 

Alcance 
Geográfico 

Local, enfocado en comunidades específicas con potencial para replicación en otras 
áreas basadas en la adaptabilidad y aplicabilidad de las prácticas enseñadas. 

Articulación con 
procesos 
existentes 

Vinculación con programas nacionales e internacionales de sostenibilidad y 
conservación de recursos, y contribución a los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) relacionados con agua limpia, producción y consumo responsables, y acción 
por el clima. 

Ciencia y 
Tecnología 

Aplicación de tecnologías de bajo impacto y prácticas de conservación basadas en 
evidencia científica, promoviendo el uso de herramientas educativas digitales para 
ampliar el alcance y la efectividad de la comunicación. 

Relación 
mitigación y/o 
REDD 

Fomento de prácticas comunitarias que apoyan la conservación de bosques y el uso 
sostenible de la tierra, contribuyendo indirectamente a la mitigación del cambio 
climático y proyectos de REDD+ a través de la gestión sostenible de recursos. 

Potencial de 
mitigación o REDD 

Indirecto, a través de la promoción de prácticas de conservación de recursos y 
gestión sostenible de la tierra que contribuyen a la mitigación del cambio climático. 

Metas - Educación y capacitación en prácticas sostenibles para la gestión del agua y 
residuos.  
- Fomento de la acción colectiva para resolver problemas ambientales.  
- Creación de comunidades resilientes y sostenibles. 

Acciones - Realización de talleres comunitarios sobre prácticas sostenibles.  
- Desarrollo de materiales educativos y herramientas prácticas.  
- Promoción de la colaboración comunitaria en proyectos ambientales. 

Co-beneficios Mejora de la salud pública y el bienestar comunitario, fortalecimiento de la cohesión 
social, y fomento de la economía local a través de prácticas sostenibles.  

Indicadores de 
seguimiento 

- Número de talleres realizados y participantes capacitados.  
- Implementación de prácticas sostenibles en las comunidades.  
- Medidas de impacto ambiental resultantes de la adopción de prácticas enseñadas. 

Entidades Líderes Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural, Organizaciones No Gubernamentales (ONGs) Ambientales, Alcaldías 
Municipales 



Población 
Beneficiada 

Comunidades locales, incluyendo individuos y familias, que se beneficiarán de un 
mayor conocimiento y capacidad para adoptar y mantener prácticas sostenibles en 
su vida diaria. 

Presupuesto 
Aproximado 

$5,000,000 USD para el desarrollo y ejecución de talleres, producción de materiales 
educativos, y seguimiento de la implementación de prácticas sostenibles. 

Fuentes de 
financiación 
identificadas 

Fondos gubernamentales, apoyo de organizaciones internacionales dedicadas a la 
sostenibilidad, donaciones privadas y colaboraciones público-privadas. 

 
 

 
 

Campo Descripción 
Sector IPCC Educación, Investigación y Desarrollo 
Subsector IPCC Sostenibilidad y Soluciones Ambientales Innovadoras 
Estrategia de la 
PNCC 

Fomentar la investigación y el desarrollo de soluciones innovadoras para la 
sostenibilidad, cerrando la brecha entre la teoría y la práctica mediante el apoyo a 
proyectos que aborden desafíos ambientales desde un enfoque participativo y 
transdisciplinario. 

Plan de Acción 
Sectorial 

Proporcionar becas a estudiantes y profesionales para investigar soluciones 
innovadoras en sostenibilidad, promoviendo la colaboración interdisciplinaria y la 
integración de conocimientos diversos para el desarrollo de tecnologías y estrategias 
efectivas. 

Tipo de Gas 
Reducido 

No aplicable directamente; enfoque en el desarrollo de soluciones sostenibles que 
puedan contribuir indirectamente a la mitigación de emisiones de GEI. 

Estado de la 
medida 

En diseño/Implementación 

Programa Becas para Investigación en Sostenibilidad 
Objetivo Fomentar una nueva generación de investigadores y profesionales equipados para 

liderar la transición hacia prácticas más sostenibles, mediante el apoyo a 
investigaciones que generen soluciones prácticas y efectivas para los desafíos de la 
sostenibilidad. 

Descripción Ofrecer becas a estudiantes y profesionales para la realización de proyectos de 
investigación en sostenibilidad que promuevan un enfoque participativo y colaboren 
en el desarrollo de competencias en comunicación ambiental y enfoques 
transdisciplinarios. 

Alcance 
Geográfico 

Departamental, Nacional e internacional, con énfasis en proyectos que puedan 
tener un impacto tangible en las comunidades locales y promuevan soluciones 
aplicables en diversos contextos. 

Articulación con 
procesos 
existentes 

Integración con iniciativas académicas y de investigación existentes, colaboración 
con organizaciones no gubernamentales y entidades gubernamentales enfocadas 
en la sostenibilidad y la innovación ambiental. 



Ciencia y 
Tecnología 

Promoción del uso de tecnologías emergentes y enfoques innovadores en la 
investigación de la sostenibilidad, incluyendo herramientas digitales para la 
comunicación y difusión de resultados. 

Relación 
mitigación y/o 
REDD 

Impulso a investigaciones que puedan contribuir a estrategias de mitigación del 
cambio climático y proyectos REDD+, mediante el desarrollo de soluciones que 
reduzcan las emisiones y promuevan la conservación de los bosques. 

Potencial de 
mitigación o REDD 

Indirecto, a través de la promoción de investigaciones que resulten en prácticas 
sostenibles y tecnologías innovadoras con potencial para mitigar el cambio climático 
y apoyar la conservación forestal. 

Metas - Apoyar investigaciones que aborden de manera efectiva la sostenibilidad.  
- Fomentar la colaboración entre distintas disciplinas para enriquecer la 
investigación en sostenibilidad.  
- Capacitar en la comunicación efectiva de la sostenibilidad para aumentar la 
conciencia pública. 

Acciones - Otorgamiento de becas para investigación en temas de sostenibilidad.  
- Realización de talleres y seminarios para el desarrollo de competencias en 
comunicación ambiental.  
- Promoción de la colaboración interdisciplinaria y participación comunitaria en 
proyectos de investigación. 

Co-beneficios Fortalecimiento del conocimiento y la capacidad de acción en sostenibilidad, 
aumento de la conciencia ambiental en la sociedad, y promoción de la innovación y 
la adopción de prácticas sostenibles. 

Indicadores de 
seguimiento 

- Número de becas otorgadas y proyectos de investigación apoyados.  
- Impacto y aplicabilidad de los resultados de la investigación en la práctica.  
- Alcance y efectividad de las actividades de comunicación y divulgación sobre 
sostenibilidad. 

Entidades Líderes Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación (MinCiencias), Instituto Colombiano 
de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior (ICETEX), Universidades 
Nacionales e Internacionales, ONGs Ambientales 

Población 
Beneficiada 

Estudiantes, profesionales en el campo de la sostenibilidad, y comunidades locales 
beneficiadas por la implementación de soluciones innovadoras y sostenibles.  

Presupuesto 
Aproximado 

$20,000,000 USD para el otorgamiento de becas, desarrollo de competencias en 
comunicación ambiental, y fomento de la investigación transdisciplinaria. 

Fuentes de 
financiación 
identificadas 

Fondos gubernamentales, apoyo de organizaciones internacionales dedicadas a la 
sostenibilidad, colaboraciones con el sector privado interesado en la innovación 
sostenible, y contribuciones de instituciones académicas. 

 
 

 
 
 

Campo Descripción 
Sector IPCC Educación, Información y Comunicación 
Subsector IPCC Educación para la Sostenibilidad 



Estrategia de la 
PNCC 

Promover la educación y concienciación sobre el cambio climático y la sostenibilidad 
a través de recursos educativos accesibles y de alta calidad. 

Plan de Acción 
Sectorial 

Desarrollo y difusión de una plataforma en línea que proporciona recursos 
educativos abiertos enfocados en sostenibilidad, cambio climático y desarrollo 
sostenible. 

Tipo de Gas 
Reducido 

No aplica directamente; enfocado en la educación y concienciación para acciones 
indirectas de mitigación de emisiones de GEI. 

Estado de la 
medida 

En diseño/Implementación 

Programa Plataforma de Recursos Educativos Abiertos sobre Sostenibilidad 
Objetivo Facilitar el acceso universal a recursos educativos de calidad sobre sostenibilidad y 

cambio climático, promoviendo prácticas educativas abiertas y el desarrollo de 
competencias en sostenibilidad. 

Descripción Creación de una plataforma en línea que ofrece material didáctico, módulos de 
aprendizaje, experimentos, demostraciones y guías para educadores sobre 
sostenibilidad y cambio climático, buscando mejorar la interconexión entre 
repositorios y el acceso a recursos de calidad sin costo. 

Alcance 
Geográfico 

Departamental y Nacional  con énfasis en facilitar el acceso a recursos de calidad 
para educadores y estudiantes en todo el mundo. 

Articulación con 
procesos 
existentes 

Soporta los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la UNESCO, especialmente el SDG 
4 (Educación de calidad), al proveer recursos educativos abiertos que fomentan una 
educación inclusiva y equitativa. 

Ciencia y 
Tecnología 

Uso de tecnologías de la información y comunicación para desarrollar, mantener y 
actualizar la plataforma y sus contenidos. 

Relación 
mitigación y/o 
REDD 

Fomento indirecto de prácticas sostenibles y concienciación sobre el cambio 
climático que pueden llevar a acciones de mitigación. 

Potencial de 
mitigación o REDD 

Indirecto, a través de la educación y adopción de prácticas sostenibles. 

Metas 1. Acceso ilimitado a materiales de alta calidad sobre sostenibilidad. 2. Integración 
de prácticas educativas abiertas en instituciones educativas. 3. Desarrollo de 
competencias en sostenibilidad. 

Acciones 1. Desarrollo de la plataforma digital. 2. Curación y creación de contenidos 
educativos. 3. Promoción y colaboración con instituciones educativas. 

Co-beneficios Mejora en la calidad de la educación, promoción de la equidad, desarrollo 
profesional y personal en sostenibilidad. 

Indicadores de 
seguimiento 

Número de usuarios activos, cantidad y calidad de recursos disponibles, impacto en 
la educación sobre sostenibilidad. 

Entidades Líderes Ministerio de Educación Nacional, Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (MinTIC), 
Universidades Nacionales y Locales 

Población 
Beneficiada 

Estudiantes, profesionales, educadores en el ámbito global. 



Presupuesto 
Aproximado 

$200,000 USD (basado en proyectos similares de desarrollo de plataformas 
educativas digitales). 

Fuentes de 
financiación 
identificadas 

Fondos gubernamentales, cooperación internacional, patrocinios de empresas 
comprometidas con la sostenibilidad. 

 
 
 
 

 
 

Campo Descripción 
Sector IPCC Educación 
Subsector IPCC Educación para la Sostenibilidad 
Estrategia de la 
PNCC 

Integración de la sostenibilidad en el sistema educativo 

Plan de Acción 
Sectorial 

Fomento de la innovación y el emprendimiento sostenible en el ámbito 
educativo 

Tipo de Gas 
Reducido 

No aplica directamente; sin embargo, los proyectos pueden contribuir 
indirectamente a la reducción de gases de efecto invernadero a través de la 
promoción de prácticas sostenibles 

Estado de la medida En diseño/Propuesta 
Programa Concursos Municipales de Innovación Sostenible en Escuelas 
Objetivo 1. Mejorar la conciencia y entendimiento de los estudiantes sobre la 

sostenibilidad. 2. Motivar la creación de proyectos estudiantiles innovadores 
para abordar desafíos ambientales. 3. Estimular el emprendimiento sostenible 
y la colaboración interdisciplinaria. 

Descripción Organización de concursos que promueven la participación estudiantil en la 
creación de proyectos sostenibles. Utiliza competencias de emprendimiento 
sostenible para abordar problemas ambientales a través de planes de 
innovación sostenible. 

Alcance Geográfico Departamento del Atlántico, especialmente en municipios priorizados que 
apliquen a esta medida 

Articulación con 
procesos existentes 

Se alinea con los objetivos de la Agenda de Desarrollo Sostenible 2030, 
enfocándose en la educación para la sostenibilidad y la acción climática. 

Ciencia y Tecnología Utiliza competencias de emprendimiento sostenible y metodologías de 
innovación para el desarrollo de proyectos. 

Relación mitigación 
y/o REDD 

Contribución indirecta a través de la promoción de soluciones innovadoras 
que puedan mitigar el cambio climático. 

Potencial de 
mitigación o REDD 

Indirecto, a través de proyectos estudiantiles que implementen prácticas 
sostenibles. 

Metas 1. Elevación del nivel de conciencia sobre sostenibilidad entre estudiantes. 2. 
Desarrollo de proyectos estudiantiles innovadores para soluciones 



ambientales. 3. Promoción del emprendimiento sostenible y colaboración 
interdisciplinaria. 

Acciones Implementación de concursos anuales, talleres de capacitación en 
competencias de emprendimiento sostenible, exhibición y premiación de 
proyectos estudiantiles destacados. 

Co-beneficios Mejora en la calidad educativa, desarrollo de habilidades para el siglo XXI, 
fortalecimiento de la resiliencia comunitaria. 

Indicadores de 
seguimiento 

Número de proyectos presentados, participación estudiantil y docente, 
impacto de los proyectos en las comunidades. 

Entidades Líderes Ministerio de Educación Nacional, Alcaldías Municipales, Organizaciones No 
Gubernamentales (ONGs) Ambientales, Empresas Privadas 

Población 
Beneficiada 

Estudiantes y educadores de escuelas municipales del Atlántico. 

Presupuesto 
Aproximado 

$100,000 USD (promedio estimado basado en costos de organización de 
concursos, talleres de capacitación, materiales, y premios para proyectos 
destacados). 

Fuentes de 
financiación 
identificadas 

Fondos del gobierno local, subvenciones para educación sostenible, 
patrocinios de empresas locales y ONGs. 

 
 
 
 

 
 

Campo Descripción 
Sector IPCC Educación, Información y Comunicación 
Subsector IPCC Educación Ambiental Internacional 
Estrategia de la 
PNCC 

Promoción de la educación para la sostenibilidad y conciencia ambiental 
global 

Plan de Acción 
Sectorial 

Desarrollo de capacidades y sensibilización a través de intercambios 
internacionales 

Tipo de Gas 
Reducido 

No aplica directamente; enfocado en la educación y sensibilización ambiental 

Estado de la medida En diseño/Propuesta 
Programa Programas de Intercambio Internacional en Educación Ambiental 
Objetivo 1. Elevar la calidad de la educación ambiental mediante prácticas sostenibles 

e integración de la diversidad cultural. 2. Incrementar la comprensión de los 
desafíos globales de sostenibilidad. 3. Fomentar la colaboración internacional 
entre instituciones educativas. 

Descripción Organización de intercambios internacionales para educadores y estudiantes, 
centrados en prácticas sostenibles y educación ambiental, para facilitar un 



aprendizaje colaborativo y la comprensión de desafíos ambientales en 
contextos diversos. 

Alcance Geográfico Departamento del Atlántico, especialmente en municipios priorizados que 
apliquen a esta medida (con participación internacional) 

Articulación con 
procesos existentes 

Apoya los objetivos globales de sostenibilidad, en particular el SDG 4 
(Educación de calidad) y el SDG 13 (Acción por el clima) 

Ciencia y Tecnología Utilización de plataformas digitales para la coordinación y seguimiento de los 
intercambios internacionales 

Relación mitigación 
y/o REDD 

Contribución indirecta a través de la educación y sensibilización sobre 
prácticas que pueden reducir las emisiones de GEI 

Potencial de 
mitigación o REDD 

Indirecto, a través de la promoción de prácticas sostenibles y la educación 
ambiental 

Metas 1. Mejorar la calidad de la educación ambiental. 2. Desarrollar competencias 
globales en sostenibilidad. 3. Fortalecer la cooperación internacional en 
educación ambiental. 

Acciones - Diseño y ejecución de programas de intercambio. - Talleres y actividades de 
aprendizaje colaborativo. - Creación de redes de colaboración entre 
instituciones educativas. 

Co-beneficios Mejora de la cooperación internacional, desarrollo profesional, 
fortalecimiento de la educación multicultural. 

Indicadores de 
seguimiento 

Número de intercambios realizados, participación de instituciones 
educativas, evaluaciones de impacto en los participantes. 

Entidades Líderes Ministerio de Educación Nacional, Ministerio de Relaciones Exteriores, 
Universidades Internacionales, ONGs Ambientales 

Población 
Beneficiada 

Educadores y estudiantes del Atlántico y de instituciones internacionales 
participantes. 

Presupuesto 
Aproximado 

$200,000 USD (estimado basado en proyectos similares de intercambios 
internacionales). 

Fuentes de 
financiación 
identificadas 

Fondos gubernamentales, apoyo de organizaciones internacionales, 
colaboraciones universitarias. 

 
 
 
 

 
 

Campo Descripción 
Sector IPCC Energía 
Subsector IPCC Formación y capacitación en energías renovables 
Estrategia de la 
PNCC 

Desarrollo de competencias en tecnologías limpias y sostenibles 



Plan de Acción 
Sectorial 

Programas de capacitación técnica y profesional en energías renovables 

Tipo de Gas 
Reducido 

CO2, CH4, N2O, mediante la promoción de energías renovables 

Estado de la medida En diseño/Propuesta 
Programa Capacitación en Energías Renovables para Técnicos y Profesionales 
Objetivo Capacitar en diseño, instalación y gestión de tecnologías de energías 

renovables para satisfacer la demanda de especialistas cualificados. 
Descripción Implementación de programas de capacitación que desarrollan habilidades 

prácticas y teóricas en energías renovables, incluyendo diseño de sistemas 
sostenibles y técnicas avanzadas. 

Alcance Geográfico Departamento del Atlántico, especialmente en municipios priorizados que 
apliquen a esta medida 

Articulación con 
procesos existentes 

Alineación con políticas nacionales e internacionales para promover energías 
limpias y mitigar el cambio climático. 

Ciencia y 
Tecnología 

Énfasis en tecnologías de energía solar, eólica, biomasa y otras fuentes 
renovables, así como herramientas de diseño y simulación. 

Relación mitigación 
y/o REDD 

Contribuye a la mitigación del cambio climático a través de la promoción y 
adopción de energías renovables. 

Potencial de 
mitigación o REDD 

Alto, dado el enfoque en reducir la dependencia de combustibles fósiles y 
promover alternativas limpias. 

Metas  Corto Plazo 
(2024-2027) 

Desarrollo e implementación de módulos de capacitación básica en 
tecnologías renovables. Inicio de programas de prácticas profesionales en 
empresas del sector. 

Metas  Mediano 
Plazo (2028-2031) 

Expansión de programas a nuevas tecnologías renovables emergentes. 
Establecimiento de colaboraciones internacionales para intercambio de 
conocimientos y prácticas. 

Metas  Largo Plazo 
(2032-2050) 

Consolidación de un centro de excelencia reconocido internacionalmente en 
formación en energías renovables. Contribución significativa a la transición 
energética del país. 

Acciones Cursos teóricos, talleres prácticos, visitas a instalaciones de energías 
renovables, colaboraciones con empresas para prácticas profesionales.  

Co-beneficios Desarrollo económico local, mejora de la autonomía energética, reducción de 
emisiones de GEI. 

Indicadores de 
seguimiento 

Número de profesionales capacitados, implementación de proyectos de 
energía renovable, reducción de emisiones de GEI. 

Entidades Líderes Ministerio de Minas y Energía, Ministerio de Educación Nacional, 
Universidades Nacionales y Locales, Empresas del Sector Energético  

Población 
Beneficiada 

Técnicos y profesionales en el Atlántico, comunidades locales beneficiadas 
por proyectos de energías renovables. 

Presupuesto 
Aproximado 

$250,000 USD (promedio basado en programas de capacitación similares en 
energías renovables). 



Fuentes de 
financiación 
identificadas 

Fondos gubernamentales, cooperación internacional, inversión privada del 
sector energético. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Campo Descripción 
Sector IPCC Agricultura, Silvicultura y Otros Usos de la Tierra (AFOLU) 
Subsector IPCC Educación y sensibilización ambiental en zonas rurales 
Estrategia de la 
PNCC 

Incremento de la resiliencia y reducción de la vulnerabilidad de las 
comunidades rurales a través de la educación ambiental 

Plan de Acción 
Sectorial 

Implementación de programas de educación ambiental móviles en áreas 
rurales 

Tipo de Gas 
Reducido 

Potencialmente CO2, CH4, N2O mediante la promoción de prácticas 
agrícolas sostenibles y conservación de recursos 

Estado de la medida En diseño/Propuesta 
Programa Iniciativas de Educación Ambiental en Zonas Rurales 
Objetivo 1. Incrementar la conciencia y el conocimiento sobre sostenibilidad y 

problemas ambientales entre comunidades rurales. 2. Capacitar en gestión 
sostenible de recursos naturales. 3. Promover tecnologías y prácticas 
agrícolas sostenibles. 

Descripción Despliegue de programas móviles de educación ambiental para aumentar la 
conciencia y promover prácticas sostenibles entre comunidades rurales e 
indígenas, mejorando la calidad de vida y la conservación del entorno 
natural. 

Alcance Geográfico Zonas rurales del Departamento del Atlántico, especialmente en municipios 
priorizados que apliquen a esta medida 

Articulación con 
procesos existentes 

Apoya los objetivos de sostenibilidad y resiliencia climática nacionales y 
locales, fomentando la acción ambiental en las comunidades rurales 

Ciencia y Tecnología Aplicación de tecnologías agrícolas sostenibles y métodos de conservación 
de recursos basados en la ciencia 

Relación mitigación 
y/o REDD 

Contribuye indirectamente a la mitigación del cambio climático a través de 
prácticas agrícolas sostenibles y conservación de recursos 

Potencial de 
mitigación o REDD 

Alto, en función de la adopción de prácticas sostenibles y conservación de 
ecosistemas 



Metas - Corto Plazo 
(2024-2027) 

Desarrollo y despliegue de unidades móviles de educación ambiental. Inicio 
de talleres en comunidades seleccionadas. 

Metas - Mediano 
Plazo (2028-2031) 

Expansión del programa a todas las comunidades rurales prioritarias del 
Departamento del Atlántico, especialmente en municipios priorizados que 
apliquen a esta medida. Evaluación inicial del impacto en la adopción de 
prácticas sostenibles. 

Metas - Largo Plazo 
(2032-2050) 

Consolidación de un modelo de educación ambiental rural replicable a nivel 
nacional. Reducción significativa del impacto ambiental de prácticas 
agrícolas y mejora en la gestión de recursos naturales.  

Acciones Organización de talleres y capacitaciones sobre sostenibilidad, gestión de 
recursos naturales y prácticas agrícolas sostenibles. Promoción de 
tecnologías innovadoras para minimizar el impacto ambiental. 

Co-beneficios Mejora de la seguridad alimentaria, fortalecimiento de la cohesión 
comunitaria, conservación de la biodiversidad 

Indicadores de 
seguimiento 

Número de talleres realizados, participación comunitaria, prácticas 
sostenibles adoptadas 

Entidades Líderes Ministerio de Educación Nacional, Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, Alcaldías Municipales, Organizaciones No Gubernamentales 
(ONGs) Ambientales 

Población 
Beneficiada 

Comunidades rurales e indígenas en el Departamento del Atlántico, 
especialmente en municipios priorizados que apliquen a esta medida 

Presupuesto 
Aproximado 

$100,000 USD (basado en el promedio de proyectos similares de educación 
ambiental en áreas rurales) 

Fuentes de 
financiación 
identificadas 

Fondos gubernamentales, apoyo de organizaciones internacionales de 
desarrollo, colaboraciones con ONGs y el sector privado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 



 

 

 

 
 

Campo Descripción 
Sector IPCC Ciencia y Tecnología 
Subsector IPCC Modelización y simulación del cambio climático 
Estrategia de la 
PNCC 

Promoción de la comprensión y adaptación al cambio climático 

Plan de Acción 
Sectorial 

Desarrollo de herramientas de simulación para apoyo a la toma de 
decisiones y educación ambiental 

Tipo de Gas 
Reducido 

No aplica directamente; enfocado en la adaptación y comprensión del 
cambio climático 

Estado de la medida En diseño/Propuesta 
Programa Simuladores de Impacto Climático 
Objetivo Mejorar la comprensión sobre los impactos del cambio climático, facilitar la 

participación comunitaria en la planificación climática, y proveer datos para 
la toma de decisiones basadas en evidencia. 

Descripción Desarrollo de simuladores interactivos que predicen impactos del cambio 
climático utilizando modelos avanzados para educar a planificadores, 
educadores y el público en general sobre las consecuencias en áreas 
urbanas, regionales y sistemas hidrológicos. 

Alcance Geográfico Departamento del Atlántico, especialmente en municipios priorizados que 
apliquen a esta medida 

Articulación con 
procesos existentes 

Complementa iniciativas de educación ambiental y planificación urbana y 
regional, integrándose con estrategias de adaptación al cambio climático. 

Ciencia y Tecnología Uso de modelización avanzada y herramientas interactivas para simular 
impactos climáticos y estrategias de adaptación. 



Relación mitigación 
y/o REDD 

Facilita la comprensión de estrategias de mitigación y su impacto, aunque el 
enfoque principal es en adaptación. 

Potencial de 
mitigación o REDD 

Contribuye indirectamente a través de la promoción de estrategias de 
adaptación informadas y basadas en ciencia. 

Metas - Corto Plazo 
(2024-2027) 

Desarrollo y lanzamiento de los primeros simuladores centrados en áreas 
urbanas específicas y evaluaciones de impacto hidrológico. 

Metas - Mediano 
Plazo (2028-2031) 

Ampliación del alcance de los simuladores para cubrir más regiones y tipos 
de impactos climáticos, integración de evaluaciones participativas. 

Metas - Largo Plazo 
(2032-2050) 

Establecimiento de una plataforma integral de simulación y modelización 
climática utilizada ampliamente en la educación, planificación y toma de 
decisiones a nivel nacional e internacional. 

Acciones Desarrollo y despliegue de simuladores, talleres y sesiones de formación 
para usuarios, integración de simuladores en la planificación y educación. 

Co-beneficios Mejora en la educación ambiental, apoyo a la planificación sostenible, 
aumento de la conciencia pública. 

Indicadores de 
seguimiento 

Número de simuladores desarrollados, participación en talleres, impacto en 
la toma de decisiones y educación ambiental. 

Entidades Líderes Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Instituto de Hidrología, 
Meteorología y Estudios Ambientales (IDEAM), Universidades Nacionales y 
Locales, Instituciones de Investigación Tecnológica 

Población 
Beneficiada 

Planificadores urbanos, educadores, estudiantes, público en general en el 
Atlántico. 

Presupuesto 
Aproximado 

$300,000 USD (estimado basado en proyectos similares de desarrollo de 
herramientas educativas interactivas y simuladores climáticos).  

Fuentes de 
financiación 
identificadas 

Fondos gubernamentales, colaboraciones internacionales, apoyo del sector 
privado. 

 
 
 

 
 

Campo Descripción 
Sector IPCC Educación, Información y Comunicación 
Subsector IPCC Educación y Sensibilización Juvenil sobre Cambio Climático 
Estrategia de la 
PNCC 

Involucrar a las nuevas generaciones en la acción y concienciación climática 

Plan de Acción 
Sectorial 

Desarrollo de liderazgo y capacidades de comunicación en jóvenes para la 
acción climática 

Tipo de Gas 
Reducido 

No aplica directamente; enfoque en acciones de sensibilización y 
adaptación 

Estado de la medida En diseño/Propuesta 
Programa Programa de Embajadores Juveniles del Clima 



Objetivo 1. Elevar la conciencia y conocimiento sobre cambio climático entre jóvenes. 
2. Capacitar en liderazgo y comunicación para promover la acción climática. 
3. Incentivar la implementación de proyectos educativos sobre cambio 
climático. 4. Fortalecer la red de jóvenes comprometidos con la 
sostenibilidad. 

Descripción Capacitación de jóvenes para ser embajadores del clima mediante talleres, 
actividades de sensibilización y proyectos comunitarios, desarrollando 
conocimientos y habilidades para fomentar la acción climática. 

Alcance Geográfico Departamento del Atlántico, especialmente en municipios priorizados que 
apliquen a esta medida 

Articulación con 
procesos existentes 

Complementa estrategias de educación ambiental existentes y programas 
de acción climática a nivel local y nacional. 

Ciencia y Tecnología Utiliza herramientas digitales y plataformas sociales para la difusión de 
información y la realización de campañas de sensibilización. 

Relación mitigación 
y/o REDD 

Fomenta la concienciación y acciones que pueden contribuir indirectamente 
a la mitigación del cambio climático. 

Potencial de 
mitigación o REDD 

Indirecto a través de la promoción de prácticas sostenibles y educación 
ambiental. 

Metas - Corto Plazo 
(2024-2027) 

Implementación de talleres educativos y de capacitación para al menos 100 
jóvenes embajadores. 

Metas - Mediano 
Plazo (2028-2031) 

Realización de al menos 50 proyectos comunitarios liderados por jóvenes 
embajadores que promuevan prácticas sostenibles. 

Metas - Largo Plazo 
(2032-2050) 

Establecimiento de una red sólida de embajadores juveniles del clima 
activos en múltiples comunidades, con impacto medible en la conciencia y 
acción climática a nivel local y nacional. 

Acciones Implementación de talleres educativos y de capacitación, organización de 
campañas y proyectos comunitarios, creación de una red de embajadores 
juveniles del clima. 

Co-beneficios Fortalecimiento de la participación juvenil en sostenibilidad, mejora de la 
cohesión comunitaria, promoción de prácticas sostenibles. 

Indicadores de 
seguimiento 

Número de jóvenes capacitados, proyectos comunitarios realizados, 
impacto en la concienciación comunitaria. 

Entidades Líderes Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Ministerio de Educación 
Nacional, Organizaciones de la Sociedad Civil, Scouts Colombia, Jóvenes 
por el Clima 

Población 
Beneficiada 

Jóvenes del Departamento del Atlántico, especialmente en municipios 
priorizados que apliquen a esta medida, comunidades locales participantes. 

Presupuesto 
Aproximado 

$100,000 USD (basado en el promedio de costos de programas similares de 
educación y sensibilización juvenil sobre el cambio climático). 

Fuentes de 
financiación 
identificadas 

Fondos gubernamentales, apoyo de organizaciones internacionales, 
patrocinios privados. 

 
 



 

 
 

Campo Descripción 
Sector IPCC Energía 
Subsector IPCC Eficiencia Energética 
Estrategia de la 
PNCC 

Mejora de la eficiencia energética como estrategia de mitigación del cambio 
climático 

Plan de Acción 
Sectorial 

Innovación y adopción de tecnologías para la eficiencia energética 

Tipo de Gas 
Reducido 

CO2 y otros gases de efecto invernadero asociados a la producción y 
consumo de energía 

Estado de la medida En diseño/Propuesta 
Programa Innovación en Eficiencia Energética 
Objetivo 1. Fomentar la I+D en tecnologías que mejoren la eficiencia energética. 2. 

Facilitar la introducción y adopción de tecnologías avanzadas de eficiencia 
energética. 3. Implementar estrategias para optimizar el consumo de energía 
en sectores clave. 

Descripción Promoción del desarrollo y la implementación de tecnologías innovadoras 
para aumentar la eficiencia energética en la generación, distribución y uso 
final de la energía, a través de la investigación, el desarrollo de nuevas 
tecnologías, y el aprendizaje práctico. 

Alcance Geográfico Departamento del Atlántico, especialmente en municipios priorizados que 
apliquen a esta medida 

Articulación con 
procesos existentes 

Complementa iniciativas nacionales e internacionales en eficiencia 
energética y transición hacia energías limpias. 

Ciencia y Tecnología Uso de tecnologías avanzadas y métodos innovadores en la optimización del 
uso de la energía. 

Relación mitigación 
y/o REDD 

Contribución directa a la mitigación del cambio climático mediante la 
reducción del consumo energético y las emisiones de GEI. 

Potencial de 
mitigación o REDD 

Significativo a través de la implementación de tecnologías y prácticas que 
mejoren la eficiencia energética. 

Metas - Corto Plazo 
(2024-2027) 

Desarrollo de programas de I+D para tecnologías emergentes en eficiencia 
energética. Creación de políticas de apoyo para la adopción de tecnologías 
innovadoras. 

Metas - Mediano 
Plazo (2028-2031) 

Amplia adopción de tecnologías avanzadas de eficiencia energética en 
sectores industriales, comerciales y residenciales. Implementación de 
programas de mejora en la eficiencia del consumo energético.  

Metas - Largo Plazo 
(2032-2050) 

Establecimiento de un modelo energético nacional basado en la eficiencia y 
la sostenibilidad, con una reducción significativa en la dependencia de 
combustibles fósiles y en las emisiones de GEI. 



Acciones - Promoción de la I+D en eficiencia energética. - Creación de políticas y 
mecanismos de apoyo para la innovación. - Implementación de estrategias 
sectoriales para el uso eficiente de la energía. 

Co-beneficios Reducción de costos energéticos, mejora de la competitividad, protección 
del medio ambiente, promoción de la sostenibilidad. 

Indicadores de 
seguimiento 

Avances en I+D, número de tecnologías adoptadas, reducción en el 
consumo de energía, disminución de emisiones de GEI. 

Entidades Líderes Ministerio de Minas y Energía, Unidad de Planeación Minero Energética 
(UPME), Asociación Nacional de Empresarios de Colombia (ANDI), 
Corporación Financiera Internacional (IFC), Empresas del Sector Energético 

Población 
Beneficiada 

Industrias, consumidores residenciales y comerciales, comunidad en 
general en el Atlántico. 

Presupuesto 
Aproximado 

$500,000 USD (estimado basado en programas similares de eficiencia 
energética y desarrollo tecnológico). 

Fuentes de 
financiación 
identificadas 

Fondos gubernamentales, colaboraciones público-privadas, financiamiento 
internacional para proyectos de mitigación de cambio climático. 

 
 

 
 
 

Campo Descripción 
Sector IPCC Residuos 
Subsector IPCC Gestión de residuos sólidos y aguas residuales 
Estrategia de la 
PNCC 

Implementación de tecnologías avanzadas para la gestión y 
aprovechamiento de residuos 

Plan de Acción 
Sectorial 

Desarrollo de sistemas integrados de gestión de residuos para la 
recuperación de recursos y minimización del impacto ambiental 

Tipo de Gas 
Reducido 

CH4, CO2 (a través de la reducción de descomposición de residuos 
orgánicos y la generación de energía renovable) 

Estado de la medida En diseño/Propuesta 
Programa Sistemas Avanzados de Gestión de Residuos 
Objetivo Implementar tecnologías de gestión de residuos para reducir emisiones de 

GEI, generar energía renovable, y promover la economía circular 
Descripción Implementación de tecnologías avanzadas como compostaje, digestión 

anaerobia, e incineración con recuperación de energía para transformar 
residuos en recursos, reduciendo impacto ambiental y emisiones de GEI 

Alcance Geográfico Departamento del Atlántico, especialmente en municipios priorizados que 
apliquen a esta medida 

Articulación con 
procesos existentes 

Complementa políticas nacionales y locales de gestión de residuos y acción 
climática, promoviendo la sostenibilidad y eficiencia 



Ciencia y Tecnología Aplicación de prácticas avanzadas en el tratamiento y aprovechamiento de 
residuos para la generación de energía y recuperación de materiales 

Relación mitigación 
y/o REDD 

Contribuye a la mitigación del cambio climático mediante la reducción de 
emisiones de GEI asociadas a la gestión de residuos 

Potencial de 
mitigación o REDD 

Alto a través de la implementación de tecnologías que convierten residuos 
en energía y minimizan la generación de GEI 

Metas - Corto Plazo 
(2024-2027) 

- Implementación inicial de tecnologías de digestión anaerobia y compostaje 
en zonas seleccionadas. - Capacitación de personal y comunidades en 
separación y manejo adecuado de residuos 

Metas - Mediano 
Plazo (2028-2031) 

- Ampliación de tecnologías de recuperación de energía a más áreas. - 
Establecimiento de sistemas de reciclaje y recuperación de materiales en la 
mayoría de las comunidades urbanas y rurales 

Metas - Largo Plazo 
(2032-2050) 

- Integración completa de sistemas de gestión de residuos avanzados en 
todo el Departamento del Atlántico, especialmente en municipios 
priorizados que apliquen a esta medida, con recuperación máxima de 
recursos y mínima dependencia de vertederos 

Acciones - Implementación de tecnologías de gestión de residuos. - Desarrollo de 
programas de educación y sensibilización. - Promoción de la separación y 
reciclaje de residuos 

Co-beneficios Mejora de la gestión de residuos, promoción de energías limpias, 
contribución a la economía circular, mejora de la sostenibilidad local 

Indicadores de 
seguimiento 

- Reducción en la cantidad de residuos destinados a vertederos. - Aumento 
en la generación de energía renovable. - Disminución de emisiones de GEI 

Entidades Líderes Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio, Unidad de Planeación Minero Energética (UPME), 
Asociación Colombiana de Ingeniería Sanitaria y Ambiental (ACODAL), 
Empresas de Servicios Públicos 

Población 
Beneficiada 

Comunidades urbanas y rurales del Atlántico, sector de gestión de residuos 

Presupuesto 
Aproximado 

$2,000,000 USD (estimado basado en la implementación de sistemas 
integrados de gestión de residuos y tecnologías de aprovechamiento) 

Fuentes de 
financiación 
identificadas 

Fondos gubernamentales, financiamiento internacional para proyectos de 
mitigación de cambio climático, inversión privada 

 
 
 
 

 
 

Campo Descripción 
Sector IPCC Energía 
Subsector IPCC Distribución de Energía y Redes Eléctricas Inteligentes 



Estrategia de la 
PNCC 

Fomento de la eficiencia y la integración de energías renovables en el sistema 
eléctrico 

Plan de Acción 
Sectorial 

Implementación de tecnologías de redes inteligentes y microredes para 
optimizar la gestión de la demanda eléctrica 

Tipo de Gas 
Reducido 

CO2 y otros GEI derivados de la generación y distribución de energía eléctrica 

Estado de la medida En diseño/Propuesta 
Programa Desarrollo de Redes Eléctricas Inteligentes y Microredes 
Objetivo Mejorar la eficiencia, fiabilidad y sostenibilidad de la distribución de energía 

eléctrica mediante el uso de tecnologías avanzadas. 
Descripción Promoción del uso de redes inteligentes y microredes para gestionar 

eficientemente la demanda eléctrica, optimizando el consumo y fomentando 
el uso de energías renovables. 

Alcance Geográfico Departamento del Atlántico, especialmente en municipios priorizados que 
apliquen a esta medida 

Articulación con 
procesos existentes 

Complementa iniciativas de eficiencia energética y sostenibilidad, 
integrando energías renovables en el sistema eléctrico. 

Ciencia y Tecnología Utilización de tecnologías de gestión de demanda, sistemas de respuesta 
dinámica y gestión de recursos energéticos distribuidos. 

Relación mitigación 
y/o REDD 

Contribuye directamente a la mitigación del cambio climático mediante la 
reducción de las emisiones de GEI del sector eléctrico.  

Potencial de 
mitigación o REDD 

Alto a través de la mejora en la gestión de la demanda eléctrica y el 
incremento del uso de energías renovables. 

Metas - Corto Plazo 
(2024-2027) 

Implementación de proyectos piloto en áreas seleccionadas para demostrar 
la viabilidad y beneficios de las redes inteligentes y microredes.  

Metas - Mediano 
Plazo (2028-2031) 

Expansión del uso de redes inteligentes y microredes en el Departamento del 
Atlántico, especialmente en municipios priorizados que apliquen a esta 
medida, incluyendo la integración de una mayor proporción de energías 
renovables. 

Metas - Largo Plazo 
(2032-2050) 

Establecimiento de una red eléctrica completamente integrada y sostenible 
en el Atlántico, con alta penetración de energías renovables y sistemas de 
gestión de demanda eficientes. 

Acciones Desarrollo e implementación de redes inteligentes y microredes, integración 
de fuentes de energías renovables, mejoras en la infraestructura eléctrica 
para la gestión eficiente. 

Co-beneficios Mejora en la calidad de la energía, reducción en las pérdidas de transmisión 
y distribución, promoción de la economía circular. 

Indicadores de 
seguimiento 

Reducción en el consumo energético, incremento en la integración de 
energías renovables, disminución de emisiones de GEI. 

Entidades Líderes Ministerios de Energía, agencias gubernamentales de medio ambiente, 
empresas de servicios públicos. 

Población 
Beneficiada 

Comunidades urbanas y rurales en el Atlántico, sector energético. 



Presupuesto 
Aproximado 

$1,500,000 USD (estimado basado en proyectos similares de desarrollo e 
implementación de redes eléctricas inteligentes y microredes).  

Fuentes de 
financiación 
identificadas 

Fondos gubernamentales, financiamiento de desarrollo internacional, 
inversiones del sector privado. 

 
 

 
 

Campo Descripción 
Sector IPCC Energía 
Subsector IPCC Generación distribuida y autogeneración de energía renovable 
Estrategia de la 
PNCC 

Promoción de energías renovables para avanzar hacia un sistema energético 
sostenible y resiliente 

Plan de Acción 
Sectorial 

Apoyo al desarrollo e integración de proyectos de autogeneración y 
generación distribuida de energías renovables en la red eléctrica 

Tipo de Gas 
Reducido 

CO2 y otros GEI mediante la promoción del uso de energías renovables 

Estado de la medida En diseño/Propuesta 
Programa Fomento de la Autogeneración y Generación Distribuida Renovable 
Objetivo 1. Impulsar la adopción de energías renovables a nivel comunitario e 

individual. 2. Optimizar la eficiencia y confiabilidad de la red eléctrica. 3. 
Contribuir a la reducción de emisiones de GEI. 

Descripción El programa busca integrar eficientemente la generación de energía 
renovable en la red eléctrica existente mediante tecnologías innovadoras, 
fomentando la diversificación energética y mejorando la sostenibilidad de la 
red. 

Alcance Geográfico Nacional con enfoque en áreas susceptibles a integrar generación 
distribuida renovable 

Articulación con 
procesos existentes 

Complementa estrategias nacionales para la transición energética y la 
mitigación del cambio climático 

Ciencia y Tecnología Implementación de tecnologías innovadoras y sistemas de protección 
avanzados para la generación y distribución eficiente de energía renovable 

Relación mitigación 
y/o REDD 

Directa, mediante la promoción de energías renovables y la disminución de 
la dependencia de combustibles fósiles 

Potencial de 
mitigación o REDD 

Alto, a través del incremento en la generación y uso de energías renovables 

Metas - Corto Plazo 
(2024-2027) 

Desarrollo e implementación de marcos regulatorios y políticas de incentivo 
para fomentar la autogeneración y generación distribuida 

Metas - Mediano 
Plazo (2028-2031) 

Alcanzar un porcentaje significativo de generación distribuida renovable en 
la matriz energética, con mejora en la eficiencia y la confiabilidad de la red 



Metas - Largo Plazo 
(2032-2050) 

Establecimiento de un sistema energético nacional altamente resiliente y 
sostenible, con una amplia participación de la generación distribuida 
renovable 

Acciones 1. Desarrollo de programas de capacitación y concientización sobre 
autogeneración renovable. 2. Implementación de tecnologías para la 
integración eficiente en la red. 3. Fomento de la participación comunitaria en 
proyectos de energía renovable. 

Co-beneficios Reducción de la huella de carbono, promoción de la economía circular, 
creación de empleos verdes, mejora en la seguridad energética 

Indicadores de 
seguimiento 

Capacidad instalada de generación distribuida renovable, número de 
proyectos de autogeneración implementados, reducción de emisiones de 
GEI 

Entidades Líderes Ministerio de Energía, autoridades reguladoras de energía, asociaciones de 
energías renovables 

Población 
Beneficiada 

Comunidades locales, sector energético, industrias pequeñas y medianas, 
hogares participantes en programas de autogeneración 

Presupuesto 
Aproximado 

$1,500,000 USD estimado basado en proyectos similares de desarrollo e 
implementación. Se determinará en función de la escala del programa y los 
proyectos específicos 

Fuentes de 
financiación 
identificadas 

Fondos gubernamentales, incentivos fiscales, inversiones privadas, 
financiamiento internacional para proyectos de energía sostenible 

 

 
 

Campo Descripción 
Sector IPCC Agricultura 
Subsector IPCC Agricultura Climáticamente Inteligente (ACI) 
Estrategia de la 
PNCC 

Adaptación del sector agrícola a los retos del cambio climático, reducción de 
las emisiones de GEI, y aseguramiento de la seguridad alimentaria global 
mediante la innovación y desarrollo sostenible.  

Plan de Acción 
Sectorial 

Implementación de prácticas agrícolas resilientes, desarrollo de cultivos 
adaptados al cambio climático, e integración de tecnologías innovadoras 
para la gestión eficiente de recursos en el sector agrícola. 

Tipo de Gas 
Reducido 

CO2 y otros GEI mediante prácticas agrícolas sostenibles y tecnologías de 
eficiencia de recursos. 

Estado de la medida En diseño/Propuesta 
Programa Programas de I+D en Agricultura Climáticamente Inteligente 
Objetivo 1. Aumentar la resiliencia y productividad de los sistemas agrícolas de forma 

sostenible. 2. Implementar prácticas que reduzcan las emisiones de GEI. 3. 
Desarrollar y promover tecnologías y prácticas innovadoras para la 
adaptación y mitigación del cambio climático en agricultura. 



Descripción Desarrollo e implementación de técnicas agrícolas resilientes y sostenibles 
que respondan a los desafíos del cambio climático, mediante la innovación 
tecnológica y la gestión eficiente de recursos, para asegurar la producción de 
alimentos de manera sostenible. 

Alcance Geográfico Departamental y Nacional con foco en regiones agrícolas clave susceptibles 
a impactos del cambio climático 

Articulación con 
procesos existentes 

Complementa estrategias nacionales de desarrollo rural sostenible, 
seguridad alimentaria y mitigación del cambio climático. 

Ciencia y Tecnología Desarrollo de cultivos resistentes a condiciones climáticas adversas, 
innovaciones en prácticas agrícolas sostenibles, y tecnologías para la 
gestión eficiente de agua y suelo. 

Relación mitigación 
y/o REDD 

Directa, mediante la promoción de prácticas agrícolas que reducen las 
emisiones de GEI y aumentan la captura de carbono. 

Potencial de 
mitigación o REDD 

Alto, a través de la adopción generalizada de prácticas de agricultura 
climáticamente inteligente. 

Metas - Corto Plazo 
(2024-2027) 

Desarrollo e implementación de programas piloto en ACI en regiones 
seleccionadas. 

Metas - Mediano 
Plazo (2028-2031) 

Expansión de prácticas de ACI en el sector agrícola nacional, con un enfoque 
en la adaptabilidad y mitigación. 

Metas - Largo Plazo 
(2032-2050) 

Establecimiento de la agricultura climáticamente inteligente como práctica 
estándar en el sector agrícola, contribuyendo significativamente a la 
seguridad alimentaria global y a la reducción de las emisiones de GEI. 

Acciones 1. Investigación y desarrollo de tecnologías y prácticas agrícolas resilientes. 
2. Capacitación y extensión a agricultores sobre ACI. 3. Monitoreo y 
evaluación de prácticas ACI implementadas. 

Co-beneficios Mejora en la seguridad alimentaria, promoción de la biodiversidad, 
reducción en la vulnerabilidad de comunidades agrícolas al cambio 
climático. 

Indicadores de 
seguimiento 

Área bajo prácticas de ACI, reducción de emisiones de GEI en el sector 
agrícola, incremento en la productividad agrícola. 

Entidades Líderes Ministerio de Agricultura, institutos de investigación agrícola, universidades, 
organizaciones internacionales de desarrollo. 

Población 
Beneficiada 

Agricultores, comunidades rurales, sector agrícola en general. 

Presupuesto 
Aproximado 

$ 200.00 USD Se determinará en función de la escala y el alcance del 
programa y proyectos específicos. 

Fuentes de 
financiación 
identificadas 

Fondos gubernamentales, apoyo de organizaciones internacionales, 
asociaciones de desarrollo rural, inversión privada en tecnología agrícola 
sostenible. 

 
 

 
 



Campo Descripción 
Sector IPCC Industria y Energía 
Subsector IPCC Captura y Almacenamiento de Carbono 
Estrategia de la 
PNCC 

Reducción de emisiones de CO2 mediante la implementación de 
tecnologías CAC en sectores industriales y energéticos críticos 

Plan de Acción 
Sectorial 

Promoción de la investigación, desarrollo e implementación de tecnologías 
CAC eficientes y económicamente viables para su adopción en sectores 
estratégicos 

Tipo de Gas 
Reducido 

CO2 

Estado de la medida En diseño/Propuesta 
Programa Desarrollo de Tecnologías de Captura y Almacenamiento de Carbono 
Objetivo 1. Desarrollar y promocionar tecnologías CAC eficientes y viables. 2. 

Implementar tecnologías CAC en sectores clave para reducir emisiones de 
CO2. 3. Fomentar la adopción de tecnologías CAC para garantizar una base 
energética sostenible. 

Descripción El programa se enfoca en la investigación y aplicación de tecnologías CAC, 
incluyendo captura post-combustión, pre-combustión, y oxi-combustión, 
así como almacenamiento geológico seguro, para minimizar las emisiones 
de GEI y avanzar hacia la sostenibilidad industrial. 

Alcance Geográfico Nacional, con especial enfoque en regiones industriales y de producción 
energética 

Articulación con 
procesos existentes 

Integración con políticas nacionales e internacionales de mitigación del 
cambio climático y desarrollo sostenible 

Ciencia y Tecnología Desarrollo y mejora de tecnologías de captura de CO2 y métodos de 
almacenamiento geológico seguro, así como investigación en nuevos 
materiales y procesos para aumentar la eficiencia y reducir costos. 

Relación mitigación 
y/o REDD 

Directa, mediante la reducción de emisiones de CO2 de fuentes industriales 
y de generación de energía. 

Potencial de 
mitigación o REDD 

Alto, a través de la reducción significativa de las emisiones de CO2 en la 
atmósfera. 

Metas - Corto Plazo 
(2024-2027) 

Desarrollo de prototipos de tecnologías CAC y realización de proyectos piloto 
en sectores industriales seleccionados. 

Metas - Mediano 
Plazo (2028-2031) 

Ampliación de la implementación de tecnologías CAC en sectores clave, y 
mejora continua de la eficiencia y reducción de costos de las tecnologías. 

Metas - Largo Plazo 
(2032-2050) 

Establecimiento de las tecnologías CAC como una práctica estándar en 
sectores industriales y energéticos, con una contribución significativa a la 
reducción de las emisiones de GEI a nivel nacional e internacional. 

Acciones 1. Investigación y desarrollo en tecnologías CAC. 2. Implementación de 
proyectos piloto y demostraciones a escala industrial. 3. Capacitación y 
sensibilización sobre los beneficios y el uso de tecnologías CAC. 

Co-beneficios Contribución a la seguridad energética, promoción de la innovación 
tecnológica, creación de oportunidades económicas en sectores de alta 
tecnología, mejora de la calidad del aire local. 



Indicadores de 
seguimiento 

Número de tecnologías CAC desarrolladas e implementadas, reducción de 
emisiones de CO2 lograda, inversión en I+D para tecnologías CAC, 
participación de sectores industriales en el programa. 

Entidades Líderes Ministerios de Energía, Industria y Medio Ambiente; instituciones de 
investigación científica y tecnológica; empresas del sector energético e 
industrial. 

Población 
Beneficiada 

Sectores industriales y energéticos, comunidades locales en áreas 
industriales, la sociedad en general mediante la mitigación del cambio 
climático. 

Presupuesto 
Aproximado 

$350.000 USD  Se determinará según la escala y los objetivos específicos del 
programa, así como la colaboración con entidades de financiación 
nacionales e internacionales. 

Fuentes de 
financiación 
identificadas 

Fondos gubernamentales, programas de financiación de investigación de la 
UE y otros organismos internacionales, inversión privada de las industrias 
implicadas. 

 
 
 

 
 

Campo Descripción 
Sector IPCC Adaptación al Cambio Climático 
Subsector IPCC Tecnologías de Adaptación y Resiliencia Climática 
Estrategia de la 
PNCC 

Implementación de tecnologías avanzadas para aumentar la resiliencia 
frente a los impactos del cambio climático 

Plan de Acción 
Sectorial 

Desarrollo y aplicación de sistemas de alerta temprana, gestión de riesgos 
de desastres y enfoques basados en ecosistemas para la adaptación y 
mitigación del cambio climático 

Tipo de Gas 
Reducido 

No aplica directamente; enfocado en adaptación y resiliencia 

Estado de la medida En diseño/Propuesta 
Programa Soluciones Tecnológicas para la Adaptación al Cambio Climático 
Objetivo 1. Fortalecer la resiliencia de ecosistemas y comunidades. 2. Proteger a 

poblaciones vulnerables. 3. Conservar la biodiversidad como estrategia de 
resiliencia. 

Descripción Implementación de tecnologías avanzadas para mejorar la capacidad de 
adaptación de ecosistemas y comunidades a los impactos del cambio 
climático, incluyendo la promoción de prácticas sostenibles y conservación 
de la biodiversidad. 

Alcance Geográfico Departamental y Nacional  
Articulación con 
procesos existentes 

Complementa iniciativas existentes de gestión de riesgos y conservación de 
la biodiversidad. 



Ciencia y Tecnología Sistemas de alerta temprana, gestión de riesgos de desastres, enfoques 
basados en ecosistemas para adaptación. 

Relación mitigación 
y/o REDD 

Indirecta, a través de la conservación y uso sostenible de la biodiversidad y 
ecosistemas que actúan como sumideros de carbono. 

Potencial de 
mitigación o REDD 

Indirecto, mediante la promoción de prácticas que conservan sumideros de 
carbono y aumentan la resiliencia climática. 

Metas - Corto Plazo 
(2024-2027) 

Implementación de pilotos de sistemas de alerta temprana en áreas críticas. 

Metas - Mediano 
Plazo (2028-2031) 

Ampliación de la cobertura de sistemas de gestión de riesgos y adaptación 
basada en ecosistemas en regiones vulnerables. 

Metas - Largo Plazo 
(2032-2050) 

Establecimiento de un marco nacional integrado de adaptación al cambio 
climático que incluya tecnologías avanzadas para la resiliencia ecosistémica 
y comunitaria. 

Acciones Desarrollo de tecnologías, capacitación de comunidades en prácticas de 
adaptación, implementación de proyectos de conservación y uso sostenible 
de la biodiversidad. 

Co-beneficios Mejora de la seguridad alimentaria, protección de la salud humana, 
conservación de la biodiversidad, fortalecimiento de la economía local. 

Indicadores de 
seguimiento 

Número de sistemas de alerta temprana implementados, áreas bajo gestión 
de riesgos mejorada, biodiversidad conservada y utilizada sosteniblemente. 

Entidades Líderes Ministerios de Medio Ambiente, Agencias de Gestión de Desastres, 
Organizaciones de Conservación de la Biodiversidad. 

Población 
Beneficiada 

Comunidades en regiones vulnerables al cambio climático, ecosistemas 
naturales. 

Presupuesto 
Aproximado 

$250.000 USD. Se determinará según la escala de implementación y las 
necesidades específicas de las tecnologías y proyectos involucrados. 

Fuentes de 
financiación 
identificadas 

Fondos gubernamentales, apoyo de organizaciones internacionales, 
colaboraciones público-privadas. 

 

 
 

Campo Descripción 
Sector IPCC Tecnología de la Información y Comunicaciones para la gestión del cambio 

climático 
Subsector IPCC Sistemas de información climática y modelado integrado 
Estrategia de la 
PNCC 

Mejorar la recopilación, análisis y difusión de datos climáticos para apoyar la 
toma de decisiones informadas en la adaptación al cambio climático y la 
mitigación de sus efectos. 

Plan de Acción 
Sectorial 

Desarrollo de plataformas tecnológicas avanzadas para la gestión de datos y 
análisis climático. 

Tipo de Gas 
Reducido 

No aplica directamente; enfocado en la adaptación y gestión del cambio 
climático. 



Estado de la medida En diseño/Propuesta 
Programa Plataformas de Datos y Análisis Climático 
Objetivo 1. Mejorar el acceso y la utilidad de los datos climáticos. 2. Profundizar la 

comprensión sobre los impactos del cambio climático y respuestas 
efectivas. 3. Integrar datos y análisis climáticos en la planificación y gestión 
de recursos naturales y riesgos climáticos. 

Descripción Creación de plataformas tecnológicas avanzadas que faciliten la 
recopilación, análisis y difusión de datos climáticos, incluyendo sistemas 
interactivos para el análisis climático, modelos integrados y sistemas IoT 
para la gestión y monitoreo ambiental. 

Alcance Geográfico A nivel de Ciudad, Departamental y Nacional. 
Articulación con 
procesos existentes 

Complementa y fortalece los sistemas de monitoreo climático y de gestión 
de riesgos existentes, promoviendo una integración de datos a nivel global. 

Ciencia y Tecnología Sistemas interactivos para análisis climático, modelos integrados de 
simulación, y tecnologías IoT para monitoreo ambiental. 

Relación mitigación 
y/o REDD 

Facilita la toma de decisiones informadas para la mitigación de GEI y 
adaptación a los efectos del cambio climático. 

Potencial de 
mitigación o REDD 

Indirecto, a través del soporte a la toma de decisiones basadas en datos para 
la implementación de políticas y prácticas de mitigación. 

Metas - Corto Plazo 
(2024-2027) 

Desarrollo e implementación de las primeras versiones de las plataformas 
de datos y análisis climático. 

Metas - Mediano 
Plazo (2028-2031) 

Expansión y mejora de las plataformas para incluir análisis más detallados y 
modelos predictivos avanzados. 

Metas - Largo Plazo 
(2032-2050) 

Establecimiento de un sistema global integrado de información y análisis 
climático que sea accesible y utilizado por una amplia gama de actores. 

Acciones 1. Desarrollo de plataformas tecnológicas. 2. Capacitación y difusión para 
incrementar el uso de las plataformas. 3. Integración de los sistemas de 
datos climáticos en la planificación y gestión de políticas. 

Co-beneficios Mejora de la gestión de riesgos y recursos naturales, apoyo a la investigación 
científica, educación y sensibilización sobre el cambio climático. 

Indicadores de 
seguimiento 

Número de usuarios de las plataformas, cantidad y calidad de datos 
recopilados, análisis realizados y decisiones informadas apoyadas por las 
plataformas. 

Entidades Líderes Agencias gubernamentales de cambio climático, instituciones de 
investigación, organizaciones internacionales de datos climáticos. 

Población 
Beneficiada 

Investigadores, responsables de políticas, comunidades afectadas por el 
cambio climático, y el público en general. 

Presupuesto 
Aproximado 

$300,000 USD se estima para cubrir el desarrollo de infraestructura 
tecnológica, capacitaciones, actividades de monitoreo y análisis, así como 
para la implementación de proyectos piloto y la coordinación entre los 
diferentes actores involucrados durante las etapas iniciales del programa. 
Este presupuesto podría variar dependiendo de la escala de 
implementación, las necesidades específicas de tecnología y logística, y la 
duración prevista del programa.. 



Fuentes de 
financiación 
identificadas 

Fondos gubernamentales, apoyo de organizaciones internacionales, 
colaboraciones público-privadas en tecnología e investigación. 

 

 
 

 

 

 

 

 



 

 

 
 
 

Campo Descripción 
Sector IPCC Innovación y Tecnología 
Subsector IPCC Innovación Climática Urbana 
Estrategia de la 
PNCC 

Fomento de tecnologías y soluciones innovadoras para el cambio climático 

Plan de Acción 
Sectorial 

Desarrollo e implementación de laboratorios de innovación climática en el 
sector público, promoviendo la cooperación multisectorial para la 
generación de soluciones al cambio climático 

Tipo de Gas 
Reducido 

Reducción de emisiones de GEI a través de soluciones innovadoras 
desarrolladas 

Estado de la medida En diseño/Propuesta 
Programa Laboratorios de Innovación Climática 
Objetivo 1. Impulsar el desarrollo de tecnologías y soluciones innovadoras para 

mitigar el cambio climático. 2. Fomentar la colaboración entre la sociedad 
civil, el sector académico y el empresarial. 3. Implementar soluciones 
prácticas y eficientes a nivel local y global. 

Descripción Creación de ecosistemas de innovación abierta en entornos urbanos, 
centrados en desarrollar y aplicar tecnologías y enfoques vanguardistas para 
combatir el cambio climático, mediante la colaboración entre diferentes 
sectores. 

Alcance Geográfico Urbano y nacional, con potencial para replicar soluciones a nivel global 
Articulación con 
procesos existentes 

Integración con políticas nacionales de cambio climático, sostenibilidad y 
desarrollo urbano 

Ciencia y Tecnología Desarrollo de tecnologías emergentes y aplicaciones prácticas para la 
adaptación y mitigación del cambio climático 

Relación mitigación 
y/o REDD 

Contribución directa a la mitigación del cambio climático mediante el 
desarrollo de soluciones que reducen las emisiones de GEI 

Potencial de 
mitigación o REDD 

Significativo, a través de la innovación en tecnologías y prácticas sostenibles 

Metas - Corto Plazo 
(2024-2027) 

Establecimiento de los primeros laboratorios de innovación climática y 
lanzamiento de proyectos piloto 



Metas - Mediano 
Plazo (2028-2031) 

Expansión de la red de laboratorios y ampliación del alcance de proyectos a 
diferentes sectores y comunidades 

Metas - Largo Plazo 
(2032-2050) 

Consolidación de una cultura de innovación climática que influya 
significativamente en la reducción global de GEI y en la mejora de la 
resiliencia climática 

Acciones 1. Creación de plataformas de colaboración. 2. Desarrollo y prueba de 
tecnologías y soluciones. 3. Implementación de proyectos innovadores en 
comunidades y ecosistemas. 

Co-beneficios Fomento de la economía verde, creación de empleo en sectores de 
tecnología sostenible, mejora de la resiliencia comunitaria 

Indicadores de 
seguimiento 

Número de tecnologías y soluciones desarrolladas, reducción de GEI 
lograda, aumento de la resiliencia en comunidades y ecosistemas 

Entidades Líderes Ministerios de Ambiente y Ciencia, universidades, sector privado innovador, 
organizaciones de la sociedad civil 

Población 
Beneficiada 

Comunidades urbanas, sector académico y empresarial, sociedad en 
general 

Presupuesto 
Aproximado 

$700,000 USD se estima para cubrir el desarrollo de infraestructura 
tecnológica, capacitaciones, actividades de monitoreo y análisis, así como 
para la implementación de proyectos piloto y la coordinación entre los 
diferentes actores involucrados durante las etapas iniciales del programa. 
Este presupuesto podría variar dependiendo de la escala de 
implementación, las necesidades específicas de tecnología y logística, y la 
duración prevista del programa. 

Fuentes de 
financiación 
identificadas 

Fondos gubernamentales, inversión privada, colaboraciones 
internacionales, programas de fomento a la innovación 

 
 

 
 

Campo Descripción 
Sector IPCC Industria, Innovación e Infraestructura 
Subsector IPCC Bioeconomía y Sostenibilidad 
Estrategia de la 
PNCC 

Fomento de la investigación, desarrollo e innovación en bioeconomía para 
promover la sostenibilidad económica y ambiental 

Plan de Acción 
Sectorial 

Desarrollo de un centro de excelencia dedicado a la bioeconomía, 
integrando I+D, tecnologías avanzadas y principios de sostenibilidad 

Tipo de Gas 
Reducido 

Reducción de emisiones de GEI mediante el uso sostenible de recursos 
biológicos y el desarrollo de alternativas a fuentes de energía no renovables 

Estado de la medida En diseño/Propuesta 
Programa Centro de Excelencia en Bioeconomía 
Objetivo 1. Establecer una base sólida de I+D en bioeconomía. 

2. Fomentar la innovación en el uso sostenible de recursos biológicos.  



3. Contribuir a la transición hacia una economía más verde y sostenible 
Descripción Promoción de la investigación y desarrollo en bioeconomía, centrándose en 

la producción sostenible de bienes y servicios a través del uso eficiente de 
recursos biológicos, para lograr una economía más sostenible y reducir el 
impacto ambiental 

Alcance Geográfico Departamental y Nacional con proyección internacional 
Articulación con 
procesos existentes 

Integración con políticas nacionales e internacionales sobre cambio 
climático, seguridad alimentaria y desarrollo sostenible 

Ciencia y Tecnología Desarrollo e innovación en tecnologías y prácticas para la bioeconomía, 
incluyendo biotecnología, manejo sostenible de recursos y conversión 
eficiente de biomasa 

Relación mitigación 
y/o REDD 

Contribución directa a la mitigación del cambio climático a través del 
desarrollo de alternativas sostenibles a fuentes de energía no renovables y la 
promoción del uso sostenible de la biomasa 

Potencial de 
mitigación o REDD 

Alto, mediante la promoción de prácticas y tecnologías que disminuyan la 
dependencia de fuentes de energía no renovables y reduzcan las emisiones 
de GEI 

Metas - Corto Plazo 
(2024-2027) 

Creación del Centro de Excelencia en Bioeconomía y lanzamiento de las 
primeras líneas de investigación y proyectos piloto 

Metas - Mediano 
Plazo (2028-2031) 

Expansión de la investigación y desarrollo en nuevas áreas de bioeconomía, 
y establecimiento de colaboraciones estratégicas con sectores industriales 
y académicos 

Metas - Largo Plazo 
(2032-2050) 

Posicionamiento del centro como un referente internacional en 
bioeconomía, con contribuciones significativas a la economía verde global y 
la mitigación del cambio climático 

Acciones 1. Establecimiento de infraestructura de I+D. 
2. Desarrollo de programas de capacitación y colaboración. 
3. Implementación de proyectos innovadores en bioeconomía 

Co-beneficios Fomento del desarrollo económico sostenible, protección de la 
biodiversidad, mejora en la seguridad alimentaria y energética 

Indicadores de 
seguimiento 

Número de tecnologías y soluciones desarrolladas, reducción de emisiones 
de GEI, avances en la sostenibilidad de los sectores económicos 
involucrados 

Entidades Líderes Ministerios de Ciencia y Tecnología, Instituciones de Investigación, 
Universidades, Sector Privado 

Población 
Beneficiada 

Sector académico, industria, sociedad en general 

Presupuesto 
Aproximado 

$1.000,000 USD se estima para cubrir el desarrollo de infraestructura 
tecnológica, capacitaciones, actividades de monitoreo y análisis, así como 
para la implementación de proyectos piloto y la coordinación entre los 
diferentes actores involucrados durante las etapas iniciales del programa. 
Este presupuesto podría variar dependiendo de la escala de 
implementación, las necesidades específicas de tecnología y logística, y la 
duración prevista del programa. 



Fuentes de 
financiación 
identificadas 

Fondos gubernamentales, colaboraciones internacionales, inversión 
privada, programas de fomento a la innovación 

 
 
 

 
 

Campo Descripción 
Sector IPCC Sociedad y Medio Ambiente 
Subsector IPCC Gestión Integrada de Recursos Naturales y Sociales 
Estrategia de la 
PNCC 

Integración de indicadores ambientales y sociales para fomentar prácticas 
sostenibles y construir paz en áreas postconflicto 

Plan de Acción 
Sectorial 

Desarrollo de una red de monitoreo que combina la gestión de recursos 
naturales, asistencia humanitaria, desarrollo sostenible, y resolución de 
conflictos, enfocada en comunidades locales 

Tipo de Gas 
Reducido 

No aplica directamente; el programa está enfocado en sostenibilidad 
ambiental y social como base para la paz 

Estado de la medida En diseño/Propuesta 
Programa Red de Monitoreo Ambiental y Social para la Paz 
Objetivo 1. Fortalecer la resiliencia de ecosistemas y comunidades postconflicto. 

2. Promover la inclusión social y la gestión participativa de recursos. 
3. Evaluar el impacto de prácticas sostenibles en la paz y la reconciliación 

Descripción Creación de una red de monitoreo para evaluar la implementación de 
prácticas sostenibles en áreas afectadas por conflictos, utilizando un 
enfoque integrado que promueve la equidad, justicia, y cohesión social 

Alcance Geográfico Urbano, departamental y nacional 
Articulación con 
procesos existentes 

Complementa iniciativas de recuperación postconflicto, gestión ambiental, 
y desarrollo sostenible 

Ciencia y Tecnología Tecnología para la recolección y análisis de datos ambientales y sociales, 
incluyendo sistemas de información geográfica (SIG) y plataformas de 
participación ciudadana 

Relación mitigación 
y/o REDD 

Indirecta, mediante la promoción de la gestión sostenible de recursos 
naturales como contribución a la paz 

Potencial de 
mitigación o REDD 

Indirecto, a través de la restauración ambiental y prácticas sostenibles que 
pueden contribuir a la captura de carbono 

Metas - Corto Plazo 
(2024-2027) 

Establecimiento de la red de monitoreo y desarrollo de metodologías para la 
integración de indicadores ambientales y sociales 

Metas - Mediano 
Plazo (2028-2031) 

Ampliación de la red a más áreas postconflicto y consolidación de la 
participación comunitaria en la gestión de recursos 

Metas - Largo Plazo 
(2032-2050) 

Evaluación integral del impacto de las prácticas sostenibles en la paz y el 
desarrollo equitativo, promoviendo políticas basadas en evidencia 

Acciones 1. Desarrollo de plataformas tecnológicas para el monitoreo. 



2. Capacitación y participación activa de las comunidades locales. 
3. Análisis y difusión de resultados para apoyar la toma de decisiones 

Co-beneficios Mejora de la calidad de vida, fortalecimiento de la cohesión social, 
conservación de la biodiversidad, y promoción del desarrollo equitativo 

Indicadores de 
seguimiento 

Nivel de participación comunitaria, mejoras en la gestión de recursos, 
impacto de prácticas sostenibles en la cohesión social y paz 

Entidades Líderes Ministerios de Medio Ambiente y Desarrollo Social, organizaciones 
internacionales, ONGs, comunidades locales 

Población 
Beneficiada 

Comunidades en áreas postconflicto, especialmente grupos vulnerables y 
marginados 

Presupuesto 
Aproximado 

$500,000 USD se estima para cubrir el desarrollo de infraestructura 
tecnológica, capacitaciones, actividades de monitoreo y análisis, así como 
para la implementación de proyectos piloto y la coordinación entre los 
diferentes actores involucrados durante las etapas iniciales del programa. 
Este presupuesto podría variar dependiendo de la escala de 
implementación, las necesidades específicas de tecnología y logística, y la 
duración prevista del programa. 

Fuentes de 
financiación 
identificadas 

Fondos gubernamentales, apoyo internacional, colaboraciones con ONGs y 
el sector privado 

 
 
 
 
 
 
 


